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CONGRESO NACIONAL 
 

 

EXTRACTO DEL PROYECTO DE LEY  

ART. 150 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

 

NOMBRE: “REFORMATORIA A LA LEY DE 

FABRICACION, IMPORTACION, 

EXPORTACION, COMERCIALI-

ZACION Y TENENCIA DE 

ARMAS, MUNICIONES, EXPLO-

SIVOS Y ACCESORIOS.”. 
 

CODIGO: 23-937. 
 

AUSPICIO: H. HUGO MORENO ROMERO. 
 

INGRESO: 27-11-2002. 
 

COMISION: DE LO CIVIL Y PENAL. 

 

FECHA DE ENVIO 

A COMISION: 

 

29-11-2002. 

 

 

FUNDAMENTOS: 

 

El 20 de noviembre del presente año, la ciudad de Riobamba 

sufrió una grave tragedia causada por la explosión de un 

arsenal de armas de guerra, que mantenía el Ejército 

Ecuatoriano en los depósitos de la Brigada Blindada  

Galápagos, de esa ciudad. 

 

OBJETIVOS BASICOS: 

 

Accidentes como el ocurrido  no deben  repetirse  en  ninguna 

ciudad  del  país,  por  lo que es necesario adecuar la ley para 

precautelar la seguridad ciudadana, con el objeto de que 

quienes tienen a su cargo el almacenamiento de armas y 

explosivos, prevengan mediante la ubicación y adecuación de 

Administración  del  Sr.  Dr.  Gustavo  Noboa  Bejarano 

Presidente  Constitucional  de  la  República  
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lugares de depósito, los asentamientos humanos a su 

alrededor, incluyendo la vida y seguridad de los mismos 

miembros de las Fuerzas Armadas. 

 

CRITERIOS: 
 

La ley que se propone reformar tiene una vigencia de 22 años, 

tiempo en el cual las actividades militares se han desarrollado, 

los mecanismos y herramientas utilizadas han sufrido cambios 

importantes, pues son más sofisticadas y requieren de mayor 

cuidado y seguridad.  
 

f.) Dr. Andrés Aguilar Moscoso, Secretario General del 

Congreso Nacional.  

 

 

 

 

Nº  3400 
 

 

Gustavo  Noboa  Bejarano 

PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL 

DE  LA  REPUBLICA 

 

Considerando:  

 

Que el Gobierno Nacional está impulsando un proceso de 

depuración del ordenamiento jurídico ecuatoriano; 

 

Que como resultado de ese proceso, se han expedido ya varios 

decretos ejecutivos que  derogan  cuerpos  legales  obsoletos o 

inaplicables y que establecen procedimientos unificados; 

 

Que como parte de ese proceso, es necesario reunir en cuerpos 

jurídicos unificados, los varios reglamentos que se encuentran 

vigentes y regulan una misma materia; 

 

Que al momento están vigentes  varios  decretos  ejecutivos  y 

acuerdos ministeriales relacionados con la actividad turística, 

que es necesario concordar y sistematizar en un solo cuerpo 

normativo; 

 

Que la Comisión  Jurídica de Depuración  Normativa ha 

recomendado la expedición de este decreto; y, 

 

En ejercicio de la potestad reglamentaria, prevista en el  Art.  

171 de la Constitución Política de la República, 

 

Decreta: 

 

EL  SIGUIENTE  REGLAMENTO  GENERAL  DE  

ACTIVIDADES TURISTICAS. 

 

TITULO  I 
 

DE  LAS  ACTIVIDADES  TURISTICAS 
 

Capítulo  I 
 

DE  LOS  ALOJAMIENTOS 
 

Sección  1 
 

Disposiciones  Generales 

 

Art. 1.- Alojamientos.- Son alojamientos los establecimientos 

dedicados de modo habitual, mediante precio, a proporcionar 

a las personas alojamiento con o sin otros servicios 

complementarios. 

El Ministerio de Turismo autorizará la apertura, 

funcionamiento y clausura de los alojamientos. 

 

Art. 2.-  Categorías.- La categoría de los establecimientos 

hoteleros será fijada por el Ministerio de Turismo por medio 

del distintivo de la estrella, en cinco, cuatro, tres, dos y una 

estrella, correspondientes a  lujo,  primera,  segunda,  tercera y 

cuarta categorías. Para el efecto, se atenderá a las 

disposiciones de este reglamento, a las características y 

calidad de las instalaciones y a los servicios que presten. 

 

En la entrada de los alojamientos, en la propaganda impresa y 

en los comprobantes de pago, se consignará en forma expresa 

la categoría de los mismos. 

 

Art. 3.- Clasificación.- Los alojamientos se clasifican en los 

siguiente grupos: 

 

Grupo 1.- Alojamientos Hoteleros. 

 

Subgrupo 1.1.  Hoteles. 

 

1.1.1. Hotel (de 5 a 1 estrellas doradas). 

1.1.2. Hotel Residencia (de 4 a 1 estrellas doradas). 

1.1.3. Hotel Apartamento (de 4 a 1 estrellas doradas). 

 

Subgrupo 1.2.  Hostales y Pensiones. 

 

1.2.1. Hostales (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

1.2.2. Hostales Residencias (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

1.2.3. Pensiones (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

 

Subgrupo 1.3.  Hosterías, Moteles, Refugios y Cabañas. 

 

1.3.1. Hosterías (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

1.3.2. Moteles (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

1.3.3. Refugios (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

1.3.4. Cabañas (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

 

Grupo 2.- Alojamientos Extrahoteleros. 

 

Subgrupo 2.1.  Complejos vacacionales (de 3 a 1 estrellas 

plateadas). 

 

Subgrupo 2.2.  Campamentos (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

 

Subgrupo 2.3.  Apartamentos (de 3 a 1 estrellas plateadas). 

 

En la publicidad, correspondencia, facturas y demás 

documentación de los establecimientos, deberá indicarse en 

forma que no induzca a confusión el grupo, subgrupo y 

categoría en que están clasificados. 

 

Art. 4.- Nomenclatura.- La nomenclatura que se usará para 

cada actividad será la siguiente: 

 

ACTIVIDAD NOMENCLATURA 

 

Hotel                        H 

Hotel Residencia        HR 

Hotel Apartamento    HA 

Hostal                      HS 

Hostal Residencia      HSR 

Pensión                    P 

Hostería                   HT 

Motel                       M 
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ACTIVIDAD NOMENCLATURA 

 

Refugio                    RF 

Complejo Vacacional     CV 

Campamento Turístico o 

Camping                

Silueta frontal de “carpa” con 

indicativo de categoría 

Apartamento            AP 

Cabaña                    C 

 

Art. 5.-  Placas distintivas.- Todos los alojamientos deberán 

exhibir junto a la entrada principal la placa distintiva que 

consistirá en un cuadrado de metal en el que sobre fondo azul 

turquesa figurarán, en blanco, la letra o letras corres-

pondientes a la actividad que desarrolle el establecimiento, así 

como las estrellas que indiquen su categoría. 

 

El Ministerio de Turismo diseñará y elaborará dichas placas y 

las pondrá a disposición de los usuarios, previo al pago de su 

valor. 

 

Art. 6.-  Uso de denominaciones.- Ningún establecimiento de 

alojamiento podrá usar denominación o indicativos distintos 

de los que le correspondan por su grupo y subgrupo, ni otra 

categoría que aquella que les fuera asignada. 

 

Art. 7.-  Modificaciones en los establecimientos.- Toda 

modificación en la estructura, características o sistema de 

administración de los establecimientos, que pueda afectar a su 

clasificación, deberá ser notificada previamente para su 

aprobación al Ministerio de Turismo. 

 

Sección  2 

 

Hoteles 

 

Art. 8.- Hotel.- Es hotel todo establecimiento que de modo 

habitual, mediante precio, preste al público en general 

servicios de alojamiento, comidas y bebidas y que reúna, 

además de las condiciones necesarias para la categoría que le 

corresponde, las siguientes: 

 

a) Ocupar la totalidad de un edificio o parte del mismo, 

siempre que ésta sea completamente independiente, 

debiendo constituir sus dependencias un todo homogéneo, 

con entradas, escaleras y ascensores de uso exclusivo;  

 

b) Facilitar al público tanto el servicio de alojamiento como 

de comidas, a excepción de los hoteles residencias y 

hoteles apartamentos; y, 

 

c) Disponer de un mínimo de treinta habitaciones. 

 

Art. 9.-  Hoteles de cinco y cuatro estrellas.- Los hoteles de 

cinco y cuatro estrellas deberán además cumplir con lo 

siguiente: 

 

a) Contar con un Asistente de Gerencia para atender los 

reclamos de los clientes; 

 

b) Ofrecer a los huéspedes dos o más variedades de 

desayunos; 

 

c) Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 59, deberán 

existir en estos establecimientos cajas fuertes individuales 

a disposición de los clientes que deseen utilizarlas, a razón 

de una por cada veinte habitaciones, salvo que se 

encuentren instaladas en éstas. De los efectos introducidos 

en dichas cajas fuertes, no será responsable el alojamiento 

salvo que hubiere dolo por parte de éste o de sus 

empleados; 

 

d) Poseer instalaciones y maquinaria propias para el lavado y 

secado de ropa; y, 

 

e) Cambiar ropa de cama y toallas diariamente y revisar las 

habitaciones a última hora de la tarde a fin de que estén 

listas para la noche. 

 

Art. 10.-  Servicios en los hoteles de cinco estrellas.- Los 

hoteles de cinco estrellas  deberán contar con los siguientes 

servicios: 

 

a) De recepción y conserjería que estarán atendidos por 

personal experto y distinto para cada uno de estos 

servicios. 

 

El Jefe de Recepción y el Primer Conserje conocerán, 

además del español, dos idiomas de los cuales uno deberá 

ser el inglés; los demás recepcionistas y conserjes, incluso 

los que presten servicio durante la noche, hablarán el 

idioma inglés además del español. 

 

El portero del exterior, los ascensoristas, los mozos de 

equipajes, botones y mensajeros, dependerán de la 

Conserjería; 

 

b) De pisos, para el mantenimiento de las habitaciones así 

como su limpieza y preparación, que estará a cargo de una 

Ama de Llaves, auxiliada por las camareras de piso, cuyo 

número dependerá de la capacidad del alojamiento. Habrá 

como mínimo una camarera por cada doce habitaciones; 

 

c) De habitaciones que deberá tener personal encargado de 

atender los pedidos de los huéspedes durante las 

veinticuatro horas del día, tanto de comidas como de 

bebidas. 
 

El servicio de comidas y bebidas en las habitaciones será 

atendido por un Mayordomo, auxiliado por los camareros 

y ayudantes necesarios. 

 

El Mayordomo o Jefe del Servicio de Habitaciones deberá 

conocer, además del español, el idioma inglés; 

 

d) De comedor, que estará atendido por el "Maitre" o Jefe de 

Comedor y asistido por el personal necesario según la 

capacidad del alojamiento, cuidando que las estaciones 

del comedor no excedan de cuatro mesas. Los jefes de 

comedor deberán conocer, además del español, el idioma 

inglés. 
 

Se ofrecerá una carta con variedad de platos de cocina 

internacional y otros típicos de cocina ecuatoriana. 
 

La carta de vinos será amplia y contendrá marcas de 

reconocido prestigio. 
 

En todo caso, el menú del hotel deberá permitir al cliente 

la elección entre cinco o más especialidades dentro de 

cada grupo de platos; 
 

e) Telefónico, en el que existirá una central de por lo menos 

diez líneas, atendidas permanentemente por personal 

experto y suficiente para facilitar un servicio rápido y 

eficaz; los encargados de este servicio deberán conocer, 

además del español, el idioma inglés;  
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f) De lavandería y planchado para la ropa de los huéspedes y 

la lencería del alojamiento;  

 

Esta dependencia deberá contar con lavadoras automáticas 

con capacidad mínima de una libra por habitación; y, 

 

g) Médico, debidamente atendido por un médico y un 

enfermero; este último atenderá permanentemente. Estos 

servicios se prestarán con cargo al cliente que los 

requiera. 

 

En los hoteles ubicados en la región interandina, será 

conveniente la existencia de algunas máscaras y equipos 

de oxígeno. 

 

Art. 11.-  Hoteles de cuatro estrellas.- Los hoteles de cuatro 

estrellas, deberán contar con los siguientes servicios: 

 

a) De recepción y conserjería, permanentemente atendidos 

por personal experto. 

 

El Jefe de Recepción y el Capitán de Botones conocerán, 

además del idioma español, otro idioma, preferentemente 

el inglés. El Capitán de Botones, así como los 

ascensoristas, los mozos de equipajes, botones y 

mensajeros, dependerán de la recepción; 

 

b) De pisos para el mantenimiento de las habitaciones así 

como para su limpieza y preparación, que estará a cargo 

de una Ama de Llaves, auxiliada por las camareras de 

pisos, cuyo número dependerá de la capacidad del 

alojamiento, debiendo existir como mínimo una camarera 

por cada catorce habitaciones; 

 

c) De habitaciones, para atender los pedidos de comidas y 

bebidas a las habitaciones de manera permanente. Este 

servicio deberá estar atendido por personas especializadas 

bajo las órdenes del Mayordomo o Jefe del Servicio de 

Habitaciones, quien deberá tener conocimientos del 

idioma inglés, además de hablar el español; 

 

d) De comedor que estará atendido por un Maitre o Jefe de 

Comedor y asistido por el personal necesario, según la 

capacidad del establecimiento, con estaciones de seis 

mesas como máximo. Los jefes de Comedor, a más de 

conocer el español, deberán tener por lo menos 

conocimientos básicos del idioma inglés. 

 

Se ofrecerá una carta con variedad de platos de cocina 

internacional y otros típicos de cocina ecuatoriana. La 

carta de vinos será amplia y contendrá marcas de 

reconocido prestigio. 

 

En todo caso, el menú del hotel deberá permitir al cliente 

la elección entre cuatro o más especialidades dentro de 

cada grupo de platos; 

 

e) Telefónico. Existirá una central con por lo menos cinco 

líneas atendida permanentemente por personal experto y 

eficiente para facilitar un servicio rápido y eficaz. Los 

encargados de este servicio deberán conocer además, del 

español, el idioma inglés; 

 

f) De lavandería y planchado para la ropa de los huéspedes y 

la lencería del establecimiento. Esta dependencia deberá 

tener  una batería de lavado con una capacidad mínima de 

una libra por habitación; y, 

g) Médico, debidamente atendido por un médico y un 

enfermero; este último atenderá permanentemente. Estos 

servicios se prestarán con cargo al cliente que los 

requiera. En los hoteles de la región interandina, será 

conveniente la existencia de algunas máscaras y equipos 

de oxígeno. 

 

Art. 12.-  Hoteles de tres estrellas.- Los hoteles de tres 

estrellas, deberán contar con los siguientes servicios: 

 

a) De recepción y conserjería, permanentemente atendido 

por personal experto. El Jefe de Recepción conocerá los 

idiomas español e inglés. Los demás recepcionistas y el 

Capitán de Botones deberán tener conocimientos básicos 

de algún idioma extranjero. El Capitán de Botones, los 

ascensoristas, los mozos de equipajes y los botones o 

mensajeros, dependerán de la recepción; 

 

b) De pisos, para mantenimiento de las habitaciones así 

como para su limpieza y preparación; estará a cargo de 

una Ama de Llaves ayudada por las camareras de pisos. El 

número de camareras dependerá de la capacidad del 

establecimiento, debiendo existir al menos una camarera 

por cada diez y seis habitaciones; 

 

c) De comedor, que estará atendido por el Maitre o Jefe de 

Comedor y asistido por el personal necesario, según la 

capacidad del alojamiento, con estaciones de ocho mesas 

como máximo. 

 

Los jefes de comedor, además de conocer el idioma 

español, tendrán conocimientos básicos del inglés. El 

menú del hotel permitirá al cliente la elección entre tres o 

más especialidades dentro de cada grupo de platos. 

 

El servicio de comidas y bebidas en las habitaciones será 

atendido, de no existir el personal específicamente 

destinado a tal efecto, por el del comedor. 

 

d) Telefónico. Existirá una central con por lo menos dos 

líneas, atendida permanentemente por personal experto y 

suficiente para facilitar un servicio rápido y eficaz. Los 

encargados de este servicio deberán hablar el español y 

tener, además, conocimientos de inglés; 

 

e) De lavandería y planchado para atender el lavado y 

planchado de la ropa de los huéspedes y de la lencería del 

alojamiento. Este servicio podrá ser propio del 

alojamiento o contratado; y, 
 

f) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 13.-  Hoteles de dos estrellas.- Los hoteles de dos 

estrellas, deberán contar con los siguientes servicios: 
 

a) De recepción, permanentemente atendido por personal 

capacitado. Los botones o mensajeros dependerán de la 

recepción; 
 

b) De pisos para el mantenimiento de las habitaciones así 

como para su limpieza, que será atendido por camareras 

cuyo número dependerá de la capacidad del alojamiento, 

debiendo existir al menos una camarera por cada diez y 

ocho habitaciones; 

 

c) De comedor, que estará atendido por el personal necesario 

según la capacidad del establecimiento, con estaciones de 

diez mesas como máximo. 
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El menú del hotel deberá permitir al cliente la elección 

entre por lo menos dos especialidades dentro de cada 

grupo de platos. 
 

El servicio de comidas y bebidas a las habitaciones será 

atendido por el personal de comedor; 
 

d) Telefónico. Existirá una central con por lo menos dos 

líneas, atendida permanentemente, pudiendo ocuparse de 

este cometido la recepción; 
 

e) De lavandería y planchado para la ropa de los huéspedes y 

la lencería del alojamiento. Este servicio podrá ser propio 

del alojamiento o contratado; y, 

 

f) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 14.-  Hoteles de una estrella.- Los hoteles de una 

estrella, deberán contar con los siguientes servicios: 

 

a) De recepción, permanentemente atendido, dentro de lo 

posible, por personal capacitado. Los botones o 

mensajeros dependerán de recepción; 
 

b) De pisos para el mantenimiento de las habitaciones, así 

como para su limpieza, que será atendido por camareras, 

cuyo número dependerá de la capacidad del 

establecimiento, debiendo existir al menos una camarera 

por cada diez y ocho habitaciones; 
 

c) De comedor, atendido por el personal necesario según la 

capacidad del establecimiento. 
 

El menú del hotel deberá permitir al cliente la elección 

entre por lo menos una especialidad dentro de cada grupo 

de platos. 

 

El servicio de comidas y bebidas en las habitaciones será 

atendido por el personal de comedor; 

 

d) Teléfono público; y, 

 

e) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Sección  3 

 

Hoteles  Residencia 

 

Art. 15.- Hoteles Residencia.- Es hotel residencia todo 

establecimiento hotelero que, mediante precio, preste al 

público en general servicios de alojamiento, debiendo ofrecer 

adicionalmente el servicio de desayuno, para cuyo efecto 

podrá disponer de servicio de cafetería. No podrá ofrecer 

servicios de comedor y tendrá un mínimo de treinta 

habitaciones. 

 

Los hoteles residencias deberán reunir las mismas condiciones 

exigidas para los hoteles de su categoría, excepto en lo 

referente a los servicios de comedor, cocina y habitaciones.  

 

Sección  4 

 

Hoteles  Apartamento 

 

Art. 16.- Hoteles apartamento o apart-hotel.- Es hotel 

apartamento, o apart-hotel, todo establecimiento hotelero que, 

mediante precio, preste al público en general alojamiento en 

apartamentos con todos los servicios de un hotel, exceptuando 

los de comedor. Dispondrá de un mínimo de treinta 

apartamentos y de muebles, enseres, útiles de cocina, vajilla, 

cristalería, mantelería, lencería, etc. para ser utilizados por los 

clientes sin costo adicional alguno. Podrá disponer además de 

cafetería.  

 

Los hoteles apartamento, además de reunir las mismas 

condiciones exigidas para los hoteles de su categoría, excepto 

en lo relativo a los servicios de comedor, cocina y 

habitaciones, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

 

a) Funcionar en edificios instalados para prestar esta clase de 

servicios; 
 

b) Cobrar la tarifa por alojamiento por meses, semanas o 

días; y, 
 

c) Incluir en la tarifa por alojamiento la limpieza, una vez al 

día del apartamento, sus instalaciones y enseres, excluidos 

los de cocina.  
 

Sección  5 
 

Hostales  y  Pensiones 

 

Art. 17.- Hostal.-  Es hostal todo establecimiento hotelero 

que, mediante precio, preste al público en general servicios de 

alojamiento y alimentación y cuya capacidad no sea mayor de 

veintinueve ni menor de doce habitaciones. 
 

Art. 18.- Pensión.- Es pensión todo establecimiento hotelero 

que, mediante precio, preste al público en general servicios de 

alojamiento y alimentación y cuya capacidad no sea mayor de 

once habitaciones ni menor de seis. 

 

Art. 19.-  Hostales y pensiones de tres estrellas.- Los 

hostales y pensiones de tres estrellas deberán contar con los 

siguientes servicios: 
 

a) De recepción, permanente atendido por personal 

capacitado. El recepcionista, además de conocer el idioma 

español, tendrá conocimientos básicos de inglés. Los 

botones y  mensajeros dependerán de la recepción; 
 

b) De pisos, para el mantenimiento de las habitaciones, su 

limpieza y preparación. Estará a cargo de camareras cuyo 

número guardará relación con la capacidad del 

establecimiento, a razón de una camarera por cada  

dieciséis habitaciones, debiendo contar por lo menos con 

una camarera, cuando la capacidad sea inferior a ese 

número de habitaciones; 
 

c) De comedor. El menú deberá permitir al cliente la 

elección entre tres o más especialidades dentro de cada 

grupo de platos; 
 

d) Telefónico, a través de una central atendida 

permanentemente, pudiendo ocuparse de este servicio el 

personal de recepción;  
 

e) De lavandería y planchado, que podrá ser propio del 

establecimiento o contratado; y, 
 

f) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 20.-  Hostales y pensiones de dos estrellas.- Los 

hostales y pensiones de dos estrellas, deberán contar con los 

siguientes servicios: 
 

a) De recepción, que deberá estar convenientemente 

atendido por personal que al mismo tiempo se ocupará del 

servicio telefónico; 
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b) De pisos, para el mantenimiento de las habitaciones, su 

limpieza y preparación. Estará a cargo de camareras cuyo 

número guardará relación directa con la capacidad del 

establecimiento, a razón de una camarera por cada 

dieciocho habitaciones como mínimo, debiendo contar 

por lo menos con una camarera, cuando la capacidad sea 

inferior a ese número de habitaciones; 
 

c) De comedor. Este servicio deberá permitir a los clientes 

sustituir uno de los platos que compongan el menú por el 

que a tal efecto deberá ofrecer el establecimiento en cada 

comida; 
 

d) De lavandería y planchado, que podrá ser propio del 

establecimiento o contratado; 
 

e) Teléfono público en la recepción; y, 

 

f) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 21.-  Hostales y pensiones de una estrella.- Los hostales 

y pensiones de una estrella  deberán contar con los siguientes 

servicios: 

 

a) Personal necesario para atender debidamente los servicios 

de recepción, de habitaciones y de comedor; 

 

b) Teléfono público en la recepción; y, 

 

c) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 22.- Hostales residencia.-  Es hostal residencia todo 

establecimiento que, mediante precio, preste al público en 

general servicios de alojamiento, debiendo ofrecer 

adicionalmente servicio de desayuno, para cuyo efecto podrá 

disponer de servicio de cafetería. No podrá ofrecer los 

servicios de comedor y tendrá un máximo de veintinueve 

habitaciones y un mínimo de doce. 

 

Los hostales residencia deberán reunir las mismas condiciones 

exigidas para los hostales de su categoría, excepto en lo 

referente a los servicios de comedor y cocina. 

 

Sección  6 

 

Hostería,  Refugios,  Moteles  y  Cabañas 

 

Art. 23.- Hostería.- Es hostería todo establecimiento 

hotelero, situado fuera de los núcleos urbanos, 

preferentemente en las proximidades de las carreteras, que 

esté dotado de jardines, zonas de recreación y deportes y en el 

que, mediante precio, se preste servicios de alojamiento y 

alimentación al público en general, con una capacidad no 

menor de seis habitaciones. 

 

Art. 24.- Refugio.- Es refugio todo establecimiento hotelero, 

situado en zonas de alta montaña, en el que mediante precio, 

se preste servicios de alojamiento y alimentación al público en 

general. Su capacidad no podrá ser menor a seis piezas y 

podrán prestar sus servicios a través de habitaciones 

individuales con su correspondiente cuarto de baño, o 

dormitorios comunes, diferenciados para hombres y mujeres, 

que pueden contar con literas. 

 

Art. 25.- Motel.- Es motel todo establecimiento hotelero 

situado fuera de los núcleos urbanos y próximo a las 

carreteras, en el que mediante precio, se preste servicios de 

alojamiento en departamentos con entradas y garajes 

independientes desde el exterior, con una capacidad no menor 

de seis departamentos. Deberá prestar servicio de cafetería las 

veinticuatro horas del día. 

 

En los moteles, los precios por concepto de alojamiento serán 

facturados por día y persona, según la capacidad en plazas de 

cada departamento, y serán abonados en el momento de la 

admisión de los huéspedes, salvo convenio con el cliente. 

 

Art. 26.- Cabañas.- Son cabañas los establecimientos 

hoteleros situados fuera de los núcleos urbanos, 

preferentemente en centros vacacionales, en los que mediante 

precio, se preste servicios de alojamiento y alimentación al 

público en general, en edificaciones individuales que por su 

construcción y elementos decorativos están acordes con la 

zona de su ubicación y cuya capacidad no sea menor de seis 

cabañas. 

 

Art. 27.-  Hostería, refugios, moteles y cabañas de tres 

estrellas.- Las hosterías, refugios, moteles y cabañas de tres 

estrellas, deberán contar con los siguientes servicios: 
 

a) De recepción las veinticuatro horas del día, atendido por 

personal capacitado que conocerá, además del español, el 

idioma inglés. Existirá un mozo de equipaje o mensajero 

que dependerá de la recepción; 
 

b) Central telefónica para llamadas locales e 

interprovinciales, en los lugares donde hubiere este 

servicio, y para comunicación con las habitaciones. Este 

servicio podrá estar atendido por el mismo personal de la 

recepción; 
 

c) En los refugios y moteles, servicio de cafetería las 

veinticuatro horas del día; y, 

 

d) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 28.-  Hosterías, refugios, moteles y cabañas de dos 

estrellas.- Las hosterías, refugios, moteles y cabañas de dos  

estrellas, deberán contar con los siguientes servicios: 

 

a) De recepción las veinticuatro horas del día atendido, por 

personal calificado. Existirá un mozo de equipaje o 

mensajero que dependerá de la recepción; 
 

b) Central de teléfonos para llamadas locales e 

interprovinciales, en los lugares donde hubiere este 

servicio, y para comunicación con las habitaciones. Este 

servicio estará atendido por el personal de la recepción; 
 

c) En los moteles, servicio de cafetería las veinticuatro horas 

del día; y, 
 

d) Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 29.-  Hosterías, refugios, moteles y cabañas de una 

estrella.- Las hosterías, refugios, moteles y cabañas de una 

estrella, deberán contar con los siguientes servicios: 

 

a) De recepción, atendido las veinticuatro horas del día por 

personal capacitado. Existirá un mozo de equipajes y 

mensajero que dependerá de la recepción; 
 

b) Teléfono público en la recepción;  
 

c) En los moteles, servicio de cafetería las veinticuatro horas 

del día; y, 
 

d) Botiquín de primeros auxilios. 
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Art. 30.-  Servicios comunes en hosterías, moteles, refugios 

y cabañas.- Las hosterías, moteles, refugios y cabañas, 

cualquiera sea su categoría, deberán disponer además de 

servicios comunes de comedor y pisos y, en los refugios, de 

oxígeno y personal adiestrado para administrarlo. 

 

 

Sección  7 

 

Complejos  Vacacionales 

 

Art. 31.- Complejos vacacionales.- Son complejos 

vacacionales todos los alojamientos ubicados fuera de los 

núcleos urbanos, cuya situación, instalaciones y servicios 

permitan a los clientes el disfrute de sus vacaciones en 

contacto directo con la naturaleza, facilitando hospedaje en 

régimen de pensión completa, junto con la posibilidad de 

practicar deportes y participar en diversiones colectivas por un 

precio especial. 

 

 

No se regulan por este reglamento los complejos vacacionales 

instalados con fines de asistencia social y sin ánimo de lucro, 

por corporaciones de derecho privado o instituciones del 

Estado. Estas últimas estarán obligadas, únicamente, a 

comunicar con anticipación su apertura al Ministerio de 

Turismo, acompañando una memoria descriptiva de sus 

características, capacidad en plazas, situación, superficie total, 

instalaciones, servicios y régimen de funcionamiento. 

 

 

Art. 32.-  Servicios en los complejos vacacionales.- Para que 

un alojamiento sea considerando complejo vacacional deberá 

prestar como mínimo los siguientes servicios: 

 

a) De hospedaje y complementarios: 

 

- Servicio de recepción. 

- Servicio de mantenimiento y limpieza diaria de los 

alojamientos. 

- Servicio de comedor. 

- Servicio telefónico. 

- Servicio de lavandería y planchado. 

- Servicio de asistencia médica. 

- Servicio de venta de "souvenirs" y artículos de uso 

frecuente, así como revistas y periódicos. 

- Servicio de vigilancia durante el día y la noche de 

todo el recinto del establecimiento; y, 

 

b) Servicios de carácter deportivo: 

 

- Se facilitará a los clientes los artículos necesarios para 

la práctica de deportes,  previo abono del precio que 

en su caso corresponda. 

- En las playas o piscinas existirá el servicio de 

salvamento. 

 

Las comidas serán servidas dentro del horario señalado en el 

reglamento al que se refiere el artículo 34, el mismo que 

comprenderá como mínimo un período de dos horas para cada 

una de las comidas principales. Dentro de este horario, 

deberán establecerse dos turnos en los complejos vacacionales 

de dos y una estrellas. 

 

En los complejos vacacionales, cualquiera que sea su 

categoría, podrá utilizarse en el comedor el sistema de 

autoservicio. 

La asistencia médica será prestada con cargo a los clientes que 

lo soliciten. En todo caso, el médico realizará una visita 

diaria, cuyo horario deberá figurar en la recepción y en el 

exterior de la enfermería. 

 

El servicio de vigilancia estará encomendado a personal 

especializado, en número suficiente, personal al que 

corresponderá custodiar todo el recinto del establecimiento, 

especialmente durante la noche, cuidando que no se 

introduzcan personas extrañas y que los huéspedes cumplan 

las prescripciones del reglamento al que se refiere el artículo 

34. 

 

Art. 33.-  Tarifas en los complejos vacacionales.- Los 

complejos vacacionales cobrarán una tarifa especial por 

persona como remuneración por el hospedaje diario, tarifa en 

la que estará comprendida, además del alojamiento, la pensión 

alimenticia y el uso y goce normal de todas las instalaciones y 

servicios del establecimiento, con excepción de las siguientes: 

 

- Campo de golf. 

- Pista de tennis. 

- Bolos. 

- Alquiler de caballos, embarcaciones y demás material y 

equipo deportivo. 

 

El Ministerio de Turismo autorizará el cobro de un valor 

adicional por la utilización de los citados servicios o de otros 

que a su criterio no se encuentren incluidos dentro de la tarifa 

por hospedaje. 

 

La celebración de veladas folklóricas, bailes, concursos o 

entretenimientos, dentro de los complejos vacacionales, podrá 

dar lugar al cobro de un valor adicional, siempre y cuando lo 

autorice el Ministerio de Turismo. 

 

Art. 34.-  Reglamento interno de los complejos 

vacacionales.- En todos los complejos vacacionales existirá 

un reglamento de régimen interno, que deberá ser aprobado 

por el Ministerio de Turismo, figurará en un lugar destacado 

de la recepción y contendrá las disposiciones a las que 

deberán sujetarse los huéspedes. 

 

En el reglamento se determinarán las condiciones de 

funcionamiento del alojamiento, los derechos y deberes de los 

clientes, los horarios de los diferentes servicios y más 

regulaciones para la utilización de los mismos. 

 

 

Sección  8 

 

Campamentos  de  Turismo 

 

Art. 35.- Campamentos de turismo o camping.-  Son 

campamentos de turismo aquellos terrenos debidamente 

delimitados y acondicionados para facilitar la vida al aire 

libre, en los que se pernocta bajo tienda de campaña (carpa) o 

remolque habitable, mediante precio. 

 

No se someterán a las normas de este reglamento los 

campamentos de turismo instalados por corporaciones 

privadas, por instituciones del Estado, o por entidades de 

derecho privado que los destinen para uso exclusivo de sus 

miembros o asociados y que no persigan fines de lucro. Estos 

campamentos estarán obligados, únicamente, a comunicar con 

anticipación su apertura al Ministerio de Turismo, 

acompañando una memoria descriptiva de sus características. 
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Art. 36.-  Campamentos de tres estrellas.- Los campamentos 

de tres estrellas deberán reunir las siguientes condiciones 

mínimas: 

 

1.-  Contar con los servicios que se detallan a continuación: 

 

a) De recepción; 
 

b) De prestación de asistencia médica. Este servicio, de 

ser utilizado, será con cargo al cliente, debiendo 

existir en todo caso el servicio permanente de un 

enfermero titulado y botiquín de primeros auxilios; 
 

c) Telefónico con algún aparato en cabina aislada; 
 

d) De lavandería, administrado directamente por el 

alojamiento; 
 

e) De vigilancia diurna y nocturna; 

 

f) De recolección de basura, dos veces al día; 

 

g) De custodia de valores en caja fuerte; 

 

h) De recogida y entrega diaria de correspondencia en la 

recepción; e, 

 

i) De venta de víveres y artículos de uso frecuente para 

los campistas, así como periódicos y revistas. 

 

2.- Contar, entre su personal, al menos con un administrador 

o administrador, un recepcionista con conocimientos del 

idioma inglés, guardianes en número suficiente para la 

debida vigilancia del campamento, y personal encargado 

del mantenimiento y limpieza. Todo el personal, excepto 

el administrador o administrador, deberá estar 

debidamente uniformado. 

 

Art. 37.-  Campamentos de dos estrellas.- Los campamentos 

de dos estrellas deberán reunir las siguientes condiciones 

mínimas. 

 

1.-  Contar con los servicios que se detallan a continuación: 

 

a) De recepción; 

 

b) Botiquín de primeros auxilios y prestación de 

asistencia  médica. El servicio de asistencia médica, 

de ser utilizado, será con cargo al cliente; 
 

c) Telefónico, con algún aparato en cabina aislada; 
 

d) De vigilancia diurna y nocturna; 

 

e) De recolección de basura, dos veces al día; 

 

f) De custodia de valores en caja fuerte; 

 

g) De recogida y entrega diaria de correspondencia en la 

recepción; y, 

 

h) De venta de víveres y artículos de uso frecuente para 

los campistas, así como periódicos y revistas. 

 

2.- Contar, entre su personal, al menos con un recepcionista 

capacitado, guardianes en número suficiente para la 

debida vigilancia del campamento y personal encargado 

de la limpieza y mantenimiento. Todo el personal llevará 

su correspondiente distintivo. 

Art. 38.-  Campamentos de una estrella.- Los campamentos 

de una estrella deberán reunir las siguientes condiciones 

mínimas: 

 

1.-  Contar con los servicios que se detallan a continuación: 

 

a) De recepción; 

 

b) De asistencia médica con cargo al cliente, debiendo 

existir un botiquín de primeros auxilios; 

 

c) Telefónico con algún aparato con cabina aislada; 

 

d) De vigilancia diurna y nocturna; 

 

e) De recolección de basura, dos veces al día; 

 

f) De custodia de valores en caja fuerte; 

 

g) De recepción y entrega diaria de correspondencia en 

la recepción; y, 

 

h) De venta de víveres y artículos de uso frecuente para 

los campistas. 

 

2.- Contar, entre su personal, al menos con un recepcionista 

capacitado, guardianes en número suficiente para la 

debida vigilancia del campamento y personal de 

mantenimiento y limpieza. Todo el personal deberá llevar 

el correspondiente distintivo. 

 

Art. 39.- Temporada de funcionamiento de los 

campamentos de turismo.- Los campamentos de turismo 

deberán permanecer abiertos durante toda la temporada de 

funcionamiento, constante en la Licencia Anual de 

Funcionamiento. 

 

Cualquier ampliación o reducción de la temporada deberá ser 

previamente aprobada por el Ministerio de Turismo. 

 

Art. 40.-  Informaciones para los campistas.- En la oficina 

de la recepción o en las proximidades de la entrada al 

campamento, y siempre en lugar que haga posible su lectura 

sin dificultad, figurarán, además de las informaciones que se 

juzguen de interés para los campistas, los siguientes datos y 

documentos: 

 

a) Nombre y categoría del campamento; 

 

b) Temporada de funcionamiento; 

 

c) Lista oficial de precios; 

 

d) Cuadro de horarios en el que se especificará el de 

“silencio” o descanso nocturno y los de utilización de los 

diferentes servicios; 

 

e) Plano del campamento, en el que con toda precisión se 

indicará la situación de todas las instalaciones y servicios, 

los espacios libres y las superficies destinadas a zona para 

acampar; 

 

f) Indicación de que existe a disposición de los clientes un 

libro oficial de reclamaciones y ejemplares de las 

disposiciones reglamentarias; y, 

 

g) Reglamento de régimen interno. 
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Los citados documentos y datos deberán estar redactados en 

español e inglés, pudiendo emplearse signos convencionales 

de uso internacional. 

 

Art. 41.-  Precios en los campamentos de turismo.- Los 

precios en los campamentos de turismo se cobrarán por días 

vencidos, teniendo en cuenta el número de noches y 

entendiéndose que el último día de salida termina a las catorce 

horas. Para el cobro de los valores correspondientes se 

tomarán en cuenta los siguientes conceptos: 

 

a) Por estadía de cada persona, en cuyo concepto estará 

comprendido el uso de las instalaciones comunes del 

campamento. Los niños hasta cuatro años de edad no 

pagarán por este concepto; 

 

b) Por carpa individual; 
 

c) Por carpa familiar, considerándose como tal la que tuviere 

capacidad para dos o más personas; 
 

d) Por automóviles; 
 

e) Por remolques; 
 

f) Por coche cama; 
 

g) Por autocares; y, 

 

h) Otros aprobados por el Ministerio de Turismo. 

 

Art. 42.-  Obligaciones de los administradores de los 

campamentos.- Los administradores de los campamentos 

tendrán las siguientes obligaciones: 

 

a) Cuidar del buen funcionamiento del campamento, en 

especial de que el trato a la clientela por parte del personal 

sea amable y cortés; 

 

b) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

reglamento sobre admisión o expulsión de los clientes; 

 

c) Comunicar a la autoridad competente o a sus agentes 

cualquier alteración del orden público, comisión de 

delitos o duda sobre la entidad de los clientes; y, 

 

d) Dar cuenta a la autoridad sanitaria de los casos de 

enfermedades infecto contagiosas de que tengan 

conocimiento. 

 

En aquellos campamentos en los que no exista administrador, 

el cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere este 

artículo estará a cargo de la persona que administre el 

establecimiento, sea o no su propietaria. 

 

Art. 43.-  Obligaciones de los recepcionistas de los 

campamentos de turismo.- Los recepcionistas de los 

campamentos de turismo deberán: 

 

a) Llevar el registro de entradas y salidas de los clientes y 

extender las oportunas tarjetas de registro a que se refiere 

el presente reglamento; 
 

b) Cerciorarse de la identidad de los clientes exigiendo la 

exhibición de sus documentos de identidad o pasaportes; 

 

c) Proporcionar a los clientes las informaciones que éstos 

soliciten respecto al funcionamiento del campamento y 

otras de interés turístico; y, 

d) Recibir, guardar y entregar la correspondencia de los 

clientes. 

 

Art. 44.-  Obligaciones de los guardianes de los 

campamentos de turismo.- Corresponderá a los guardianes 

de los campamentos de turismo: 

 

a) Custodiar el campamento; 

 

b) Cuidar el buen orden, funcionamiento y cumplimiento por 

parte de los clientes del Reglamento de Régimen Interno 

del Campamento; 

 

c) Reconocer el terreno desalojado por los clientes para 

comprobar el estado en que se encuentra y recoger, si 

fuere del caso, los objetos que hubieren sido          

extraviados; y, 

 

d) Las demás funciones que le sean encomendadas por la 

administración del campamento. 

 

Art. 45.-  Normas sobre admisión y expulsión de usuarios.- 

Conforme a lo dispuesto en el presente reglamento, los 

campamentos de turismo estarán abiertos al público en 

general. Sin embargo, sus administradores no admitirán o 

podrán expulsar de los mismos, con el auxilio de los agentes 

de la fuerza pública, si fuera preciso, a quienes incumplan las 

normas de convivencia, moralidad o decencia, o entren al 

campamento con fin distinto al de realizar la actividad propia 

del mismo. 

 

Tampoco se admitirán en los campamentos a menores de 

dieciséis años que no estén acompañados por sus padres, 

profesores o representantes. 

 

Art. 46.-  Plazas de libre disposición.- Los campamentos de 

turismo no podrán reservar anticipadamente la totalidad de 

sus plazas, debiendo tener a libre disposición de los clientes al 

menos un diez por ciento de las mismas. 

 

 

Art. 47.-  Derechos de los clientes.- A los clientes de los 

campamentos de turismo se les reconocerá los siguientes 

derechos: 

 

a) Hacer uso de las instalaciones o servicios de acuerdo con 

el Reglamento Interno aprobado por el Ministerio de 

Turismo; 

 

b) Conocer los precios de los distintos servicios antes de su 

contratación; 

 

c) Recibir comprobantes de los pagos que realicen por los 

servicios que les sean prestados; y, 

 

d) Exigir el respeto a la intimidad de su morada, 

prohibiéndose la entrada o permanencia en la misma sin 

su consentimiento. 

 

Art. 48.-  Obligaciones de los clientes.- Quienes utilicen los 

campamentos de turismo deberán: 

 

a) Someterse a las prescripciones constantes en el 

Reglamento Interno del Campamento; 

 

b) Observar  las normas usuales de convivencia, moralidad, 

decencia y orden público; 
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c) Poner en conocimiento de la Gerencia o administración 

del campamento los casos de enfermedades infecto 

contagiosas de que tengan conocimiento; y, 

 

d) Abonar el valor por los servicios prestados. 

 

Art. 49.-  Actividades no permitidas.- Los usuarios de los 

campamentos de turismo no podrán: 

 

a) Perturbar el silencio o descanso de los demás campistas, 

entre las veinte y las ocho horas; 

 

b) Encender todo tipo de fuego que no sea el propio para el 

uso doméstico y, en el caso de que estuviera permitido 

dentro del reglamento interno, hacerlo fuera de los lugares 

autorizados para ello; 

 

c) Introducir al campamento animales que supongan un 

peligro o molestia para los clientes; 

 

d) Llevar cualquier tipo de armas u objetos que puedan 

causar accidentes; 

 

e) Abandonar residuos o basuras fuera de los recipientes 

destinados para ello y, especialmente, arrojarlos a los ríos, 

pozos, fuentes o vías públicas; 

 

f) Introducir en el campamento a personas no alojadas en él 

sin previa autorización de la administración; y, 

 

g) Tender prendas de vestir en lugares no permitidos. 

 

El campista que contraviniere alguna de estas disposiciones 

podrá ser expulsado del campamento. 

 

 

Sección  9 

 

Apartamentos 

 

Art. 50.- Apartamentos.- Son apartamentos todos los 

establecimientos turísticos que de modo habitual presten el 

servicio de alojamiento mediante precio. Se entiende que el 

alojamiento conlleva el uso y disfrute del apartamento, con su 

correspondiente mobiliario, equipo, instalaciones y servicios, 

sin que se presten los servicios de un hotel. 

 

 

Los apartamentos se someterán al presente reglamento cuando 

presten servicios de alojamiento en forma habitual y por 

períodos vacacionales, entendiéndose para el efecto que 

prestan servicios en forma habitual cuando hagan publicidad 

por cualquier medio o cuando faciliten alojamiento en dos o 

más ocasiones dentro del mismo año. 

 

Las personas que administren bloques o conjuntos de estos 

alojamientos deberán sujetarse a las disposiciones previstas 

para los establecimientos hoteleros, cuando presten el servicio 

de comedor. 

 

Art. 51.-  Condiciones de los apartamentos.- Los 

apartamentos, cualquiera sea su categoría, deberán reunir, 

como mínimo, las siguientes condiciones: 

 

a) Personal de servicio que deberá incluir un vigilante con 

residencia en la propia edificación o en sus 

inmediaciones; 

b) Aquellos bloques o conjuntos de alojamiento que sean 

administrados en su totalidad o en diez o más de sus 

unidades por una misma persona, y los de tres estrellas, 

deberán tener un servicio de recepción que constituirá el 

centro de relación con los clientes para efectos 

administrativos, asistenciales y de información. Estará 

debidamente atendido por personal capacitado al que 

corresponderá llevar el registro de entrada de clientes; 

cerciorarse de su identidad; recibir y guardar la 

correspondencia de los clientes hasta su entrega; atender 

las llamadas telefónicas; custodiar las llaves de los 

alojamientos; resolver o tramitar las reclamaciones de los 

clientes relativas al buen funcionamiento, conservación y 

limpieza, adoptando las medidas que sean pertinentes. En 

esta dependencia estará el libro oficial de reclamaciones. 

 

Cuando se trate de la administración de un bloque o 

conjunto integrado por menos de diez alojamientos o 

estén clasificados como de dos o una estrella, el vigilante 

al que se refiere en la letra a) del presente artículo, podrá 

asumir la responsabilidad del Recepcionista; 

 

c) Existirá un teléfono en un lugar que permita su utilización 

por los clientes a toda hora; 

 

d) La administración, directamente o mediante contrato, 

prestará el servicio de lavandería y limpieza de las 

habitaciones; 

 

e) En todas las habitaciones o conjuntos de alojamiento las 

instalaciones sanitarias y eléctricas, cualquiera sea el 

sistema de funcionamiento, deberán reunir las condiciones 

técnicas exigidas por los organismos competentes, 

evitando en todo caso ruidos y vibraciones; y, 

 

f) Existirán aparatos extinguidores de incendios. 

 

 

Art. 52.-  Servicios de los apartamentos según categoría.- 

Los apartamentos deberán contar con los siguientes servicios 

de acuerdo a su categoría: 

 

a) Categoría de tres estrellas  

 

- Recepción atendida por personal uniformado. 

- Mozo de equipajes y mensajero o botones. 

- Salón social debidamente amoblado y decorado, salvo 

que el vestíbulo, por su capacidad y características 

esté acondicionado para este fin. 

- Central  de  teléfonos, atendida  permanentemente. 

- Colector de basura en cada planta. 

- Estacionamiento de vehículos para uso exclusivo de 

los clientes. 

- Servicio de bar, restaurante o cafetería a los 

alojamientos a petición de los clientes. 

- Botiquín de primeros auxilios. 

 

 

b) Categoría de dos estrellas: 

 

- Recepción, atendida por personal uniformado. 

- Mozo de equipajes. 

- Sala de espera. 

- Central telefónica atendida permanentemente. 

- Estacionamiento de vehículos para uso exclusivo de 

los clientes. 

- Botiquín de primeros auxilios; y, 
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c) Categoría de una estrella  

 

- Recepción. 

- Teléfono público en un lugar que permita la utilización a 

los clientes a cualquier hora. 

- Botiquín de primeros auxilios. 

 

Art. 53.-  Tarifas en los apartamentos.- La tarifa de 

alojamiento comprenderá, en el caso de los apartamentos, los 

siguientes servicios: 

 

a) El suministro de agua permanente; 
 

b) El suministro de energía eléctrica, 
 

c) El suministro en su caso, de combustible para el 

funcionamiento de la cocina, calentador de agua y 

calefacción; 
 

d) El alojamiento con su respectivo menaje en debidas 

condiciones de limpieza; y, 

 

e)  El derecho a utilizar los siguientes servicios comunes: 

 

- Piscinas. 

- Hamacas, toldos, sillas, columpios y mobiliario propio 

de las piscinas y jardines. 

- Parques infantiles y sus instalaciones. 

- Estacionamiento para vehículos. 

 

Los apartamentos podrán ofrecer a los clientes otros servicios 

complementarios, debiendo dar la debida publicidad a los 

precios de los mismos, en la forma indicada en el presente 

reglamento, y expedir comprobantes de los pagos que por 

estos conceptos efectúen los clientes. 

 

Los administradores de los alojamientos serán responsables de 

la correcta prestación de los servicios complementarios, aun 

cuando los mismos estén a cargo de terceras personas. 

 

Cuando el alojamiento se contrate por períodos de tiempo 

menores de un mes, los apartamentos podrán aplicar un 

recargo de hasta el veinte por ciento sobre la tarifa máxima 

que corresponde a dicho período. 

 

Sección  10 

 

Disposiciones  Generales 

 

Art. 54.-  No discriminación.- Todos los alojamientos serán 

de libre acceso al público en general, quedando prohibida 

cualquier discriminación en la admisión. No obstante, estos 

establecimientos se reservarán el derecho de no admitir a 

quienes incumplan las normas básicas de convivencia, 

moralidad y decencia. 

 

Art. 55.-  Recepción y conserjería.- La recepción y la 

conserjería constituirán el centro de relación con los clientes 

para efectos administrativos, de asistencia y de información. 

 

Salvo que sean asumidas por otros departamentos, 

corresponde a la recepción, aparte de otras funciones, atender 

las reservas de alojamiento, formalizar el hospedaje, recibir a 

los clientes, cerciorarse de su identidad exigiéndoles la 

presentación de los correspondientes documentos, inscribirlos 

en la tarjeta de registro, asignarles habitación, atender las 

reclamaciones, expedir facturas y percibir el importe de las 

mismas. 

Igualmente serán funciones de la recepción y de la 

conserjería, de haber esta última, custodiar las llaves de las 

habitaciones, recibir, guardar y entregar a los huéspedes la 

correspondencia así como los avisos o mensajes que reciban, 

cuidar de la recepción y entrega de equipajes y cumplir, en lo 

posible, los encargos de los clientes. Estará a cargo del 

Conserje de noche el servicio de despertador, cuando no 

exista servicio nocturno de telefonista. 

 

Art. 56.-  Servicio de pisos.- El servicio de pisos cuidará de 

las habitaciones de modo que estén preparadas y limpias en el 

momento de ser ocupadas por los huéspedes. 

 

Art. 57.-  Servicio de comedor.- La prestación del servicio de 

comedor tendrá lugar dentro del horario señalado por la 

administración del alojamiento, que en todo caso 

comprenderá un período mínimo de dos horas para el 

desayuno, dos para el almuerzo y dos para la merienda. 

 

Se cuidará especialmente que, en la preparación de los platos, 

se utilicen alimentos e ingredientes en perfecto estado de 

conservación, así como el que su presentación sea adecuada, 

según la categoría del establecimiento. 

 

Los desayunos podrán  ser servidos en el comedor, cafetería u 

otro lugar adecuado, o en las habitaciones. 

 

Art. 58.-  Servicio telefónico.- El personal encargado del 

servicio telefónico, cuidará de anotar las llamadas que reciban 

los huéspedes y ponerlas en su conocimiento a la brevedad 

posible, directamente o a través de recepción o de conserjería, 

de haberla. 

 

El personal mencionado llevará el control de las conferencias 

locales, interprovinciales y al exterior que efectúen los 

clientes, expidiendo al término de cada una de ellas 

comprobante de su duración y el valor de las mismas. 

 

 

Art. 59.-  Servicio de custodia de dinero.- Los 

establecimientos de alojamiento, de acuerdo a su categoría, 

prestarán el servicio de custodia de dinero y objetos de valor 

que para tal efecto les sean entregados por los huéspedes, 

como constancia de lo cual se les conferirá el correspondiente 

recibo, siendo responsables los alojamientos de la pérdida o 

deterioro de esos bienes. 

 

En todas las habitaciones, apartamentos o suites, en un lugar 

visible, deberá constar la indicación, al menos en dos idiomas, 

español e inglés, de que el establecimiento no se 

responsabiliza del dinero u objetos de valor que no sean 

depositados en la forma establecida en el presente artículo. 

 

 

Art. 60.-  Servicio de lavandería y planchado.- El servicio 

de lavandería y planchado podrá ser concertado con una 

empresa especializada, siendo en todo caso el alojamiento el 

responsable de la correcta prestación del mismo y 

especialmente de que la ropa sea devuelta a los clientes en el 

plazo máximo de cuarenta y ocho horas o de veinticuatro en el 

caso de servicio urgente. 

 

Art. 61.- Asistencia médica y botiquín.- En todos los 

establecimientos de alojamiento existirá un botiquín de 

primeros auxilios y se deberá disponer de asistencia médica, 

en caso de emergencia, para facilitarla a los clientes. El 

servicio de asistencia médica será con cargo a los clientes. 
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Art. 62.-  Personal uniformado.- Todo el personal de 

servicio de las distintas dependencias vestirá uniforme de 

acuerdo con el servicio que preste y según los usos y 

costumbres en la industria hotelera. Se distinguirán por su 

correcta presentación y se esmerarán en atender a la clientela 

con la máxima amabilidad y cortesía. 

 

De manera especial, el personal encargado de la preparación y 

elaboración de las comidas cuidará de la limpieza de su 

atuendo y deberá vestir el uniforme tradicional, debiendo 

además portar todos los documentos exigidos por las 

autoridades de salud y otros organismos competentes. 

 

Art. 63.-  Protección contra incendios.- Existirá un sistema 

de protección contra incendios adecuado a la estructura y 

capacidad del alojamiento, mediante la instalación de los 

correspondientes dispositivos o extinguidores, en todas las 

dependencias generales y plantas del establecimiento, 

debiendo en todo caso observarse las normas establecidas por 

el Cuerpo de Bomberos. 

 

El personal deberá estar instruido sobre el manejo de los 

citados dispositivos y de las demás medidas que han de 

adoptarse en caso de siniestro, debiendo realizarse 

periódicamente pruebas de eficiencia con dicho personal. 

 

Art. 64.-  Condiciones de higiene.- Todas las dependencias e 

instalaciones de los alojamientos deberán encontrarse en 

perfectas condiciones de higiene y cumplir rigurosamente las 

normas sobre sanidad dictadas por los organismos 

competentes. 

 

Los reservorios de agua estarán dotados de registros que 

faciliten su periódica limpieza, así como de filtros que 

garanticen su pureza, debiendo estar asegurada en todo caso la 

potabilidad del agua. En los lugares donde no hubiera el 

servicio público de agua potable, los alojamientos estarán 

obligados por lo menos a purificar el agua, advirtiendo a la 

clientela sobre este particular. 

 

La eliminación de las aguas residuales se hará a través de la 

red de alcantarillado y, de no existir ésta, mediante un sistema 

eficaz y rigurosamente ajustado a las normas sanitarias 

establecidas en la legislación vigente. 

 

Art. 65.- Condiciones de presentación, funcionamiento y 

limpieza.- Los locales, instalaciones, mobiliario y enseres de 

los establecimientos de alojamiento se mantendrán en 

condiciones óptimas de presentación, funcionamiento y 

limpieza. 

 

Art. 66.-  Inspecciones.- El Ministerio de Turismo se 

encuentra facultado para realizar o disponer en cualquier 

tiempo inspecciones a los alojamientos, con el objeto de 

verificar el cumplimiento de las disposiciones constantes en la 

Ley Especial de Desarrollo Turístico y sus normas de 

aplicación y comprobar el buen funcionamiento de los 

mismos. 

 

Las inspecciones se realizarán, necesariamente, con la 

concurrencia del administrador o administrador del 

alojamiento, o la persona que haga sus veces. 

 

Art. 67.-  Registro de clientes.- Todos los alojamientos 

tienen la obligación de llevar diariamente un registro de 

clientes para lo cual utilizarán una tarjeta de registro cuyas 

características serán proporcionadas por el Ministerio de 

Turismo a solicitud del representante o propietario de los 

mismos. Igualmente, deberán contar con un libro oficial de 

reclamaciones, a disposición de los clientes. 

 

Será requisito indispensable que los clientes, antes de ocupar 

los alojamientos, se inscriban en la tarjeta de registro de 

entradas y salidas y exhiban para el efecto sus documentos de 

identidad. 

 

Art. 68.-  Avisos y listas de precios.- En todas las 

habitaciones de los alojamientos, así como en la recepción y 

en la Conserjería, se fijarán en lugar destacado las listas de los 

precios aprobados para los diferentes servicios que presta el 

alojamiento. 

 

Igualmente, y en lo mismos lugares, deberán colocarse avisos 

sobre la existencia del libro oficial de reclamaciones y 

respecto de la responsabilidad del alojamiento sobre el dinero, 

documentos y objetos de valor que sean entregados a la 

administración. 
 

Todo los avisos, listas de precios y demás información para 

los huéspedes, deberán estar redactados al menos en español e 

inglés. 
 

Las listas de precios y los avisos a los que se refieren los dos 

primeros incisos, serán sellados por el Ministerio de Turismo. 

 

Art. 69.- Precios.- Los precios de los diferentes servicios que 

presten los alojamientos deberán ser aprobados por el 

Ministerio de Turismo, para lo cual los establecimientos 

presentarán la correspondiente solicitud por duplicado hasta el 

mes de septiembre de cada año. 
 

Los precios autorizados para cada año no podrán ser alterados 

durante el transcurso del mismo sino por razones de fuerza 

mayor o caso fortuito debidamente aceptadas por el Ministerio 

de Turismo. 
 

El Ministerio de Turismo fijará un precio máximo para los 

distintos tipos de habitaciones en función de su capacidad y 

de los servicios de que estén dotadas. 
 

Antes de la admisión de un cliente se le deberá notificar el 

precio de los diferentes servicios. La falta de esta notificación 

lleva aparejada la obligación del alojamiento de facturar por el 

precio mínimo para el tipo de habitación que ocupe el cliente. 

 

El precio de la pensión alimenticia no podrá exceder de la 

suma de los precios fijados para el desayuno, almuerzo y cena. 

 

El precio de la pensión completa se obtendrá de la suma de 

los precios correspondientes a la habitación y a la pensión 

alimenticia. 
 

A excepción de las pensiones, ningún alojamiento podrá 

exigir a sus clientes que se sujeten al régimen de pensión 

alimenticia completa. 
 

El cliente que solicite acogerse al régimen de pensión 

completa, queda obligado al pago de la tarifa convenida, aun 

cuando dejare de utilizar ocasionalmente alguno de los 

servicios que comprende dicho régimen, salvo convenio en 

contrario. 
 

Se entenderá que el precio del hospedaje comprende el uso de 

la habitación y servicios complementarios comunes, no 

pudiendo percibir el alojamiento ningún valor adicional por la 

utilización de dichos servicios comunes. 
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Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo se 

considerarán servicios comunes las piscinas, hamacas, toldos, 

sillas, columpios, mobiliario propio de piscinas, playas, 

jardines y parques particulares. 

 

Art. 70.-  Facultad para cobrar valores adicionales.- Los 

alojamientos podrán cobrar a los clientes un valor adicional 

por la utilización de los siguientes servicios: 

 

a) Peluquería y salones de belleza; 

 

b) Campos de golf y mini golf; 

 

c) Pistas de tenis; 

 

d) Boleras; 

 

e) Telequis, telesillas y demás instalaciones de montaña 

similares; 

 

f) Campos e instalaciones para práctica de equitación; 

 

g) Sala de fiestas; 

 

h) Estacionamiento de vehículos en garajes; e, 

 

i) Cualquier otro tipo de servicio, previa autorización del 

Ministerio de Turismo. 

 

Art. 71.-  Habitaciones para uso individual.- Los 

alojamientos deberán disponer de un diez por ciento del total 

de habitaciones para uso individual. 

 

En ningún caso podrá cobrarse a un cliente que ocupa una 

habitación doble una cantidad superior a la de la habitación 

individual de no existir habitaciones sencillas disponibles. 

 

En el caso anterior y cuando posteriormente hubieren 

disponibles habitaciones sencillas, el hotelero podrá invitar al 

cliente a que cambie de habitación, poniendo a su disposición 

una individual, entendiéndose que, de no aceptar el cliente se 

le podrá facturar por la totalidad del precio de la habitación 

que viene ocupando, siempre que sea advertido de esta 

circunstancia. 

 

Art. 72.-  Camas adicionales.- El Ministerio de Turismo 

podrá autorizar la instalación de camas adicionales en las 

habitaciones de los establecimientos de alojamiento, según las 

superficies de las mismas. 

 

El precio de una cama adicional no podrá ser superior al 

cuarenta por ciento del máximo autorizado para la habitación 

sencilla o del veinte por ciento de la doble. Cuando en 

atención a la superficie de la habitación el Ministerio de 

Turismo autorice la instalación de una segunda cama 

adicional, el precio de ésta no será superior al veinte por 

ciento de una habitación sencilla o al diez por ciento de una 

doble. 

 

Art. 73.-  Forma de computar el precio.- El precio de la 

habitación se computará de acuerdo al número de noches. 

 

Art. 74.-  Jornada hotelera.- La jornada hotelera terminará a 

las catorce horas de cada día. 

 

El cliente que no abandone a dicha hora la habitación que 

ocupa, se entenderá que prolonga su estadía un día más. 

Si una vez anunciada su marcha o cumplido el plazo de 

estadía convenida, el cliente pretendiere prolongar su 

permanencia, el establecimiento podrá no aceptar la 

continuación del hospedaje si tuviera comprometida la 

habitación para otro cliente. 

 

Art. 75.-  Reservación de habitaciones.- Para la reservación 

de habitaciones, los alojamientos podrán exigir un anticipo de 

precio por cada habitación reservada, cuyo monto no podrá 

exceder del valor de un día de habitación cuando la 

reservación se haga por un tiempo de hasta diez días y, 

cuando se realice por un tiempo mayor, el valor 

correspondiente a un día de habitación por cada diez días o 

fracción de ese tiempo. 

 

La anulación de las reservaciones efectuadas no dará lugar al 

pago de indemnización alguna siempre y cuando se la realice 

con diez días de anticipación a la fecha anunciada para la 

llegada; en caso contrario, quedará a disposición del 

alojamiento la cantidad recibida en concepto de anticipo. 

 

Cuando se trate de viajes colectivos, las agencias de viajes, al 

efectuar la reservación, deberán indicar el lugar de 

procedencia de los clientes y tendrán que confirmar la 

reservación veinte días antes del señalado para la llegada del 

grupo, debiendo confirmar además el número definitivo de 

personas con diez días de anticipación a la llegada. Para los 

grupos procedentes de otros continentes, estos plazos se 

elevarán, respectivamente, a treinta y quince días. 

 

 

Cuando los clientes hubieren reservado habitaciones 

determinadas con especificación de su número o situación, el 

alojamiento estará obligado a ponerlas a disposición de 

aquéllos en la fecha convenida. 

 

Si la reservación fuere para habitaciones indeterminadas, el 

alojamiento deberá poner a disposición de los huéspedes 

aquellas que reúnan las características convenidas. 

 

Los dueños y los administradores de los alojamientos 

clasificados en las categorías de cinco y cuatro estrellas, 

estarán obligados a contestar todas las peticiones de 

reservación de habitaciones en un plazo máximo de cinco 

días. Los alojamientos clasificados en las demás categorías 

estarán obligados a responder únicamente si la petición se 

hiciere en la forma "respuesta pagada". 

 

El alojamiento está obligado a mantener la habitación 

reservada a disposición del cliente hasta las diecinueve horas 

del día fijado para su arribo, circunstancia que debe ser 

notificada al confirmar la reservación. Si el cliente no hubiere 

llegado al alojamiento hasta esa hora y no hubiere 

comunicado su retraso inesperado, el alojamiento podrá 

disponer de la habitación a su conveniencia. 

 

Las habitaciones estarán a disposición de los clientes desde el 

día fijado para su ocupación, en condiciones de presentación, 

funcionamiento y limpieza que permita su inmediato uso. 

 

Art. 76.-  Obligaciones de los administradores de 

alojamientos.- Quienes administren los alojamientos tendrán 

las siguientes obligaciones: 

 

a) Cuidar del buen funcionamiento de las habitaciones o 

conjuntos de alojamiento y en especial de que el trato a 

los clientes por parte del personal sea amable y cortés; 
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b) Comunicar a la autoridad competente o a sus agentes 

cualquier alteración del orden público, comisión de 

delitos o sospecha sobre la identidad de los clientes; y, 

 

c) Dar cuenta a la autoridad sanitaria más próxima de los 

casos de enfermedades infecto contagiosas de que tenga 

conocimiento en el alojamiento bajo su administración. 

 

Capítulo II 

 

DE LAS AGENCIAS DE VIAJES 

 

Art. 77.-  Definición.- Son consideradas agencias de viajes 

las compañías sujetas a la vigilancia y control de la 

Superintendencia de Compañías, en cuyo objeto social conste 

el desarrollo profesional de actividades turísticas, dirigidas a 

la prestación de servicios en forma directa o como 

intermediación, utilizando en su accionar medios propios o de 

terceros. 

 

El ejercicio de actividades propias de agencias de viajes queda 

reservado exclusivamente a las compañías a las que se refiere 

el inciso anterior, con excepción de las compañías de 

economía mixta, formadas con la participación del Estado y el 

concurso de capital privado; por lo tanto, será considerado 

contrario a este reglamento todo acto ejecutado dentro de 

estas actividades, por personas naturales o jurídicas que no se 

encuentren autorizadas dentro del marco legal aquí 

establecido. 

 

Art. 78.-  Actividades.- Son actividades propias de las 

agencias de viajes las siguientes, que podrán ser desarrolladas 

dentro y fuera del país: 

 

a. La mediación en la reserva de plazas y venta de boletos en 

toda clase de medios de transporte locales o 

internacionales; 

 

b. La reserva, adquisición y venta de alojamiento y servicios 

turísticos, boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, 

museos, monumentos y áreas protegidas en el país y en el 

exterior; 
 

c. La organización, promoción y venta de los denominados 

paquetes turísticos, entendiéndose como tales el conjunto 

de servicios turísticos (manutención, transporte, 

alojamiento, etc.), ajustado o proyectado a solicitud del 

cliente, a un precio preestablecido, para ser operados 

dentro y fuera del territorio nacional; 
 

d. La prestación e intermediación de servicios de transporte 

turístico aéreo, terrestre, marítimo y fluvial a los viajeros 

dentro y fuera del territorio nacional; 
 

e. El alquiler y flete de aviones, barcos, autobuses, trenes y 

otros medios de transporte para la prestación de servicios 

turísticos; 
 

f. La actuación como representante de otras agencias de 

viajes y turismo nacionales o extranjeras, en otros 

domicilios diferentes al de la sede principal de la 

representada, para la venta de productos turísticos; 
 

g. La tramitación y asesoramiento a los viajeros para la 

obtención de los documentos de viaje necesarios; 
 

h. La entrega de información turística y difusión de material 

de propaganda; 

i. La intermediación en la venta de pólizas de seguros 

inherentes a la actividad turística; 

 

j. El alquiler de útiles y equipos destinados a la práctica de 

turismo deportivo y especializado; 

 

k. La intermediación en la venta de paquetes turísticos que 

incluyan cursos internacionales de intercambio, congresos 

y convenciones; y, 
 

l. La intermediación en el despacho de carga y equipaje por 

cualquier medio de transporte. 

 

Art. 79.-  Clasificación.- Las agencias de viajes, en razón del 

ámbito y extensión de sus actividades, se clasifican: 

 

a. Mayoristas; 
 

b. Internacionales; y, 
 

c. Operadoras.  

 

Las agencias internacionales y las operadoras podrán ejercer 

los dos tipos de actividades a la vez, siempre y cuando el 

activo real sea igual a la sumatoria de los requeridos para cada 

una de ellas. En la licencia anual de funcionamiento constará 

este particular. 

 

Ni las agencias internacionales, ni los operadores, podrán en 

ningún caso realizar las actividades determinadas como 

propias de las agencias mayoristas; estas últimas no podrán 

efectuar las actividades de ninguna de las otras. 

 

Art. 80.-  Agencias de viajes mayoristas.- Son agencias de 

viajes mayoristas las que proyectan, elaboran, organizan y 

venden en el país, toda clase de servicios y paquetes turísticos 

del exterior a través de los otros dos tipos de agencias de 

viajes, debidamente autorizadas; y, además, mediante la 

compra de servicios que complementa el turismo receptivo, 

organizan y venden en el campo internacional, a través de las 

agencias de viajes de otros países, o a través de su principal en 

el exterior. 
 

Esta clase de agencias podrá representar a las empresas de 

transporte turístico en sus diferentes modalidades, que no 

operen en el país, y realizar la intermediación en la venta de 

paquetes turísticos que incluyan cursos internacionales de 

intercambio, congresos y convenciones. 
 

Las agencias de viajes mayoristas podrán también vender en el 

exterior los servicios turísticos que adquieran localmente a las 

agencias operadoras, o a los prestatarios de los servicios. 

 

Las agencias de viajes mayoristas podrán actuar como 

representantes en el Ecuador de agencias de viajes extranjeras, 

pero deberán declarar este particular ante el Ministerio de 

Turismo. 
 

Art. 81.-  Agencias de viajes internacionales.- Son agencias 

de viajes internacionales las que comercializan el producto de 

las agencias mayoristas, vendiéndolo directamente al usuario; 

o bien proyectan, elaboran, organizan o venden toda clase de 

servicios y paquetes turísticos, directamente al usuario o 

comercializan, tanto local como internacionalmente, el 

producto de las agencias operadoras. Estas agencias no 

pueden ofrecer ni vender productos que se desarrollen en el 

exterior a otras agencias de viajes dentro del territorio 

nacional. 
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Art. 82.-  Agencias de viajes operadoras.- Son agencias de 

viajes operadoras las que elaboran, organizan, operan y 

venden, ya sea directamente al usuario o a través de los otros 

dos tipos de agencias de viajes, toda clase de servicios y 

paquetes turísticos dentro del territorio nacional, para ser 

vendidos al interior o fuera del país. 

 

Art. 83.- Exigencias para los locales.- Los locales que se 

destinen al funcionamiento de agencias de viajes, no podrán 

ser compartidos con otro tipo de actividad económica ajena a 

la actividad turística. Tendrán una superficie mínima de 

treinta metros cuadrados y contarán con los servicios básicos 

de luz, agua, teléfono y fax, y una batería de servicios 

higiénicos, cuando menos.  

 

Art. 84.-  Certificado de registro.- En el certificado de 

registro, constará el número de registro de la agencia el cual 

servirá para su identificación en todo acto a desarrollar en el 

ejercicio de la actividad. 

 

En toda publicidad impresa que realice una agencia de viajes 

se indicará el número de registro otorgado por el Ministerio 

de Turismo, el nombre de la agencia o, en su caso, el de la 

marca comercial registrada, así como su dirección. El material 

publicitario deberá corresponder a la realidad de la oferta. 

 

Art. 85.-  Variación en los valores anunciados por 

servicios.- El valor anunciado de los servicios sueltos o de los 

paquetes turísticos podrá ser variado cuando se produzca 

antes de la perfección del contrato. 

 

En el caso de los paquetes turísticos previamente 

programados, las condiciones de posible variación del precio 

deben constar claramente especificadas, con todas sus 

circunstancias, en el programa, y podrán darse por las causales 

de fluctuación en el tipo de cambio de las monedas o por 

modificación de tarifas de transporte, servicios y mínimo de 

participantes en las que la agencia de viajes no tenga 

incidencia. 

 

Cuando la variación del valor anunciado sea mayor a un 

veinte por ciento, el cliente podrá desistir de los servicios, con 

derecho al reembolso de su pagos exceptuando los gastos de 

gestión y anulación, si los hubiere. 

 

 

Art. 86.-  Desistimiento de los servicios.- En todo momento 

el cliente puede desistir de los servicios solicitados o 

contratados teniendo derecho a la devolución de las 

cantidades que hubiere abonado, tanto si se trata del precio 

total como de los depósitos que se hubieren pactado y hecho 

efectivos, pero deberá reconocer a la agencia de viajes los 

montos que a continuación se indican: 

 

a. En el caso de servicios sueltos y paquetes turísticos, los 

gastos de comunicación y gestión, así como los de 

anulación debidamente justificados; y, 

 

b. Cuando los servicios contratados y desistidos consistieran 

o incluyeran boletos de cualquier tipo o cualquier servicio 

turístico que estuviere sujeto a condiciones económicas 

especiales de contratación, los gastos de anulación por 

desistimiento se establecerán de acuerdo a estas 

condiciones económicas especiales de contratación entre 

la agencia de viajes, el operador de servicios, el 

propietario u operador de los servicios y la agencia y el 

usuario. 

Art. 87.-  Prestación de la totalidad de los servicios.- Las 

agencias de viajes están obligadas a facilitar a sus clientes la 

totalidad de los servicios contratados, dentro de las 

condiciones y características estipuladas. Solo la fuerza mayor 

le eximirá de esta obligación.  

  

Art. 88.- Sustitución de servicios.- Las agencias de viajes 

brindarán siempre a sus clientes, la posibilidad de optar por el 

reembolso de lo no utilizado, o por la sustitución con otro 

servicio de similares características. Si por esta sustitución el 

servicio resultare de inferior categoría, la agencia deberá 

reembolsar la diferencia. 

 

Art. 89.-  Servicios de agencias operadoras.- Todos los 

servicios prestados por las agencias operadoras, de acuerdo a 

las atribuciones de su clasificación, pueden ser ofertados y 

vendidos directamente, tanto nacional como 

internacionalmente. 

 

Su actividad se desenvolverá dentro del siguiente marco: 

 

a. Proyección, organización, operación y venta de todos los 

servicios turísticos dentro del territorio nacional; 

 

b. Venta, nacional e internacional, de todos los servicios 

turísticos a ser prestados dentro del Ecuador, ya sea 

directamente o a través de las agencias de viajes; 

 

c. Venta directa en el territorio ecuatoriano de pasajes aéreos 

nacionales, así como de cualquier otro tipo de servicios de 

transporte marítimo o terrestre dentro del país; 

 

d. Reserva, adquisición y venta de boletos o entradas a todo 

tipo de espectáculos, museos, monumentos y áreas 

naturales protegidas dentro del país; 

 

e. Alquiler de útiles y equipos destinados a la práctica del 

turismo deportivo dentro del país; 

 

f. Flete de aviones, barcos, autobuses, trenes especiales y 

otros medios de transporte, para la realización de servicios 

turísticos propios de su actividad, dentro del país; y, 

 

g. Prestación de cualquier otro servicio turístico que 

complemente los enumerados en el presente artículo.  

 

Para la operación de los programas turísticos dentro del país, 

las agencias deberán utilizar guías turísticos, que posean sus 

licencias debidamente expedidas por el Ministerio de 

Turismo, previa la evaluación correspondiente. 

 

Para la operación del transporte turístico dentro del país, la 

operadora deberá exhibir en el vehículo su nombre y número 

de registro. Los guías responsables del transporte deberán 

portar siempre su licencia debidamente autorizada, al igual 

que la orden de servicio sellada y fechada por la operadora a 

su cargo. No podrán prestar el servicio de transporte turístico 

ninguna persona natural o jurídica, que no esté registrada 

legalmente en el Ministerio de Turismo, como agencia de 

viajes operadora. 

 

Art. 90.-  Servicios de agencias internacionales.- La 

actividad de las agencias internacionales se desenvolverá 

dentro del marco establecido en las siguientes letras: 

 

a. Venta directa al usuario de todos los productos turísticos 

ofrecidos por las agencias mayoristas; 
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b. Venta directa al usuario, tanto nacional como 

internacionalmente, de todos los productos turísticos 

ofrecidos por las agencias operadoras, o a través de los 

sistemas computarizados de reservas que operan en el 

país; 
 

c. Venta y reserva de pasajes aéreos nacionales o 

internacionales así como de cualquier tipo de servicios de 

transporte marítimo, fluvial o terrestre; 

 

d. Venta y reserva de servicios de alojamiento; 
 

e. Organización de un producto propio para ser prestado en 

el exterior; 

 

f. Información turística y difusión de material de 

propaganda; 

 

g. Expedición y transferencias de equipajes y carga por 

cualquier medio de transporte; 

 

h. Venta de pólizas inherentes a la actividad turística de 

pérdidas o deterioro de equipajes y otros que cubran los 

riesgos derivados del viaje; 

 

i. Venta de los servicios de alquiler de vehículos; 

 

j. Flete aviones para la prestación de servicios; 

 

k. Asesoramiento e intervención en el trámite de pasaportes 

y demás documentos de viaje necesarios; y, 

 

l. Prestación de cualquier otro servicio turístico que 

complemente los enumerados en el presente artículo.  

 

Cuando, de acuerdo a las atribuciones de su clasificación, se 

trate de la venta de un producto que no tiene intermediación 

de una mayorista en Ecuador, las agencias internacionales 

podrán realizar la venta de dicho producto directamente a los 

usuarios y consumidores. 

 

Capítulo  III 
 

DE  LOS  CASINOS  Y  SALAS  DE  JUEGOS  

(BINGO-MECANICOS) 
 

Sección  1 
 

Casinos 

 

Art.  91.-  Casinos.- Se considera casinos a los 

establecimientos que se dediquen a la práctica de juegos de 

mesa o banca en los que se utilicen naipes, dados, máquinas 

tragamonedas o ruletas en los que se admita apuestas del 

público y cuyo resultado dependa del azar. 

 

Los casinos solo pueden operar en hoteles. 

 

Art. 92.- Máquinas tragamonedas.- Son máquinas 

tragamonedas todas las máquinas de juego, mecánicas, 

electromecánicas o electrónicas, cualquiera sea su 

denominación, que permitan al jugador un tiempo de uso a 

cambio del pago del precio de la jugada en función del azar y 

eventualmente la obtención de un premio y que funcionan 

mediante la introducción de monedas, papel moneda o fichas 

por una ranura de la máquina, con el pago automático e 

inmediato del premio obtenido o con el pago de los créditos 

acumulados por el jugador, de acuerdo con el programa de 

juego. 

Las máquinas tragamonedas no podrán funcionar dentro de 

establecimientos distintos a los casinos. No se autorizará su 

instalación en locales comerciales en general o como servicios 

complementarios de bares, restaurantes, discotecas, salas de 

baile, bingos, establecimientos de alojamiento y demás 

actividades turísticas o conexas. 
 

Son juegos mutuales aquellos en los cuales el dinero apostado 

es repartido entre todos los que tengan boletos ganadores, 

después de descontar las deducciones legales pertinentes. 
 

Estos juegos podrán operar exclusivamente en casinos. 

 

Art.  93.-  Reglas de juego.- Las reglas de los juegos de azar 

de los casinos serán las mismas que se aplican 

internacionalmente. 

 

Art.  94.-  Zonificación.- Para el funcionamiento de los 

casinos se establece la siguiente zonificación: 

 

ZONA I 

 

Las ciudades de Quito y Guayaquil: 
 

Funcionarán en hoteles, clasificados por el Ministerio de 

Turismo en la categoría de cinco estrellas, que cuenten con un 

mínimo de cien habitaciones. La inversión mínima inicial del 

casino será de cuatrocientos mil dólares americanos.  

 

ZONA II 

 

Las capitales provinciales (excepto Quito, Guayaquil y las 

capitales de las provincias de la Amazonia). 

 

En hoteles clasificados por el Ministerio de Turismo en las 

categorías de cinco y cuatro estrellas, que cuenten con un 

mínimo de sesenta habitaciones. La inversión mínima inicial 

del casino será de doscientos mil dólares americanos.  

 

ZONA III 
 

En las capitales de la Amazonia y el resto de ciudades del 

país: 
 

En hoteles clasificados por el Ministerio de Turismo en las 

categorías de cinco y cuatro estrellas, que cuenten con un 

mínimo de cincuenta habitaciones. La inversión mínima 

inicial del casino será de ciento cincuenta mil dólares.  

 

ZONA IV 

 

Provincia de Galápagos y mar territorial: 

 

Podrán instalarse casinos y salas de juegos (bingo-mecánicos) 

únicamente en embarcaciones dedicadas al transporte turístico 

de pasajeros (cruceros turísticos) en la zona insular 

(Galápagos) y el mar territorial, siempre y cuando éstas tengan 

un mínimo de 40 cabinas dobles para alojamiento de 

pasajeros. 

 

Art.  95.-  Categorías.- En razón de sus instalaciones y 

servicios, los casinos se clasifican en las categorías de lujo y 

primera categoría. 

 

Para que un casino pueda ser considerado de lujo, deberá estar 

ubicado dentro de las instalaciones de un hotel clasificado por 

el Ministerio en esa misma categoría y contar con un mínimo 

de tres juegos internacionales de los señalados en el presente 

reglamento. 
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Los casinos clasificados en primera categoría deberán 

funcionar en hoteles de igual categoría y contar con dos 

juegos internacionales de los señalados en el reglamento. 

 

Aquellos casinos que operen en las ciudades de Quito y 

Guayaquil, deberán contar con un mínimo de seis mesas, 

sesenta máquinas tragamonedas y los servicios 

complementarios de bar y cafetería y de seguridad, vigilancia 

y portería. 

 

Para las zonas II, III y IV, los casinos deberán tener un 

mínimo de tres mesas y treinta máquinas tragamonedas y los 

servicios complementarios determinados en el inciso anterior. 

 

Los servicios complementarios enumerados en este artículo 

podrán ser administrados directamente por el propietario del 

casino o por terceras personas, pero en todo caso el 

propietario del casino es responsable por la prestación de esos 

servicios. 

 

La categoría de los casinos será similar a la que ostente el 

establecimiento hotelero en su registro y licencia única anual 

de funcionamiento. 

 

Art.  96.-  Casinos en la provincia de Galápagos.- Se 

prohíbe la instalación de casinos en los establecimientos de 

alojamiento u otros clasificados como turísticos de la 

provincia de Galápagos, a excepción de los instalados en las 

embarcaciones cuyas características están determinadas en 

este reglamento. 

 

Art.  97.-  Instalaciones.- Los locales de los casinos deberán 

ser amplios y con visibilidad desde cualquier punto de los 

mismos; las paredes, techos y suelos deben ser insonorizados 

y revestidos con materiales antinflamables. 

 

La iluminación será suficiente en todo el local y en especial en 

cada mesa de juego. 

 

Así mismo contarán con oficinas de Gerencia, Contabilidad y 

Caja, oficinas de cambio, lugar de descanso de empleados, 

baterías sanitarias para el personal, baterías sanitarias 

independientes para damas y caballeros, ventilación óptima o 

aire acondicionado, teléfonos de servicio externo e interno. 

 

Los equipos contra incendios deberán ubicarse en lugares de 

fácil acceso y en perfecto estado de funcionamiento y 

mantenimiento. 

 

Todos los establecimientos para juegos de azar deberán contar 

con baterías sanitarias independientes para cada sexo y estarán 

dotados de inodoros y lavamanos en un número suficiente de 

acuerdo al tamaño del local; los servicios higiénicos de 

hombres tendrán entre las piezas sanitarias, urinarios. 

 

La ventilación será directa. 

 

Los casinos que funcionan dentro de las instalaciones de 

hoteles de lujo y primera categoría, deberán ocupar locales de 

propiedad del hotel y bajo ningún concepto dichos locales 

podrán ser adquiridos en propiedad horizontal por las 

empresas que manejan los juegos de azar. 

 

Art. 98.- Prohibición de interrumpir partidas.- El 

establecimiento en general y cada mesa de juego en particular 

están obligados a iniciar las partidas cuando un jugador 

efectúe su correspondiente apuesta, no pudiendo ser 

interrumpidas dichas partidas antes de la finalización de las 

mismas, salvo el caso que todos los jugadores se retiren del 

juego en forma expresa o que transcurran tres jugadas 

consecutivas sin que se realicen las correspondientes apuestas. 

 

Art. 99.- Límites y horarios.- Los casinos operarán dentro de 

los límites y horarios determinados por el Ministerio de 

Turismo, en coordinación con el de Gobierno y Policía. 

 

Art. 100.- Apuestas.- Las apuestas en los diferentes juegos de 

casino se podrán hacer solamente con dinero en efectivo, 

fichas o placas, careciendo de valor las apuestas de palabra. 

 

Art. 101.- Cambios de dinero.- El jugador tendrá derecho al 

canje de las fichas y placas que le hubieren sobrado o que 

hubiera ganado, pudiendo exigir el pago en efectivo o en 

cheque según sea su conveniencia personal. 

 

Los cambios de dinero por fichas o placas se podrán hacer 

indistintamente, tanto en la Caja del establecimiento como en 

las mesas de juego. 

 

Art. 102.- Cantidades olvidadas o extraviadas.- Las 

cantidades o apuestas que se encontraren olvidadas o 

extraviadas tanto en las mesas de juego como en el suelo, 

serán recogidas por los jefes de mesa u otro personal del 

establecimiento y entregados al Administrador para que sean 

guardados hasta la reclamación posterior por algún jugador. Si 

éste no fuere el caso, estas cantidades pasarán a ser propiedad 

del establecimiento. 

 

 

Art. 103.- Juegos de naipe y de dados.- En los juegos de 

naipe, las barajas estarán agrupadas en mazos de hasta ocho 

paquetes y cada juego de naipes estará originalmente 

precintado antes del inicio de las partidas. 

 

En los juegos de dados, éstos estarán en poder del 

Administrador del establecimiento y solamente podrán ser 

abiertos de su envoltorio ante los jugadores de cada mesa, 

quienes comprobarán el correcto estado de los mismos, así 

como que estuvieren completos o cualquier otra alternativa 

que pudiera suceder. 

 

Art. 104.- Casos en que no puedan pagarse las ganancias 

de los jugadores.- Cuando durante el transcurso de una sesión 

de juego, el establecimiento no pudiera pagar las ganancias de 

los jugadores, el Administrador ordenará la inmediata 

suspensión del juego y establecerá las responsabilidades del 

caso, procediendo después a la cancelación total de los 

premios obtenidos por los jugadores. 

 

 

Sección  2 

 

Salas  de  juego 

 

Art. 105.- Salas de juego (bingo-mecánicos).- Serán 

consideradas como salas de juego (bingo-mecánicos), los 

establecimientos abiertos al público, en los cuales previa 

autorización expresa del Ministerio de Turismo, se organice 

de manera permanente el denominado juego mutual de bingo, 

mediante el cual los jugadores adquieren una o varias tablas y 

optan al azar por un premio en dinero en efectivo basado en 

las condiciones, montos y porcentajes determinados de 

manera previa a cada una de las jugadas, en función del 

número de participantes en las mismas. 
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Las salas de juego (bingo-mecánicos) únicamente deberán 

funcionar en establecimientos cerrados, construidos o 

adecuados para este efecto y con la aprobación previa en 

cuanto a espacios físicos y adecuaciones del Ministerio de 

Turismo, sin perjuicio de la autorización que sobre uso y 

destino del suelo debe otorgar la Municipalidad 

correspondiente. 

 

Los establecimientos destinados a la explotación de salas de 

juego (bingo-mecánicos), no pueden estar ubicados a menos 

de trescientos metros de instituciones educativas, iglesias y 

cuarteles. 

 

No podrá instalarse ningún juego de azar ni de salón. 

 

 

Art. 106.- Zonificación.- La instalación de salas de juego 

(bingo-mecánicos) tendrá la siguiente zonificación: 

 

ZONA I 

 

En las ciudades de Quito y Guayaquil. 

 

Las salas de juego (bingo-mecánicos) deberán operar un solo 

ambiente y con una adecuada comunicación visual; el área 

general del establecimiento será de al menos ochocientos 

metros cuadrados. 

 

La construcción, ubicación e implementación de estas 

instalaciones estarán sujetas a las regulaciones que sobre el 

uso y destino del suelo tengan las municipalidades 

correspondientes. 

 

ZONA II 

 

En las capitales de provincias (excepto Quito y Guayaquil). 

 

Las salas de juego (bingo-mecánicos) podrán operar un área 

general de al menos cuatrocientos metros cuadrados; la 

construcción, ubicación e implementación de estas 

instalaciones estarán sujetas a las regulaciones que sobre uso 

y destino del suelo tengan las municipalidades 

correspondientes. 

 

ZONA III 

 

En el resto de ciudades del país. 

 

Las salas de juego (bingo-mecánicos) podrán operar en un 

área mínima general de doscientos metros cuadrados; la 

construcción, ubicación e implementación de estas 

instalaciones estarán sujetas a las regulaciones que sobre el 

uso y destino del suelo tengan las municipalidades 

correspondientes. 

 

Art. 107.- Clasificación.- En razón de las facilidades 

turísticas, tipo de construcción, servicios, seguridades, etc., y 

sobre la base de la evaluación que realice el Ministerio de 

Turismo, las salas de juego (bingo-mecánicos) se clasifican 

en: lujo, primera, segunda y tercera categorías. 

 

Para efectos de la clasificación se considerará el área mínima 

de acuerdo a la zonificación establecida en el presente 

reglamento; y los sistemas de juegos que serán eléctricos o 

electrónicos, compuestos por circuitos cerrados de televisión y 

paneles eléctricos o electrónicos que permitan a través de las 

pantallas seguir el juego en detalle. 

Art. 108.- Servicios complementarios.- Dentro de los 

servicios complementarios podrán incluirse: 

 

-    Servicio de bar; 

 

-    Servicio de cafetería; 

 

-    Servicio de vigilancia y portería; y, 

 

-    Parqueaderos. 

 

Art. 109.- Requerimientos.- Los locales de las salas de juego 

deben tener una perfecta visibilidad y ventilación; las paredes 

y techos deben ser insonorizados; la iluminación será 

suficiente en todo el local y en especial en cada mesa de 

juego. 

 

Contarán con oficinas de Administración, Contabilidad y 

Caja, oficinas de cambio, lugar de descanso de empleados, 

teléfonos de servicio externo e interno. 

 

Deberán contar con equipos contra incendios y puertas de 

escape, ubicados en lugares de fácil acceso y en perfecto 

estado de funcionamiento y mantenimiento. 

 

Los establecimientos deberán contar con baterías sanitarias 

independientes para cada sexo y estarán dotados de inodoros y 

lavamanos en un número suficiente de acuerdo al tamaño del 

local; los servicios higiénicos de hombres tendrán entre las 

piezas sanitarias, urinarios. 

 

Sección  3 

 

Disposiciones  comunes  para  casinos  y  salas  de  juego 

 

Art. 110.- Administrador.- El Administrador de un casino o 

sala de juego (bingo-mecánicos) será su representante ante el 

Ministerio de Turismo y el responsable administrativo de 

dichos establecimientos. 

 

Los nombramientos de administradores de establecimientos 

dedicados a los juegos de azar serán comunicados al 

Ministerio de Turismo, el cual llevará un registro de los actos 

y acciones de cada establecimiento. 

 

El cese del Administrador, sea cual fuere su causa, será 

comunicado al Ministerio de Turismo al tiempo que la 

empresa designe al sustituto. 

 

 

Art. 111.- Prohibición de participar en los juegos.- Queda 

prohibido a los socios, accionistas, miembros de directorio, 

propietarios, administradores y demás empleados del casino o 

sala de juego, la participación en los juegos, así como 

desempeñar funciones que no sean las propias e inherentes a 

su cargo. 

 

Art. 112.- Personal mayor de edad.- Todo el personal que 

participe en la organización y funcionamiento de los juegos de 

azar, deberá ser mayor de edad. 

 

 

Art. 113.- Reglamento interno.- Los casinos y salas de juego 

(bingo-mecánicos), contarán con un reglamento interno, 

preparado por sus propietarios, en el que se determinarán las 

normas de funcionamiento de los mismos. Este reglamento 

será puesto en conocimiento del Ministerio de Turismo. 
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Art. 114.- Prohibiciones al personal.- Queda prohibido al 

personal de los establecimientos de los casinos y salas de 

juegos: 

 

a) Participar directa o indirectamente en la parte económica 

de los juegos; 

 

b) Conceder préstamos a los jugadores; 

 

c) Utilizar material de juego que no esté en las debidas 

condiciones de uso; y, 

 

d) Consumir bebidas alcohólicas durante las horas de 

servicio.  

 

Art. 115.- Denuncias.- Cualquier persona podrá denunciar, 

ante el Ministerio de Turismo, a los casinos o salas de juego 

que se encuentren prestando servicios clandestinamente o sin 

contar con el registro y la licencia única anual de 

funcionamiento. 

 

Art. 116.- Importación de equipos y máquinas.- El 

Ministerio de Gobierno y Policía, antes de conceder permisos 

para la importación de equipos y máquinas destinados a los 

juegos de azar, solicitará el informe previo favorable del 

Ministerio de Turismo. 

 

Las máquinas que se importen deberán contar con un 

programa de juegos que garantice un porcentaje de retorno al 

público, certificado por el fabricante, y una antigüedad de 

fabricación o reconstrucción no mayor de seis años. 

 

Entiéndase por reconstrucción al proceso por el cual se vuelve 

a construir una máquina tragamonedas, incorporando nueva 

tecnología y material directamente relacionado con su 

funcionamiento y operatividad, que en la fecha sean utilizados 

en la fabricación de una máquina equivalente. La 

reconstrucción debe ser realizada por el fabricante o una 

persona distinta, debidamente autorizada. 

 

Art. 117.- Actividades a través de internet.- Para registrar 

como casino o sala de juego en lo concerniente a su actividad 

una página web, separar un dominio o realizar cualquier 

actividad en el internet, se deberá presentar una copia 

certificada de la licencia actualizada de funcionamiento y el 

pago de impuestos del año de curso, más la respectiva 

constancia de que se han cumplido todos los requisitos de ley 

para la operación. Solo los casinos que cumplan con estos 

requisitos podrán aparecer en el directorio correspondiente del 

país que aparece en el internet. 

 

Capítulo  IV 

 

DE  LOS  GUÍAS  PROFESIONALES  DE  TUURISMO 

 

Art. 118.-  Guías profesionales de turismo.- Son guías 

profesionales de turismo los profesionales debidamente 

formados en instituciones  educativas reconocidas y 

legalmente facultadas para ello, que conducen y dirigen a uno 

o más turistas, nacionales o extranjeros, para mostrar, enseñar, 

orientar e interpretar el patrimonio turístico nacional y 

procurar una experiencia satisfactoria durante su permanencia 

en el lugar visitado. 

 

Los guías profesionales de turismo, para ejercer sus 

actividades, deberán contar con la correspondiente licencia de 

ejercicio profesional, otorgada por el Ministerio de Turismo. 

Art. 119.-  Clasificación.- Los guías profesionales de turismo 

se clasifican en: 

 

a) Guía nacional: Es el profesional guía de turismo, 

debidamente autorizado para conducir a turistas 

nacionales y extranjeros dentro  de todo el  territorio 

nacional, exceptuando las áreas de especialización 

contempladas en la letra b) de este artículo; 

 

b) Guía especializado: Es el profesional guía de turismo, que 

demuestre poseer los suficientes conocimientos 

académicos, experiencias y prácticas especializadas que le 

habiliten para conducir grupos de turistas en sitios o zonas 

geográficas específicas, tales como: parques nacionales, 

montañas, selva, cuevas y cavernas, museos, y en 

actividades especiales como canotaje, ascencionismo,  

buceo y otras que el Ministerio de Turismo determine en 

el futuro. Se considera también como guías especializados 

a los guías naturalistas autorizados por el Ministerio del 

Ambiente; esta autorización será notificada al Ministerio 

de Turismo. Ninguna persona podrá tener la categoría de 

guía especializado si, previamente, no ha obtenido su 

licencia como guía nacional; y, 

 

c) Guía nativo: Es el integrante de grupos étnicos, 

aborígenes o campesinos del Ecuador, que posea 

conocimientos sobre los valores culturales autóctonos, 

naturales, socio económicos de su hábitat y que, luego de 

calificada su experiencia, sea habilitado por el Ministerio 

de Turismo para conducir grupos de turistas nacionales e 

internacionales dentro de las áreas geográficas que 

correspondan al territorio del  grupo étnico del cual 

proviene. 

 

Art. 120.- Obligación de agencias, operadores y 

prestadores de servicios.- Las agencias de viajes, los 

operadores, y los prestadores de servicios turísticos, 

contratarán, para desempeñar la actividad de guías 

profesionales, únicamente a quienes cuenten con la licencia de 

ejercicio profesional, otorgada por el Ministerio de Turismo. 

 

El Ministerio de Turismo retirará la licencia a quienes 

incumplan con lo previsto en el inciso anterior.  

 

 

Art. 121.- Obligación de contratar guías profesionales de 

turismo.- Para la atención de grupos organizados de turismo, 

las agencias de viajes operadoras están obligadas a contratar el 

servicio de un guía profesional de turismo por cada quince 

pasajeros o fracción de ellos. 

 

Art. 122.-  Registro.- El Ministerio de Turismo llevará un 

registro nacional, ordenado y cronológico, de los guías de 

turismo a los que se hubiere otorgado  licencia de ejercicio 

profesional. Además abrirá un expediente para cada uno de 

ellos. 

 

 

Art. 123.-  Funciones de los guías.- Corresponde a los guías 

profesionales de turismo: 

 

a) Desempeñar las actividades propias de su profesión, de 

acuerdo a lo previsto por este reglamento; 

 

b) Promover la defensa de los intereses de los turistas, 

informando y denunciando ante el Ministerio de Turismo 

los abusos de que éstos puedan haber sido objeto; 
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c) Suministrar en forma correcta, profesional y veraz, 

información sobre el patrimonio turístico del Ecuador; y, 

 

d) Atender y resolver los problemas que pudieran tener los 

turistas, durante la permanencia en el lugar visitado. 

 

Los guías profesionales actuarán como colaboradores del 

Ministerio de Turismo en la protección y vigilancia del 

patrimonio turístico nacional, natural y cultural, mediante la 

correcta y acertada conducción de los grupos de turistas, que 

incluye la información previa y oportuna sobre cronogramas, 

comportamiento, infracciones, daños y sanciones. 

 

Art. 124.-  Derechos de los guías.- Los guías profesionales 

de turismo tendrán derecho a: 

 

a) Ejercer sus actividades en las agencias de viajes, 

operadoras, prestadores de servicios, así como en 

cualquier institución pública o privada, nacional o 

extranjera, que requiera de sus servicios; 

 

b) Recibir las remuneraciones legales contractuales 

determinadas para los servicios prestados, y ser 

cancelados sus haberes, inmediatamente luego de haber 

prestado y finalizado sus servicios; 
 

c) Recibir de las agencias de viajes, operadores y prestadores 

de servicios turísticos las garantías necesarias para ejercer 

su actividad profesional; 
 

d) Recibir capacitación profesional permanente, por parte del 

Ministerio de Turismo y del respectivo colegio 

profesional; 
 

e) Hacer uso de los beneficios que determina la Ley Especial 

de Desarrollo Turístico; y, 
 

f) Exigir el cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en la Ley Especial de Desarrollo Turístico y en sus 

normas reglamentarias. 

 

Art. 125.-  Obligaciones de los guías.- Serán obligaciones de 

los guías profesionales de turismo: 

 

a) Para con los turistas: 

 

1.- Prestar sus servicios profesionales bajo normas de 

comportamiento ético, morales y profesionales. 
 

2.- Prestar sus servicios con puntualidad y guardar 

normas de respeto y consideración con los turistas. 

 

3.- Desarrollar su actividad profesional dando 

información turística objetiva y con sentido patriótico 

sobre nuestras instituciones, tradiciones y  

costumbres; y, 

 

b) Para con el Ministerio de Turismo: 

 

1.- Dar  aviso al Ministerio de Turismo, por escrito, 

cuando tuvieren conocimiento de algún hecho que  

pueda constituir infracción a la Ley Especial de 

Desarrollo Turístico y suministrar oportunamente 

cualquier información que éste le solicitare. 
 

2.- Reportar inmediatamente al Ministerio de Turismo las 

deficiencias o infracciones que adviertan en la 

prestación de los servicios turísticos en los que ha 

participado. 

3.- Informar al Ministerio de Turismo sobre cualquier 

incidente o accidente que afectare a los turistas sin 

perjuicio de las atribuciones de las autoridades 

correspondientes. 

 

4.- Ejercer sus funciones solamente durante la vigencia de 

su licencia y dar aviso cuando ésta  les hubiere sido 

sustraída o la hubiesen perdido. 

 

5.- Informar y actualizar sus datos personales. 

 

Art. 126.-  Prohibiciones a los guías.- Prohíbese a los guías 

profesionales de turismo: 

 

a) Ejercer sus funciones o pretender ejercerlas bajo el influjo 

de bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes y otros 

similares; 

 

b) Asumir actitudes reñidas con la ley, la moral, las buenas 

costumbres y el orden público, o inducir al turista a 

hacerlo; además, emitir conceptos en detrimento del país, 

sus habitantes o sus instituciones; 

 

c) Variar arbitrariamente la programación de las excursiones, 

sin previa autorización de los turistas y de las agencias 

operadoras; 

 

d) Operar u organizar circuitos independientes por cuenta 

propia, o cobrar valores adicionales a los establecidos por 

la agencia, la transgresión de este literal podrá acarrear la 

suspensión temporal o el retiro definitivo de la licencia 

profesional; y, 

 

e) Actuar directamente como operadores de turismo, salvo 

en el caso de que se constituyan como agencias 

operadoras. 

 

 

Art. 127.-  Licencia de ejercicio profesional.- Para obtener 

la Licencia de Ejercicio Profesional de guía de turismo 

otorgada por el Ministerio de Turismo, el interesado deberá 

cumplir con los requisitos establecidos en la ley y los 

siguientes: 

 

a) Solicitarlo por escrito al Ministerio de Turismo, 

adjuntando dos fotografías tamaño carnet; 

 

b) Presentar copia certificada del título profesional de guía 

de turismo y un certificado de suficiencia en idiomas 

inglés, francés, alemán, japonés, ruso o italiano, otorgado 

por una institución calificada por el Ministerio de Turismo 

para ese fin; los nacionales o extranjeros con títulos en el 

exterior, deberán refrendar dichos títulos en el Ministerio 

de Educación. La formación profesional de guías de 

turismo, será de por lo menos dos años. Dicha formación 

deberá ser conferida por las instituciones  educativas  

reconocidas  por  el Ministerio de Turismo, Educación y 

Cultura y el Consejo Nacional de Educación Superior; y, 

 

c) Acreditar la nacionalidad ecuatoriana y en el caso de 

extranjeros, deberán presentar la autorización laboral 

correspondiente. 

 

En la licencia de ejercicio de la actividad profesional, deberá 

constar con claridad la clasificación y especialización del guía 

de turismo, así como el idioma o idiomas en los que  su 

conocimiento esté acreditado. 
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La licencia de ejercicio de la actividad profesional deberá 

renovarse cada dos años, contados a partir de la fecha de 

emisión de la licencia, para lo cual el guía profesional deberá 

presentar al Ministerio de Turismo, la correspondiente 

solicitud de renovación. 

 

El costo de la licencia de ejercicio profesional, se aplicará de 

acuerdo con la siguiente tabla de valores: 

 

CATEGORIA EXPEDICION 

(US$) 

RENOVACION 

(US$) 

 

Guía nacional 30 15 

Guía especializado 20 10 

Guía nativo   4   2 

 

Los valores recaudados por este concepto serán depositados 

en las cuentas del Ministerio de Turismo. 

 

TITULO  II 

 

DE  LOS  BENEFICIOS 

 

Art. 128.- Resoluciones sobre calificación.- Las resoluciones 

del Ministerio de Turismo sobre calificación, recalificación, 

ampliación de plazo y concesión de beneficios se expedirán 

mediante los respectivos acuerdos. 

 

La expedición del acuerdo se hará sin perjuicio de las 

resoluciones y demás actos administrativos que deban dictar 

otros órganos de la Administración Pública. 

 

Toda calificación, recalificación, ampliación de plazo y 

concesión de beneficios, se la realizará a petición de parte. 

 

Art. 129.-  Calificación en función de proyectos.- Toda 

calificación se hará en función de un proyecto turístico 

determinado y específico. 

 

Si una empresa calificada desea ampliar sus actividades a 

nuevos proyectos deberá obtener otra calificación en función 

de ellos. 

 

Si una persona natural o jurídica calificada o recalificada 

amplía su actividad en el mismo inmueble objeto de su 

calificación o recalificación, los servicios a instalarse serán 

considerados parte integrante de dicho establecimiento y 

gozarán de los beneficios previstos en la Ley Especial de 

Desarrollo Turístico, previa autorización del Ministerio de 

Turismo y ampliación del acuerdo respectivo. 

 

Art. 130.-  Procedimiento de calificación.- Una vez recibida 

la solicitud de calificación o recalificación, el Ministerio de 

Turismo adoptará el siguiente procedimiento:  

 

a) Dispondrá la publicación a expensas del solicitante de un 

extracto de la solicitud, por una sola vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación de Quito y Guayaquil; y, 

si los hubiere, de la provincia en cuya circunscripción 

territorial se ubique o se proyecte ubicar la empresa 

turística. El extracto se sujetará al formato establecido por 

el Ministerio de Turismo; 

 

b) Los departamentos correspondientes procederán a la 

evaluación técnica, económica y legal de la solicitud y, en 

el plazo máximo de treinta días, elaborarán sus informes 

recomendando lo siguiente:  

1.- La categoría sugerida en la que deberá calificarse o 

recalificarse la empresa. 

 

2.- Las condiciones que deberá satisfacer la empresa en el 

orden legal, financiero, económico, administrativo y 

técnico. 

 

3.- Plazo de instalación y funcionamiento. 

 

4.- Duración de los beneficios; y, 

 

c) Estos informes pasarán a conocimiento del Ministro de 

Turismo, quien adoptará la resolución que corresponda. 

 

Art. 131.-  Contenido del acuerdo.- El Acuerdo de 

Calificación o Recalificación deberá contener lo siguiente:  

 

a) La determinación de la persona natural o jurídica 

beneficiada y la categoría en que ha sido calificada o 

recalificada; 
 

b) El proyecto que se ha comprometido realizar y los 

servicios que prestará; 
 

c) Condiciones y obligaciones que debe cumplir la empresa 

calificada o recalificada en el orden legal, financiero, 

económico, administrativo y técnico; 
 

d) Plazo dentro del cual se realizará el proyecto y fecha de 

inicio de operaciones o de prestación de los servicios al 

público; y, 

 

e) Plazo de duración de los beneficios. 

 

Art. 132.-  Ampliación del plazo.- Si por razones de caso 

fortuito o de fuerza mayor debidamente justificados, la 

persona natural o jurídica calificada o recalificada no pudiere 

cumplir con los plazos que le hayan sido fijados, deberá 

solicitar al Ministerio de Turismo, dentro del plazo 

establecido en el Acuerdo de calificación o recalificación, la 

ampliación de los mismos. 

 

Art. 133.-  Notificación del acuerdo.- El Ministerio de 

Turismo enviará copias certificadas del Acuerdo de 

calificación, recalificación, ampliación de plazo o concesión 

de beneficios, a las instituciones que tengan relación con la 

administración de los mismos. 

 

Art. 134.-  Forma de computar el plazo.- Para el plazo de 

los beneficios generales y especiales se considerará como 

fecha del inicio de las operaciones, en las empresas que van a 

iniciar sus actividades, la fijada en el Acuerdo de calificación; 

y, en las empresas ya existentes, la del registro en el 

Ministerio de Turismo. 

 

No se considerará inicio de la operación efectiva de una 

empresa la posterior a una fusión, división, venta, traspaso, 

transferencia o cambio de denominación o razón social. 

 

Art. 135.-  Control.- Con el objeto de realizar un adecuado 

control en relación a los beneficios concedidos, el Ministerio 

de Turismo, antes de la iniciación de las operaciones de la 

empresa beneficiaria, mediante la unidad administrativa de 

fiscalización y control de beneficios, constatará y verificará 

que la instalación y funcionamiento cumplan con las 

condiciones y obligaciones constantes en el Acuerdo de 

concesión y se levantará un acta de este procedimiento 

administrativo de verificación. 
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Igual trámite se hará en el caso de recalificación. 

 

La verificación puede realizarse cuantas veces lo considere 

necesario el Ministerio de Turismo. 

 

El Ministerio de Turismo mantendrá un registro de las 

empresas calificadas. En este registro se consignarán los 

siguientes datos:  nombre, denominación o razón social, 

domicilio, capital social, inversión, calificación otorgada,  

beneficios concedidos, números de las resoluciones o de los 

acuerdos respectivos. Sin perjuicio de lo anotado, se llevará 

un archivo de la documentación de cada empresa. 

 

Art. 136.-  Empresas con varias actividades.- Cuando una 

empresa desarrolle varias actividades, sean éstas iguales o 

distintas, o tenga varios establecimientos, de iguales o 

diferentes categorías, para los efectos de la concesión de los 

beneficios, se considerarán a cada actividad o establecimiento 

por separado, de tal manera que los beneficios se darán a cada 

actividad o establecimiento. 

 

Art. 137.-  Transferencia de beneficios.- Los beneficios 

concedidos por la Ley Especial de Desarrollo Turístico, 

podrán ser transferidos junto con el establecimiento, siempre 

que la actividad en base a la cual fue calificada se mantenga y 

que la persona natural o jurídica a quien se transfiera, reúna 

los requisitos exigidos a los beneficiarios originales, y previa 

autorización del Ministerio de Turismo. Si la transferencia se 

realizara sin dicha autorización, él o los beneficiarios 

originales estarán obligados a la devolución de las 

exoneraciones concedidas sin perjuicio de la sanción impuesta 

por este hecho. 

 

 

Art. 138.-  Oposiciones.- Las oposiciones a las calificaciones 

y recalificaciones a las que se refiere este capítulo, deberán 

presentarse con los fundamentos y motivaciones respectivas y 

acompañando los documentos de sustento pertinentes. 

 

Unicamente las oposiciones así planteadas serán conocidas y 

resueltas por el Ministerio de Turismo. 

 

Las oposiciones de parte interesada a la calificación de 

cualquier establecimiento o empresa turística, deberán 

presentarse al Ministerio de Turismo en el plazo de quince 

días contados a partir de la publicación del extracto de la 

solicitud de calificación. 

  

 

Si la oposición hubiere sido aceptada para el trámite por 

haberse presentado en la forma y con los requisitos 

establecidos en este artículo, el Ministro de Turismo notificará 

a las partes interesadas para que concurran a la audiencia 

respectiva, para la cual se señalará día, hora y lugar. En la 

audiencia, en la que se escucharán los planteamientos y 

alegaciones de las partes, éstas podrán intervenir directamente 

o por intermedio de sus abogados; pueden hacer intervenir 

además a los técnicos que estimen conveniente. 

 

Se promoverá una conciliación o acuerdo que ponga fin al 

problema surgido, todo lo cual constará en acta firmada por 

los comparecientes y funcionario competente del Ministerio 

de Turismo, cuya firma suplirá la renuncia de hacerlo de todas 

o cualquiera de las partes. De no obtener la conciliación o en 

rebeldía de las partes o de una de ellas, el Ministro de 

Turismo resolverá, en última instancia administrativa, lo que 

corresponda. 

En el trámite de oposición se aceptarán todas las pruebas y 

alegatos que las partes presenten y se resolverá tomando en 

cuenta todo lo actuado y con un sano criterio judicial. En lo 

que no se encuentre prescrito por este reglamento o el 

Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva, se estará a las disposiciones del Código de 

Procedimiento Civil, en lo que fuere aplicable. 

 

TITULO  III 

 

DE  LA  BOLSA  INTERNACIONAL  DE  TURISMO 

 

Art. 139.- Bolsa Internacional de Turismo.- La Bolsa de 

Turismo creada mediante Decreto Ejecutivo No. 193-B se 

denominará Bolsa Internacional de Turismo Ecuador (BITE), 

y tendrá su sede permanente en la ciudad de Cuenca. 

 

Corresponde al Ministro de Turismo determinar la 

integración, organización, y acciones de la Bolsa 

Internacional de Turismo Ecuador. 

 

Art. 140.- Patrimonio.- El patrimonio de la Bolsa 

Internacional de Turismo Ecuador estará integrado por:  

 

a) Las cuotas, aportes o contribuciones de los participantes, 

sean en dinero, bienes o especies;  

 

b) Las contribuciones hechas por los auspiciantes, sean en 

dinero, bienes o especies;  

 

c) Los fondos que proporcione el Ministerio de Turismo y, 

que obligatoriamente deberá hacer constar en su 

presupuesto anual;  

 

d) Los aportes, donaciones o contribuciones hechas por 

personas naturales o jurídicas de derecho público o 

privado, nacionales o extranjeras; y,  

 

e) Las cuotas de inscripción que se fijaren por el Comité 

Ejecutivo para intervenir en la BITE. 

 

TITULO  IV 

 

DE  LA  OBLIGACION  DE  REGISTRO  Y  DE  LA  

OBTENCION  DE  LICENCIA  ANUAL  DE  

FUNCIONAMIENTO 

 

Art. 141.-  Obligación de registro y licencia.- Para que las 

personas naturales o jurídicas puedan ejercer las actividades 

turísticas previstas en la ley y en el presente reglamento, 

deberán registrarse como tales en el Ministerio de Turismo, 

obtener la licencia anual de funcionamiento, la aprobación de 

los precios de los bienes y servicios que prestan y los demás 

requisitos y documentos exigidos en otras leyes, reglamentos 

especiales, resoluciones del Ministerio de Turismo y otros 

instructivos administrativos. 

 

Art. 142.-  Solicitud de registro.- Las personas naturales o 

jurídicas para registrarse y clasificarse en el Ministerio de 

Turismo, deberán presentar la correspondiente solicitud, en el 

formulario entregado por la Corporación, acompañada de los 

siguientes documentos:  

 

a) Copia certificada de la escritura pública de constitución de 

la compañía y de aumento de capital o reformas de 

estatutos, si los hubiere, tratándose de personas          

jurídicas; 
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b) Nombramiento del representante legal, debidamente 

inscrito, de la persona jurídica solicitante;  

 

c) Certificado del Instituto Ecuatoriano de Propiedad 

Intelectual de no encontrarse registrada la razón o 

denominación social o nombre comercial motivo de la 

solicitud; y,  

 

d) Registro Unico de Contribuyentes o cédula de ciudadanía 

o de identidad, según sea la persona natural ecuatoriana o 

extranjera solicitante. 

 

Una vez recibida la solicitud, el departamento  

correspondiente verificará si ésta ha sido presentada en debida 

forma y dispondrá la visita de inspección previa a la 

clasificación. 

 

 

Art. 143.-  Solicitud para el caso de agencias de viajes.- En 

el caso de agencias de viajes, a más de los documentos 

previstos en el artículo anterior, deberá presentarse los 

siguientes: 

 

1. Justificación del activo real, mediante la declaración de 

responsabilidad efectuada por el representante legal de la 

compañía, y conforme lo que se indica a continuación: 

 

a. Para agencias de viajes mayoristas, el equivalente a 

cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Si tuviere más de una sucursal, deberá aumentar su 

activo real en el equivalente a setecientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América por cada 

sucursal a partir de la segunda; 

 

b. Para agencias de viajes internacionales, el equivalente 

a seis mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Si tuviere más de una sucursal, deberá aumentar su 

activo real en el equivalente a un mil dólares de los 

Estados Unidos de América por cada sucursal a partir 

de la segunda; y, 

 

c. Para agencias de viajes operadoras, el equivalente a 

ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Si tuviere más de una sucursal, deberá aumentar su 

activo real en el equivalente a un mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América por cada 

sucursal a partir de la segunda. 

 

2. Hojas de  vida de los ejecutivos y nómina del personal 

administrativo. Cuando el representante legal de la 

compañía no posea título académico a nivel superior o la 

experiencia continua de por lo menos seis años a nivel 

ejecutivo en actividades turísticas, la agencia de viaje 

deberá contratar a una persona permanente que cubra el 

requisito de capacitación profesional en el manejo de este 

tipo de empresas turísticas, con una experiencia mínima 

de seis años a nivel ejecutivo o el título académico en 

Administración de Empresas turísticas o sus equivalentes. 

 

Estos requisitos no serán exigibles en las ciudades que tengan 

menos de cincuenta mil habitantes. 

 

Toda agencias de viajes establecida de acuerdo a las normas 

de la Ley Especial de Desarrollo Turístico, podrá solicitar al 

Ministerio de Turismo la autorización para la apertura de 

sucursales, debiendo para el efecto cumplir con todos los 

requisitos establecidos para la apertura de la principal. 

Si el peticionario no cumple con uno o varios de los requisitos 

establecidos por este reglamento, el Ministerio de Turismo se 

lo notificará, indicándole que de no hacer las correcciones 

pertinentes en el plazo de treinta días, se ordenará el archivo 

del expediente, que sólo podrá reabrirse ante una nueva 

petición del interesado. 

 

Art. 144.- Solicitud para el caso de casinos.- Los casinos, 

para obtener el Certificado de Registro y de Licencia Anual de 

Funcionamiento deberán presentar, a más de los documentos 

previstos en el artículo 142, deberá presentar los siguientes: 

 

a) Estudio de factibilidad, que contendrá entre otros aspectos 

los siguientes: 

 

- Antecedentes de la empresa, datos personales, 

domicilio, representante legal, referencias bancarias, 

etc. 

 

- Características del capital, composición del mismo, 

nómina de accionistas. 

 

- Estudio de mercado actualizado en el que se 

determine el segmento del mercado al cual será 

dirigida la actividad, análisis histórico de la demanda, 

demanda actual y futura, balance oferta-demanda. 

 

- Inversión y financiamiento, capital de operación o 

capital de trabajo, costos e ingresos, y demás 

componentes económicos como el pronóstico y 

evaluación financiera, estado de la pro forma de 

pérdidas y ganancias (proyección de cinco años) y 

cálculo del punto de equilibrio; 

 

b) Demostración de que se trata de una compañía con un 

capital suscrito y pagado mínimo equivalente a quince mil 

dólares de los Estados Unidos de América; 

 

c) Esquema de distribución de actividades y funcionamiento 

del casino así como de los servicios complementarios que 

pretendan prestar con carácter público; 

 

d) Relación detallada de los juegos a practicar, el número de 

mesas y los límites máximos y mínimos de las apuestas en 

los juegos en los que se requieran determinarlos. 

 

e) Reglamentos de juegos, normas sobre admisión y control 

de jugadores, reglamento de régimen interno, estándares 

de calidad del material empleado en los juegos y 

revisiones periódicas del mismo sistema contable de         

caja, medidas de seguridad, caja fuerte y servicio de 

guardianía; y, 

 

f) Copia del nombramiento o contrato del Administrador del 

casino, adjuntando su hoja de vida que detalle sus 

conocimientos técnicos, experiencia y el hecho de ser de 

nacionalidad ecuatoriana. 

 

Art. 145.- Solicitud para el caso de salas de juego.- Las 

salas de juego, para obtener el certificado de registro y de 

licencia anual de funcionamiento deberán presentar, a más de 

los documentos previstos en el artículo 142, deberá presentar 

los siguientes: 

 

a) Demostración de que se trata de una compañía con un 

capital suscrito y pagado mínimo equivalente a cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América; 
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b) Esquema de distribución de la sala, así como de los 

servicios complementarios que se pretenda prestar al 

público. El esquema deberá incluir los reglamentos de 

juegos, procedimientos de pago, admisión y control de 

jugadores, medidas de seguridad, caja fuerte y servicio de 

guardianía; y, 

 

c) Copia del nombramiento o contrato del Administrador del 

casino, adjuntando su hoja de vida que detalle sus 

conocimientos técnicos, experiencia y el hecho de ser de 

nacionalidad ecuatoriana. 

 

 

Art. 146.-  Momento de la solicitud.- El registro y la licencia 

anual de funcionamiento de nuevos establecimientos de 

alojamiento deberá solicitarse por lo menos con treinta días de 

anticipación a la fecha prevista para iniciar sus actividades. 

 

Art. 147.-  Pago por una sola vez.- El valor por concepto de 

certificado de registro será pagado por una sola vez, siempre 

que se mantenga el tipo y la actividad principal. En caso de 

cambio de la actividad, se pagará un nuevo registro como si se 

tratara de la primera vez. 

 

Si un establecimiento debidamente registrado en el Ministerio 

de Turismo se traspasa o arrienda, el titular del 

establecimiento tendrá la obligación de informar al Ministerio 

de Turismo dentro de treinta días de efectuada la transferencia 

o arrendamiento, y el nuevo propietario o arrendatario 

presentará los documentos que le acrediten como tal; en caso 

contrario, pagará un nuevo registro como si se tratara de la 

primera vez. 

 

Art. 148.-  Valor a pagarse por registro.- El valor de 

registro será una cantidad igual a la que corresponda por 

Licencia Anual de Funcionamiento, calculada ésta para todo 

el año calendario. 

 

Art. 149.-  Licencia anual de funcionamiento.- La licencia 

anual de funcionamiento constituye la autorización legal 

otorgada por el Ministerio de Turismo a los establecimientos 

o empresas turísticas dedicadas a actividades y servicios 

turísticos, sin la cual no podrán operar, y tendrá validez 

durante el año en que se la otorgue y los sesenta primeros días 

del año siguiente. 

 

Cuando se trate de empresas cuyas operaciones no se inicien 

en los primeros treinta días de cada año, el pago por Licencia 

de Funcionamiento será por el valor equivalente a los meses 

que restaren del año calendario. 

 

Art. 150.- Garantías para casinos y salas de juego.- Para 

otorgar la licencia anual unica de funcionamiento para casinos 

y salas de juego (bingo-mecánicos), el Ministerio de Turismo 

requerirá la constitución de una garantía a su favor, en 

respaldo de las obligaciones y sanciones derivadas de la 

aplicación de la ley y este reglamento, en resguardo de los 

derechos de los usuarios y el Ministerio. 

 

La garantía debe ser entregada y aprobada por el Ministerio de 

Turismo antes del inicio de las operaciones. Si no se la 

presenta se revocará el registro y la licencia unica anual de 

funcionamiento. 

 

La garantía será irrevocable, incondicional y de cobro 

inmediato, emitida por un banco, entidad financiera o 

compañía de seguros autorizada, domiciliada en el país. 

La garantía solo podrá ejecutarse total o parcialmente a través 

de una resolución del Ministro de Turismo. 

 

La compañía propietaria de un casino o sala de juego queda 

obligada a su reposición en un plazo que no exceda de quince 

días a partir de la ejecución de la garantía. De no ser repuesta, 

dentro del plazo se suspenderá la licencia única anual de 

funcionamiento hasta que cumpla con dicha obligación. 

 

La cuantía de las garantías, en dólares, norteamericanos o su 

equivalente, será de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América para casinos y de tres mil dólares de los Estados 

Unidos de América para salas de juego (bingo-mecánicos). 

 

Cuando el establecimiento de juego cesare en sus actividades, 

la garantía no será devuelta en tanto no se hayan liquidado las 

obligaciones del mismo y por lo menos tres meses después de 

la fecha del cese de sus actividades. 

 

Art. 151.-  Facultad de realizar inspecciones.- El Ministerio 

de Turismo tiene plena facultad para en cualquier día y hora 

realizar, sin notificación previa, inspecciones a las empresas y 

establecimientos turísticos, para constatar si cumplen con 

todas y cada una de las condiciones y obligaciones estipuladas 

en la clasificación que se le otorgó. En la inspección se 

comprobará la información que requiere el Ministerio de 

Turismo y que constará en los formularios y documentos que 

se elaboren. El acto de inspección se lo ejecutará con la sola 

presentación del documento que acredite que la persona es 

funcionario o empleado de la institución y con la orden que al 

respecto dicte el Ministro de Turismo. 

 

El funcionario o empleado en el acto de inspección guardará 

el respeto al derecho de la persona y propiedad ajena y será 

responsable de la veracidad de los datos que consigne en su 

informe. 

 

La inspección deberá realizarse con la presencia del 

propietario o Administrador de la empresa inspeccionada. 

 

Los propietarios, administradores, representantes legales o la 

persona que al momento de la inspección aparezca como la 

Administradora o Directora, están en la obligación de aceptar 

la intervención del Ministerio de Turismo y brindar todas las 

facilidades y la información requerida para que se cumpla con 

lo dispuesto en el presente artículo. 

 

 

Art. 152.-  Variación de condiciones.- La empresa o 

establecimiento turístico, para el caso de que hayan variado 

las condiciones y obligaciones que se le impuso en la 

clasificación, podrá cumplir las observaciones hechas por el 

Ministerio de Turismo en virtud de la inspección a la que se 

refiere el artículo anterior, conservando de esta manera la 

categoría o pedir la reclasificación justificando las razones de 

su petición y siguiendo el trámite de ley. 

 

Si del acto de inspección se comprobare que en la empresa o 

establecimiento turístico han variado las condiciones y 

obligaciones constantes en la clasificación que se otorgó, el 

Ministerio de Turismo procederá de oficio a reclasificarlo, 

siguiendo el trámite que corresponde para el caso de registro. 

 

Art. 153.-  Uso de denominaciones.- Ningún establecimiento 

o empresa turística podrá usar denominación o razón social o 

nombre comercial y categoría distintas a las que fueron 

asignadas por el Ministerio de Turismo. 
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Art. 154.- Intransferibilidad.- Los registros y licencias a los 

que se refiere este título, son intransferibles. 

 

Art. 155.-  Permiso hasta por noventa días.- El Ministerio 

de Turismo concederá permiso anual de funcionamiento hasta 

por noventa días a los establecimientos y empresas turísticas, 

cuando las circunstancias lo ameriten. 

 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará el funcionamiento 

temporal de casinos o salas de juego (bingo-mecánicos). 

 

 

TITULO  V 

 

DEL  ECOTURISMO  Y  LA  SOSTENIBILIDAD 

 

Art. 156.- Ecoturismo.- Se considera ecoturismo a la 

modalidad turística ejercida por personas naturales, jurídicas o 

comunidades legalmente reconocidas, previamente calificadas 

para tal efecto, a través de una serie determinada de 

actividades turísticas, en áreas naturales, que correspondan o 

no al Sistema Nacional de Areas Protegidas, con el objeto de 

conocer la cultura de las comunidades locales afincadas en 

ellas y la historia natural del ambiente que las rodea. Dichas 

actividades se ejercerán con las precauciones necesarias para 

no alterar la integridad de los ecosistemas ni la cultura local y 

deberán generar oportunidades económicas que permiten la 

conservación de dichas áreas y el desarrollo de las 

comunidades locales, a través de un compromiso compartido 

entre las comunidades, las personas naturales o jurídicas 

privadas involucradas, los visitantes y el Estado. 

 

Art. 157.- Políticas permanentes de ecoturismo y principios 

generales.- Las políticas nacionales de ecoturismo, serán 

coordinadas por el Ministerio de Turismo, sometiéndose a las 

siguientes políticas y principios generales que tendrán el 

carácter de permanentes: 

 

a. Establecer mecanismos de concertación intersectorial que 

logren coordinar y armonizar los diversos intereses y 

acciones de los actores involucrados en el ecoturismo; 

 

b. Incorporar y reconocer la cosmovisión y la cultura de las 

comunidades locales en el desarrollo de productos de 

ecoturismo, en su forma de organización y manejo, en la 

formulación de políticas, en la planificación relacionada y 

en la promoción; 

 

c. Formular sobre la base de una participación intersectorial 

y multidisciplinaria los correspondientes planes de 

desarrollo del sector de ecoturismo, donde se encuentren 

definidos: 

 

c.1. Criterios de conservación de las áreas naturales 

protegidas en relación a sus respectivos planes de 

manejo; 

 

c.2. Modelos de participación de las comunidades 

locales en el manejo y operación de las actividades 

de ecoturismo; 

 

c.3. Niveles de responsabilidad de las personas naturales 

y jurídicas, públicas y privadas, con y sin 

finalidades de lucro; y, 

 

c.4. Ambito de participación de las organizaciones no 

gubernamentales; 

d. Impulsar el desarrollo y la elaboración de las herramientas 

administrativas que sean necesarias, tales como los 

registros integrales públicos de la oferta de actividades 

calificadas como de ecoturismo en el territorio nacional; 

 

e. Impulsar la formulación de un Código de Ética de 

Ecoturismo y directrices para orientar el desarrollo de la 

actividad; 
 

f. Establecer la zonificación del espacio turístico nacional, 

para definir dentro de ellas, las áreas de manejo de 

ecoturismo; 
 

g. Promover la certificación de la oferta de ecoturismo 

nacional en áreas naturales sobre la base de un 

compromiso con la conservación y un sentido de 

responsabilidad social; 
 

h. Promover la iniciativa de biocomercio entre las personas 

naturales, jurídicas y las comunidades locales; 

 

i. Asegurar por medio de estas políticas de ecoturismo y los 

mecanismos del Ministerio de Turismo, que el ecoturismo 

promueva la conservación de los recursos naturales y la 

prevención de la contaminación ambiental los cuales son 

de importancia primordial para la supervivencia de las 

comunidades locales y para sustentar las actividades de 

ecoturismo; 

 

j. Fomentar la reinversión de los beneficios económicos 

generados por el ecoturismo en el manejo y control de las 

áreas naturales y en el mejoramiento de la calidad de vida 

de las poblaciones locales; 

 

k. Fortalecer a las comunidades locales en el establecimiento 

de mecanismos de manejo de los recursos naturales, de 

actividades de conservación y de turismo que se realizan 

dentro de las áreas naturales; 

 

l. Promover actividades de capacitación dirigidas a los 

miembros de comunidades locales en actividades 

calificadas corno de ecoturismo. En tales procesos debe 

existir un intercambio de conocimientos entre las 

comunidades y los demás actores de la actividad; y, 

 

m. Fomentar el ecoturismo en el Sistema Nacional de Areas 

Protegidas, en función de sus planes de manejo y su 

desarrollo. 

 

La ejecución de las actividades relacionadas con el ecoturismo 

en el Ecuador, corresponden al sector privado por medio de 

las personas naturales, jurídicas y comunidades legalmente 

reconocidas dedicadas a esta actividad, según se encuentra 

determinado en las leyes correspondientes, reglamentos 

específicos, normas técnicas y en este reglamento. 

 

Art.  158.-  Cumplimiento de políticas de ecoturismo.-  El 

Ministerio de Turismo, velará por el cumplimiento de las 

políticas nacionales de ecoturismo en el Ecuador, 

estableciendo los objetivos de la actividad, las directrices 

generales dentro de las que se realizarán las actividades de 

ecoturismo en el Ecuador y los marcos generales de 

coordinación entre las instituciones del Estado con 

competencias similares en materias relacionadas. 

 

Art.  159.-  Obligatoriedad de las políticas de ecoturismo.-  

Las políticas nacionales de ecoturismo serán obligatorias en el 

ámbito nacional, para las instituciones del Estado y las 
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instituciones del régimen seccional autónomo que ejerzan 

competencias similares, para la formulación de planes, la 

expedición de autorizaciones administrativas de cualquier 

naturaleza, para la ejecución de las actividades 

correspondientes, en los términos establecidos en este 

reglamento. 

 

Art. 160.- Coordinación interministerial en la 

determinación de políticas de ecoturismo.-  El Ministerio 

del Ambiente y el Ministerio de Turismo coordinarán las 

políticas de ecoturismo dictadas para el Sistema de Areas 

Protegidas para una mayor eficacia en el cumplimiento de los 

objetivos de ambas políticas. 

 

En las áreas que conforman el Sistema Nacional de Areas 

Protegidas, el Ministerio del Ambiente determinará la 

posibilidad o no de la realización de actividades calificadas 

como de ecoturismo por el Ministerio de Turismo, a través de 

la emisión del respectivo permiso o autorización 

administrativa. 

 

Art.  161.-  Planificación pública.-  El Ministerio de 

Turismo, dentro de su planificación de corto, mediano y largo 

plazo, incluirá los objetivos y los criterios generales para las 

actividades de ecoturismo en el Ecuador, con enfoque 

competitivo. 

 

Art.  162.-  Participación ciudadana en la planificación.-  

El Ministerio de Turismo promoverá un proceso participativo 

de actores claves pública y previamente convocados para la 

determinación de los planes de corto, mediano y largo plazo 

en materia de ecoturismo, como lo establece el artículo 225 de 

la Constitución Política de la República y el artículo 1 de la 

Ley Especial de Descentralización y Participación Social. 

 

Art.  163.-  De la asesoría de ecoturismo del Ministerio de 

Turismo.-  El Ministerio de Turismo conformará una asesoría 

de ecoturismo en el nivel asesor. Sus funciones serán 

establecidas en el Reglamento Orgánico Funcional. 

 

Art. 164.- Funciones especializadas del Ministerio de 

Turismo.- En materia de ecoturismo, corresponde al 

Ministerio de Turismo: 

 

a) La determinación de las modalidades de ecoturismo 

permitidas; 

 

b) La clasificación y categorización de la correspondiente 

actividad; 

 

c) La vigilancia y control de la calidad de la actividad o el 

servicio que se preste sobre la base de las normas técnicas 

establecidas según lo determinan los instrumentos legales 

correspondientes; 

 

d) Velar por el cumplimiento de este reglamento; 

 

e) El seguimiento a la política nacional de ecoturismo; 

 

f) La formulación y expedición de un capítulo especializado 

relacionado con ecoturismo dentro de la planificación 

general del desarrollo turístico; 

 

g) La determinación de las áreas dentro de las que se pueden 

realizar actividades de ecoturismo. Si dichas áreas están 

dentro del Sistema Nacional de Areas Protegidas se 

deberá coordinar con el Ministerio del Ambiente; 

h) La incorporación de un procedimiento administrativo de 

apoyo a las iniciativas de certificación de ecoturismo; 

 

i) Establecer las normas técnicas a las que se sujetarán las 

instituciones del Estado, las personas naturales, jurídicas o 

comunidades legalmente reconocidas en el ejercicio de 

actividades  turísticas  dentro  de  la  modalidad  de 

ecoturismo; y, 

 

j) Las demás establecidas en este reglamento y las que se 

establezcan en otros instrumentos que correspondan. 

 

Art. 165.- Actividades de ejecución de ecoturismo por 

parte del sector privado.- Las personas naturales o jurídicas, 

pueden ejercer actividades de ecoturismo, previo el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el Ministerio de 

Turismo, sus leyes, reglamentos y demás normas vigentes. 

 

Art. 166.- Actividades de ejecución de ecoturismo por 

parte del sector privado comunitario.- Las comunidades 

legalmente reconocidas, pueden ejercer las actividades de 

ecoturismo previstas en la ley, a excepción de aquellas cuyo 

ejercicio esté reservado a algunas personas jurídicas según las 

leyes vigentes. 

 

Las actividades se realizarán de manera directa, sin 

intermediarios. Por lo tanto las comunidades legalmente reco-

nocidas podrán realizar la comercialización de sus productos y 

completar la cadena de valor operativa por sí mismos. 

 

Las operaciones realizadas por comunidades legalmente 

reconocidas, serán autorizadas únicamente para su 

jurisdicción; sin implicar ello exclusividad de operación en el 

lugar en el que presten sus servicios. 

 

Para efectos de este reglamento, se entiende por comunidad la 

organización comunitaria organizada y capacitada, reconocida 

como tal, que ejecute actividades de ecoturismo en un área 

geográfica determinada para tal efecto. 

 

Art. 167.- Requisitos para la operación de comunidades 

legalmente reconocidas.- Las comunidades locales 

organizadas y capacitadas podrán prestar servicios de 

ecoturismo, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

1. Petición realizada por los interesados de manera directa, 

indicando que tipo de actividad desean efectuar. 
 

2. Acta certificada de la Asamblea General Comunitaria en 

el cual se nombra al responsable o responsables para el 

ejercicio de la actividad de ecoturismo. 
 

3. Obtención de registro y licencia anual de funcionamiento 

en el Ministerio de Turismo. 
 

4. Obtención del permiso o autorización del Ministerio del 

Ambiente cuando la actividad se vaya a realizar dentro del 

Sistema Nacional de Areas Protegidas. 

 

Art. 168.- Categoría especial.- El Ministerio de Turismo 

establecerá la categoría adicional especial de “Empresa de 

Ecoturismo” dentro de sus normativas reglamentarias para la 

clasificación de establecimientos. 

 

Se llama empresa de ecoturismo a la persona natural, jurídica 

o comunidad legalmente reconocida que desarrolle 

actividades de ecoturismo, reconocida como tal por las 

autoridades correspondientes. 
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Esta categoría especial se determinará sobre la base de un 

proceso de certificación de sostenibilidad voluntaria a la que 

las personas naturales, jurídicas y comunidades legalmente 

reconocidas dedicadas al ecoturismo, pueden optar. Esta 

certificación avalará sus acciones. 

 

Art. 169.- Procedimiento para obtener la categoría 

especial.- Las empresas dedicadas a ejercer actividades 

vinculadas con el ecoturismo podrán acceder a la categoría 

especial de “Empresa de Ecoturismo”. 

 

Quienes deseen obtener dicha categoría, solicitarán la 

certificación de sostenibilidad al momento de obtener su 

registro o actualizarlo, en el caso de establecimientos nuevos 

o existentes, respectivamente. 

 

 

La certificación de sostenibilidad es un mecanismo de 

evaluación de empresas turísticas en el territorio nacional, 

diseñada como un marco que asegure que las actividades de 

turismo sostenible cumplan normas ambientales, sociales y 

económicas respecto al manejo de los recursos naturales y 

culturales y de los respectivos impactos. 

 

Esta certificación de sostenibilidad voluntaria, implica un 

reconocimiento al manejo desplegado por las empresas en lo 

relativo a la conservación de la biodiversidad y prevención y 

control de la contaminación ambiental.  

 

 

Art. 170.- Normas para la certificación.- Para efectos de la 

certificación, el Ministerio de Turismo elaborará las 

respectivas normas técnicas de calidad y escogerá los métodos 

y mecanismos de certificación más idóneos. 

 

El Ministerio de Turismo, una vez verificado su 

cumplimiento, procederá a otorgar la distinción de “Empresa 

de Ecoturismo”. 

 

Art. 171.- Registro y licencia anual.- Las empresas de 

ecoturismo, opten o no por la certificación de sostenibilidad, 

deberán obtener el registro y la licencia anual de 

funcionamiento, previo cumplimiento de los requisitos 

previstos en las normas vigentes. 

 

Estas obligaciones ante el Ministerio de Turismo no exoneran 

a la persona natural, jurídica o comunidad legalmente 

reconocida, del cumplimiento de las obligaciones y 

requerimientos que el Ministerio del Ambiente exija para 

ejercer la actividad de ecoturismo dentro del Sistema Nacional 

de Areas Protegidas. 

 

Art. 172.- Beneficios.- Las empresas de ecoturismo 

certificadas, se sujetarán al siguiente régimen de beneficios: 

 

a) Acceso directo a los beneficios establecidos en la Ley 

Especial de Desarrollo Turístico; y, 

 

b) Preferencia dentro de la planificación promocional del 

país, que efectúa el Ministerio de Turismo. 

 

Art. 173.- Competencia y requisitos generales.- Le 

corresponde al Ministerio de Turismo, a través de acuerdo 

ministerial, el establecimiento de las normas técnicas de 

calidad de las actividades turísticas bajo la modalidad de 

ecoturismo. Tales normas técnicas deberán ser debida y 

técnicamente fundamentadas. 

Art. 174.- Procedimiento para la expedición de las normas 

técnicas.- Las normas técnicas a las que hace referencia este 

capítulo, podrán ser propuestas por cualquiera de los actores 

del sector turístico interesado, formalmente reconocido. Le 

corresponde al Ministerio de Turismo, a través del órgano 

administrativo correspondiente, patrocinar los procesos de 

consulta, búsqueda de consensos y publicidad de las normas 

en mención, a través de la constitución de mesas de diálogo 

organizadas previa la convocatoria pública de los actores 

interesados. En caso de no existir coincidencia de criterios, le 

corresponde al Ministerio de Turismo, adoptar la decisión que 

crea conveniente para los intereses del desarrollo del sector. 

 

Art. 175.- Publicidad de los procedimientos.- Todos los 

procedimientos de calificación de operaciones y actividades 

de ecoturismo serán públicos. Para tal efecto, el Ministerio de 

Turismo contará con las correspondientes bases de datos. 

 

Se exceptúa de la publicidad referida en este artículo, toda la 

información que esté amparada en la normativa de propiedad 

intelectual. 

 

Art. 176.- Recursos de la asesoría de ecoturismo.- La 

asesoría de ecoturismo del Ministerio de Turismo financiará 

sus actividades con los siguientes recursos: 

 

a) Los que le sean asignados dentro del presupuesto 

institucional; 

 

b) Los recursos que se generen por el mantenimiento y 

disposición de información de la base de datos de 

actividades de ecoturismo en el Ecuador; 
 

c) Los recursos que se generen por el registro o certificación 

de sostenibilidad de las empresas de ecoturismo; 

 

d) Los recursos que se obtengan de la cooperación externa 

para este fin; y, 
 

e) Los demás establecidos en las leyes correspondientes. 

 

TITULO  VI 
 

DEL  TURISMO  SOCIAL 

 

Art. 177.-  Turismo social.- Entiéndese por turismo social, 

todo viaje o desplazamiento mediante planes o programas 

aprobados que realicen personas o grupos de personas, 

domiciliadas en el país y dentro del territorio nacional, que no 

posean ingresos o que éstos no superen los doscientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, a la 

época del viaje o desplazamiento. 

 

El presente artículo debe interpretarse siempre favoreciendo a 

la integración nacional y procurando beneficiar a las clases 

populares, para que tengan acceso al descanso y recreación y 

se integren al desarrollo del turismo nacional. 

 

Art. 178.-  Aprobación de planes y programas de turismo 

social.- El Ministerio de Turismo aprobará los planes y 

programas de turismo social, elaborados por su propia 

iniciativa o los que presenten quienes promueven dicho 

turismo. En este último caso, los planes y programas deberán 

ser presentados al Ministerio de Turismo con cuarenta y cinco 

días de anticipación a la fecha de iniciación del programa, y 

serán aprobados a más tardar luego de quince días de 

presentados. Vencido este plazo y de no existir 

pronunciamiento, se entenderán aprobados. 
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Art. 179.-  Fomento y estímulo de inversiones.- El 

Ministerio de Turismo fomentará y estimulará las inversiones 

y mecanismos crediticios que favorezcan a la creación de 

infraestructura y programas de turismo social. 

 

Art. 180.-  Promoción.- El Ministerio de Turismo promoverá 

las medidas necesarias para impulsar el turismo social e 

interno con el objeto de que la mayoría de los habitantes del 

país puedan participar en los programas turísticos, a través de 

la formulación, coordinación, aprobación y promoción de los 

programas de turismo social, tomando en cuenta para tal 

efecto las temporadas, eventos tradicionales y folclóricos y 

demás circunstancias favorables. 

 

 

Para cumplir con los planes y programas de turismo social que 

el Ministerio de Turismo ejecute, otorgará subvenciones y se 

podrá utilizar la planta turística de su propiedad con tarifas 

especiales. 

 

Art. 181.-  Difusión.- El Ministerio de Turismo, para el 

cumplimiento de sus objetivos en materia de turismo social, 

propiciará el establecimiento de políticas de difusión para los 

mismos, con el objeto de estimular el conocimiento y estudio 

de aquellas zonas del país que por sus cualidades y 

características, contribuyen a su esparcimiento y formación 

cultural. 

 

TITULO  VII 

 

DE  LA  PROMOCION  TURISTICA 

 

Art. 182.-  Campañas promocionales.- El Ministerio de 

Turismo tendrá a su cargo la realización de campañas 

promocionales nacionales e internacionales, tendientes a 

alcanzar la creación de la verdadera imagen turística del 

Ecuador a nivel nacional e internacional, a fomentar el 

turismo receptivo, el turismo interno y el turismo social, a 

diversificar la oferta y propender a la integración nacional. 

 

La realización de estas campañas de promoción deberá estar 

basada en lo dispuesto en la Ley Especial de Desarrollo 

Turístico y en las políticas y lineamientos que el Ministerio de 

Turismo establezca periódicamente. 

 

Estas campañas a nivel internacional y nacional se las 

ejecutará en los principales mercados emisores del mundo y 

mercados nacionales, sin lesionar la dignidad nacional ni 

alterar o falsear los hechos históricos o las manifestaciones de 

la cultura e idiosincrasia nacionales e informar con veracidad 

sobre los recursos y servicios turísticos que se ofrezcan. 
 

El Ministerio de Turismo dictará normas generales, para la 

planificación y la orientación de las actividades de promoción 

turística. 

 
 

Art. 183.-  Medios para la promoción.- Las campañas de 

promoción informando a nivel nacional e internacional se las 

realizará entre otras a través de la participación directa en 

ferias internacionales, ferias nacionales, fiestas cívicas 

nacionales y provinciales, edición de material promocional 

como afiches, publicaciones, mapas, planos, audiovisuales, 

representaciones folclóricas y cualquier tipo de material 

destinado para este fin, para lo cual previamente se prepararán 

estudios de comercialización y difusión en todos los 

mercados. 

 

Las actividades nacionales e internacionales de promoción del 

producto turístico del país pueden realizarse a través de la 

consideración de regímenes de cooperación, mediante 

celebración de acuerdos y convenios entre el sector público 

incluidos los gobiernos seccionales y el sector privado. 

 

Art. 184.-  Papel del sector privado.- Corresponde al sector 

privado, previa la aprobación del Ministerio de Turismo, 

realizar la promoción comercial de la oferta turística. 
 

Art. 185.-  Asesoramiento técnico.- El Ministerio de Turismo 

colaborará y brindará a la empresa privada, el asesoramiento 

técnico necesario respecto a la información turística en 

general, y de proyectos de promoción y ejecución de los 

mismos e investigación de mercados, de conformidad con las 

disposiciones que para el efecto, se formulen en este 

reglamento o en otras disposiciones. 
 

Art. 186.- Colaboración del Ministerio de Turismo.- El 

Ministerio de Turismo podrá colaborar en la organización, 

supervisión, coordinación y calificación de espectáculos, 

congresos, excursiones, audiciones, representaciones y otros 

eventos tradicionales y folclóricos para atracción turística que 

se celebren en el país, sin perjuicio de sus facultades legales. 

 

Art. 187.-  Colaboración interinstitucional.- Las 

instituciones del Estado deberán cooperar estrechamente con 

el Ministerio de Turismo, con el fin de crear y promover la 

imagen turística del Ecuador y de sus regiones. 

 

Art. 188.-  Campañas oficiales.- El Ministerio de Turismo 

efectuará campañas oficiales de publicidad tendiente a 

fomentar el turismo en el país, así como actividades de 

relaciones públicas nacionales e internacionales para el 

cumplimiento de sus fines. 
 

Art. 189.- Publicaciones.- Las ediciones de afiches, folletos, 

guías, revistas, periódicos, fotografías, películas, videos y 

otros medios con fines de promoción turística, deberán ser 

realizados por el Ministerio de Turismo o por personas 

naturales o jurídicas autorizadas por éste. 
 

En las guías turísticas, aparte de la información que 

comúnmente se incluye en ellas, se incorporarán datos sobre 

la accesibilidad, para personas con discapacidades, en los 

medios de transporte, hoteles, restaurantes, centros culturales 

y deportivos, edificios y servicios públicos. 

 

Art. 190.-  Obligación de entregar copias.- Los editores del 

material autorizado por el Ministerio de Turismo, tienen la 

obligación de entregar a éste una copia del material 

producido. 
 

Art. 191.-  Número de registro.- Los editores de material 

promocional tendrán la obligación de hacer constar en una 

parte visible, el número del registro de la autorización 

correspondiente o indicar que ésta se ha concedido por haber 

operado el silencio administrativo. 
 

Art.  192.-  Desplazamientos al extranjero.- A fin de dar 

agilidad a la promoción del país, los funcionarios del 

Ministerio de Turismo que sean designados por el titular de 

esa Cartera de Estado mediante acuerdo ministerial para 

desplazarse al extranjero, no se someterán a lo dispuesto en 

las normas de restricción del gasto público y prescindirán de 

informes previos de cualquier clase, siempre que los viajes 

sean financiados con recursos de autogestión, donaciones u 
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otros recursos que no afecten al vigente presupuesto del 

Ministerio. Sin embargo, periódicamente se informará al 

Ministerio de Economía y Finanzas sobre las comisiones 

efectuadas. 
 

TITULO  VIII 
 

DE  LA  CAPACITACION,  FORMACION 

 Y  PROFESIONALIZACION  TURISTICA 

 

Art. 193.-  Centros de formación turística.- El Ministerio de 

Turismo, en coordinación con el Ministerio de Educación y 

Cultura, las universidades y los demás institutos de educación 

superior y técnica, determinará a nivel nacional las 

necesidades de formación y capacitación del personal 

requerido en la actividad turística y autorizará el 

funcionamiento de los centros de formación y promoción 

turística a nivel medio que no se hallen sujetos a las normas 

de la Ley de Educación Superior, y aprobará los 

correspondientes programas de estudio. 

 

Art. 194.-  Labores de capacitación.- El Ministerio de 

Turismo, para el cumplimiento de sus fines podrá dictar 

cursos, seminarios, conferencias, o propiciar cualquier evento 

técnico, para lo cual podrá contratar o invitar a profesionales y 

técnicos nacionales o extranjeros, de reconocida solvencia. 

 

Art. 195.-  Asesoría profesional y técnica.- El Ministerio de 

Turismo, brindará asesoría profesional y técnica a las 

empresas turísticas y otras instituciones que lo soliciten, para 

lo cual fijará la tarifa que cobrará por estos servicios. 

 

TITULO  IX 
 

DEL  PATRIMONIO  Y  EL REGIMEN  FINANCIERO 

 

Art. 196.-  Impuesto sobre el valor de la emisión de tarjetas 

de crédito.- Quienes por la Ley Especial de Desarrollo 

Turístico, se constituyan en agentes de retención del impuesto 

al que se refiere la letra c) del artículo 16 de la Ley Especial 

de Desarrollo Turístico, retendrán el valor del tributo y lo 

depositarán directamente en la cuenta corriente del Ministerio 

de Turismo. Sin perjuicio de esta obligación, los agentes de 

retención remitirán mensualmente al Ministerio de Turismo, 

un informe de los depósitos realizados en el mes 

inmediatamente anterior y un listado de las tarjetas y 

documentos que causan el tributo en el mismo período. 

 

El Ministerio de Turismo realizará una verificación de los 

datos entregados, para comprobar y mantener el control de 

este ingreso. 

 

Art. 197.- Impuesto por la venta de combustible de 

aviación.- El Ministerio de Turismo verificará periódicamente 

las ventas y el monto causado por el impuesto al que se refiere 

la letra d) del artículo 16 de la Ley Especial de Desarrollo 

Turístico. 
 

TITULO  X 
 

DEL  CONTROL,  LAS  OBLIGACIONES  Y  LAS  

SANCIONES 
 

Capítulo  I 

 

DEL  CONTROL  Y  LAS  OBLIGACIONES 

 

Art. 198.-  Horarios de funcionamiento.- En coordinación 

con otros organismos públicos competentes, el Ministerio de 

Turismo se encargará de regular los horarios de 

funcionamiento y atención al público de las actividades y 

servicios turísticos. 

 

Art. 199.-  Obligación de exhibir placa de identificación y 

tarifas.- Todo establecimiento dedicado a la realización de 

actividades o servicios turísticos, está obligado a exhibir la 

placa de identificación que, previo al pago correspondiente, le 

proporcionará el Ministerio de Turismo, de conformidad con 

la clasificación otorgada. Igualmente, tales establecimientos 

exhibirán en lugares visibles al público, las tarifas autorizadas 

por el Ministerio de Turismo, para cada uno de los servicios 

que presten. 

 

Art. 200.-  Facultad para solicitar información.- El 

Ministerio de Turismo podrá solicitar a las personas naturales 

o jurídicas, cualesquiera sea su actividad turística, y de 

conformidad con la ley, datos, estadísticas e información, 

mensual u ocasionalmente. El requerimiento mensual se lo 

hará en los formularios que al efecto entregará el Ministerio 

de Turismo. Los datos solicitados se entregarán dentro de los 

diez primeros días de cada mes. 

 

Los requerimientos ocasionales se harán por pedido del 

Ministro o de los funcionarios expresamente delegados por 

éste para el efecto. Estos datos e información serán de carácter 

estrictamente reservado. 

 

Art. 201.- Revocatoria de licencias.- El Ministro de Turismo 

revocará las licencia unica anual de funcionamiento y de 

Ejercicio Profesional de Guías de Turismo, en los casos 

previstos en las leyes. 

 

Capítulo  II 

 

DEL  TRAMITE  PARA  EL  JUZGAMIENTO   

DE  LAS  INFRACCIONES 

 

Art. 202.-  Aplicación de sanciones.- Las sanciones 

administrativas tipificadas en la ley, se aplicarán sin perjuicio 

de las sanciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

 

Art. 203.-  Procedimiento.- De oficio o mediante denuncia 

escrita o verbal sobre infracciones a la Ley Especial de 

Desarrollo Turístico, presentada ante el Ministro de Turismo, 

se iniciará el procedimiento de sanción, para lo cual se citará 

personalmente o mediante dos boletas dejadas en dos días 

distintos y seguidos, al representante legal o administrador de 

la empresa, a fin de que conteste la denuncia. Con la 

contestación o en rebeldía, y si hubieren hechos que deben 

probarse, el Ministro abrirá la causa a prueba por el término 

de seis días y, ordenará la práctica de las diligencias que 

creyere oportunas o que solicite la parte. Concluido el término 

de prueba expedirá la resolución pertinente. La resolución del 

Ministro será de última instancia administrativa. 

 

En el juzgamiento de las infracciones se tendrá en cuenta la 

naturaleza de la infracción, los antecedentes del infractor y los 

perjuicios causados a los interesados o clientes. 

 

Art. 204.- Devolución de cantidades indebidamente 

cobradas.- Independientemente de las sanciones impuestas a 

los casinos y salas de juego (bingo-mecánicos), éstos tendrán 

la obligación de devolver al cliente las cantidades que le 

cobraron indebidamente por efecto de apuestas. De no hacerlo 

dentro del plazo de quince días, se ejecutará la garantía en la 

proporción que corresponda. 
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TITULO  XI 

 

DE  LAS  POLITICAS  DE  ESTADO 

 

Art.  205.-  Política prioritaria del Estado.- Se declara como 

política prioritaria de Estado el desarrollo del turismo en el 

país; acción que se cumplirá mediante la ejecución de los 

postulados que se detallan en este título. 

 

 

Art.  206.-  Mantenimiento del Ministerio de Turismo.- El 

Gobierno Nacional mantendrá dentro de su estructura 

organizativa ministerial al Ministerio de Turismo, como 

entidad que promueva, facilite y norme la actividad turística a 

nivel nacional. 

 

Art.  207.-  Propósitos del Gobierno Nacional.- A efectos 

del fomento y desarrollo turístico, son propósitos del 

Gobierno Nacional: 

 

a) Convertir al sector del turismo, dentro de todos los planes 

y programas del Gobierno Nacional, en factor importante 

para la actividad de obra pública estatal y municipal, para 

que estas actividades coadyuven a favorecer la actividad 

turística; 

 

b) Convertir al sector del turismo en el “ente visible” del 

Estado Ecuatoriano en el exterior, y otorgarle la capacidad 

de liderar la imagen externa del país; 

 

c) Facilitar a los diversos componentes del sector, el acceso a 

los recursos y mecanismos nacionales e internacionales de 

planeación, de capacitación y al apoyo técnico y 

financiero del exterior; 

 

d) Apoyar la ejecución y seguimiento del Plan Nacional de 

Competitividad Turística, el mismo que deberá involucrar 

a todos los actores públicos y privados; 

 

e) Establecer políticas de comportamiento y lineamientos de 

funcionamiento del sector estatal, que necesariamente 

formen parte del Plan de Competitividad y que involucren 

los siguientes aspectos mínimos: 

 

i. Coordinación interinstitucional; 

 

ii. Descentralización; 

 

iii. Ordenamiento del espacio geográfico; 

 

iv. Financiamiento y crédito; y, 

 

v. Otorgamiento de incentivos; 

 

f) Elevar el nivel de competitividad del sector, a través de 

los siguientes elementos básicos: 

 

i. Una política aérea moderna que busque acercarse al 

concepto de “cielos abiertos”; y, 

 

ii. Una política agresiva de promoción externa e interna, 

que permita a los operadores nacionales una llegada 

efectiva a los mercados; 

 

g) Priorizar y facilitar la participación local y la 

descentralización turística a través del concurso de 

municipios y otros organismos seccionales; 

h) Establecer como primeros actores y beneficiarios del 

turismo a la ciudadanía en general, señalando de manera 

exclusiva a las comunidades más pequeñas y relegadas del 

Ecuador; e, 

 

i) Priorizar líneas de crédito especiales para el sector 

turismo y otorgar su aval para proyectos oficiales 

declarados como “prioritarios” por el Ministerio de 

Turismo, de acuerdo a las normas vigentes. 

 

 

Art.  208.-  El Ministerio de Turismo como eje natural de 

referencia y coordinación.- Se declara al Ministerio de 

Turismo como el eje natural de referencia y coordinación 

sobre el que se apoye toda la gestión orientada a dar 

facilidades al turista nacional y extranjero en los siguientes 

aspectos: 

 

a) Inmigración y aduana; 

 

b) Saneamiento ambiental y basura; 

 

c) Carreteras y vías de acceso público; 

 

d) Parques nacionales; 

 

e) Transporte público, aéreo y terrestre; y, 

 

f) Seguridad física y jurídica. 

 

 

Art.  209.-  Protección del patrimonio cultural y natural.- 

Se reconoce al Ministerio de Turismo como protector del 

patrimonio cultural y natural del Ecuador. 

 

Art.  210.-  Reformas legales.- A efectos de viabilizar estos 

propósitos, el Gobierno Nacional promoverá la expedición de 

las reformas legales necesarias, a fin de que se establezcan los 

siguientes mecanismos idóneos para facilitar y atraer la 

inversión de largo plazo, la reconversión y modernización de 

la planta existente y la mejora de la competitividad: 

 

a) Incentivos de carácter directo de tal forma que se evite la 

dispersión del esfuerzo fiscal y la demora de los trámites; 

 

b) Incentivos homologados a los que existen en otros países 

andinos; y, 

 

c) Simplificación de los trámites y procedimientos de 

inversión y tributación del sector de turismo. 

 

 

Art.  211.-  Colaboración de las instituciones del Estado.- 

Todas las instituciones del Estado brindarán su máxima 

colaboración para que estas políticas de Estado relativas al 

turismo se cumplan en beneficio del país. 

 

Art.  212.-  Obligación de la Oficina de Planificación.- La 

Oficina de Planificación de la Presidencia de la República, 

incluirá dentro de los planes de trabajo y acciones de los 

organismos estatales las presentes políticas, y se ocupará de 

que sean respetadas y cumplidas. 

 

Art.  213.-  Vigilancia por parte del Ministerio de 

Turismo.- El Ministerio de Turismo vigilará el cumplimiento 

de estos postulados y los incluirá dentro de sus planes de 

acción. 



 

Registro  Oficial  Nº   726       --       Martes  17  de  Diciembre  del  2002        --        31 

 
TITULO  XII 

 

DISPOSICIONES  GENERALES 

 

Art. 214.-  Declaratoria de interés turístico.- El Ministerio 

de Turismo declarará las zonas, centros y demás lugares que 

tengan interés turístico, así como las actividades turísticas 

prioritarias a los intereses nacionales y los proyectos de gran 

importancia al desarrollo del turismo del país. Será de 

responsabilidad del Ministerio de Turismo el cumplimiento de 

las declaraciones de que habla el presente artículo, las que 

deberán estar siempre actualizadas. Las resoluciones que al 

respecto dicte el Ministerio de Turismo serán publicadas en el 

Registro Oficial. 

 

Art.  215.-  Día del Turismo.- El 27 de septiembre de cada 

año se considerará como Día del Turismo. 

 

El Ministerio de Turismo adoptará cada año, como tema 

oficial de este día, el designado a nivel mundial por la 

Organización Mundial del Turismo. 

 

Para conmemorar el día del turismo, se organizarán   

diferentes eventos bajo la coordinación del Ministerio de 

Turismo y un grupo de trabajo interdisciplinario y 

participativo, conformado para el efecto por el Ministro de 

Turismo. 

 

Art. 216.- Autorización para construcción y adecuación de 

edificaciones.- El Ministerio de Turismo autorizará la 

construcción y adecuación de edificaciones destinadas al 

funcionamiento de actividades turísticas, luego del estudio de 

la siguiente documentación, que le deberá ser presentada: 

 

1. Antecedentes de la empresa y de los empresarios o 

promotores. 

 

2. Proyecto de inversión y financiamiento. 

 

3. Anteproyecto arquitectónico. 

 

Previamente a la aprobación de los planos definitivos por las 

autoridades competentes, el Ministerio de Turismo procederá 

a revisarlos y a dar su visto bueno. De no cumplirse con este 

requisito, los planos no podrán ser aprobados por dichas 

autoridades. 

 

El Ministerio de Turismo determinará las dimensiones y 

características técnicas que de acuerdo a la categoría y 

capacidad deberán reunir las diferentes clases de alojamientos. 

 

Las edificaciones a las que se refiere este artículo, deberán 

contar con accesos, medios de circulación e instalaciones 

adecuadas para personas con discapacidades. 

 

Art. 217.-  Prohibición al Ministro y funcionarios del 

Ministerio.- El Ministro de Turismo y los demás funcionarios 

y servidores públicos del Ministerio, no podrán tener intereses 

como accionistas o socios en empresas sujetas al régimen de 

la Ley Especial de Desarrollo Turístico. 

 

Art. 218.- Facultad de las municipalidades.- Las 

municipalidades que participen en procesos de 

descentralización y suscriban convenios de transferencia de 

competencias, tienen plena facultad legal de conformidad con 

la Ley de Régimen Municipal, la Ley Especial de Desarrollo 

Turístico y sus reglamentos, para establecer mediante 

ordenanzas las correspondientes tasas por concepto de 

habilitación y control de establecimientos o empresas 

turísticas. 

 

Art. 219.- Proceso de descentralización.- Las normas de este 

reglamento no afectan las transferencias de competencias 

realizadas por el Ministerio de Turismo ni las atribuciones 

que, en virtud de ellas han venido ejerciendo los organismos 

de régimen seccional autónomo. 

 

Art. 220.- Normas posteriores sobre turismo.- En adelante, 

cualquier acto normativo que se refiera a temas turísticos 

deberá expedirse, necesariamente, como reforma o sustitución 

de este reglamento.  

 

Art. 221.- Hipódromos y parques de atracciones.- Las 

regulaciones necesarias para el funcionamiento de 

hipódromos y parques de atracciones serán dictadas por el 

Ministro de Turismo. 

 

Art. 222.- Derogatorias.- Deróganse los siguientes cuerpos 

normativos, que pasan a formar parte de este reglamento: 

 

a) El Acuerdo 1097, publicado en el Registro Oficial 699 de 

26 de octubre de 1978, que contiene el Reglamento 

Hotelero; 

 

b) El Decreto Ejecutivo 971, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial 292 de 11 de octubre de 1989, que 

contiene el Reglamento General de la Ley de Turismo; 

 

c) El Decreto Ejecutivo 3309-A, publicado en el Registro 

Oficial 850 de 27 de diciembre de 1995, que contiene el 

Reglamento de Agencias de Viajes; 

 

d) El Acuerdo 0021, publicado en el Registro Oficial 289 de 

2 de abril de 1998, que contiene el Reglamento de Guías 

Profesionales de Turismo; 

 

e) El Decreto Ejecutivo 1636, publicado en el Registro 

Oficial 370 de 28 de julio de 1998, que regula la Bolsa 

Internacional de Turismo; 

 

f) El Decreto Ejecutivo 264, publicado en el Registro Oficial 

50 de 4 de abril del 2000, que declara de interés nacional 

la promoción turística del país en el extranjero; 

 

g) El Decreto Ejecutivo 402, publicado en el Registro Oficial 

87 de 30 de mayo del 2000, que contiene el Reglamento 

Especial de Casinos y Salas de Juego (Bingo-mecánicos); 

 

h) El Decreto Ejecutivo 654, publicado en el Registro Oficial 

141 de 15 de agosto del 2000, que reforma el Reglamento 

Especial de Casinos y Salas de Juego (Bingo-mecánicos); 

 

i) El Decreto Ejecutivo 1424, publicado en el Registro 

Oficial 309 de 19 de abril del 2001, que establece 

políticas de Estado para el desarrollo de la actividad 

turística; 

 

j) El Acuerdo 024, publicado en el Registro Oficial 313 de 

25 de abril del 2001, que institucionaliza el Día del 

Turismo; 

 

k) El Acuerdo 20011030, publicado en el Registro Oficial 

313 de 25 de abril del 2001, que reforma el Reglamento 

de Guías Profesionales de Turismo; y, 
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l) El Decreto Ejecutivo 2686, publicado en el Registro 

Oficial 589 de 4 de junio del 2002, que contiene el 

Reglamento de Ecoturismo y Sostenibilidad. 

 

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS 

 

PRIMERA: Hasta tanto se conformen el Colegio Profesional 

de Guías de Turismo, el Ministro de Turismo nombrará 

delegados de esas instituciones de entre las personas más 

representativas del sector, los que serán nominados con la 

intervención de un delegado del Ministerio de Turismo, un 

delegado de las asociaciones legalmente reconocidas y un 

representante de la Federación Nacional de Cámaras de 

Turismo. 

 

SEGUNDA: Amplíase hasta el 30 de diciembre del 2002, 

inclusive, el plazo establecido en el artículo 51 del 

Reglamento General de Aplicación de la Ley Especial de 

Desarrollo Turístico, para que los establecimientos turísticos 

localizados en los cantones a los que el Ministerio de Turismo 

ha transferido competencias, obtengan la Licencia Unica 

Anual de Funcionamiento correspondiente al año 2002. 

 

TERCERA: El  Ministerio  de Gobierno y Policía impedirá, 

de conformidad con  la ley, el funcionamiento de casinos, 

salas de juego y máquinas tragamonedas que no  cuenten con  

los correspondientes permisos o  autorización  otorgados de 

conformidad con  las disposiciones legales correspondientes. 

 

DISPOSICION  FINAL 

 

Las actuaciones del  Ministerio de Turismo  deberán  observar 

cuidadosamente el  Reglamento  para el  control  de la  

discrecionalidad  de la Administración  Pública. 

 

De la ejecución de este decreto, que entrará en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial, 

encárgase a la Ministra de Turismo. 

 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 29 de noviembre del 

2002. 

 

f.) Gustavo Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de la 

República.  

 

Es fiel copia del original.- Lo certifico.  

 

f.) Marcelo Santos Vera, Secretario General de la 

Administración Pública.  

 

 

 

 

 

N° SP-2002-401386 

 

 

EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTOS 

 

Considerando: 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 41, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 11 del 25 de agosto de 

1998, se suprime la Secretaría Nacional de Desarrollo 

Administrativo, SENDA, entidad de la cual dependía la 

Dirección Nacional de Personal; 

Que, de conformidad con el artículo 5 del citado decreto 

ejecutivo, es facultad del Ministerio de Economía y Finanzas, 

efectuar estudios de reclasificación, valoración y revaloración 

de puestos del servicio civil; 

 

Que, mediante Resolución No. 141, publicada en el Registro 

Oficial No. 584 del 28 de mayo del 2002, el Consejo Nacional 

de Remuneraciones del Sector Público, CONAREM aprobó, 

la escala de sueldos básicos y de gastos de representación para 

los funcionarios del nivel jerárquico superior del sector 

público; 

 

Que, mediante Resolución No. 154 del seis de noviembre del 

2002, el CONAREM, aprobó los incrementos a los sueldos 

básicos de los puestos que ocupan las máximas autoridades de 

las instituciones del Estado; 

 

Que, mediante Resolución No. 039 del 27 de noviembre del 

2002, la Oficina de Servicio Civil y Desarrollo Institucional, 

clasifica varios puestos de las instituciones del Estado; y, 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Acuerdo 

Ministerial No. 93 del 28 de junio de 1999, 

 

Resuelve: 

 

ARTICULO 1.- Revisar la valoración de las siguientes clases 

de puestos del servicio civil, en la escala de sueldos básicos 

reformada por el CONAREM y aplicada en las instituciones 

reestructuradas. 

 

GRADO 15 SUELDO 

$ 350 

 

Director Ejecutivo de la Casa de Montalvo  

Director Ejecutivo del Archivo Nacional de 

Historia 

 

Director Ejecutivo del Conjunto Nacional de 

Danza 

 

Director Ejecutivo del Museo de Ciencias 

Naturales 

 

Director General de Obras Públicas  

Director General de Salud  

Director Regional del Trabajo  

 

ARTICULO 2.- Revisar la valoración de las siguientes clases 

de puestos, en la escala de sueldos básicos establecida para los 

funcionarios del nivel jerárquico superior aprobada por el 

CONAREM, mediante Resolución No. 141, publicada en el 

Registro Oficial No. 584 del 28 de mayo del 2002. 

 

GRADO 1 SUELDO 

$ 400 

 

Director de la Malaria  

Director Ejecutivo de la Orquesta Sinfónica 

Nacional 

 

Director Nacional del Instituto de Patrimonio 

Cultural 

 

Director Ejecutivo de la Corporación de 

Desarrollo Regional de Cotopaxi 

 

Director Ejecutivo de la Corporación de 

Desarrollo Regional de Chimborazo 

 

Director Ejecutivo de la Corporación de 

Desarrollo Regional de El Oro 

 

Director Ejecutivo de la Corporación de 

Desarrollo Regional de la Sierra Norte 
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GRADO 1 SUELDO 

$ 400 
 

Director Ejecutivo de la Corporación de 

Desarrollo Regional del Centro 

 

Director Ejecutivo de la Escuela Tecnológica 

de Pesquería 

 

Director Ejecutivo del CONAMU  

Director Ejecutivo del Consejo Nacional de 

Tránsito 

 

Director Ejecutivo del INAMHI  

Director Ejecutivo del INCA  

Director Ejecutivo del SESA  

Director Titular de la Orquesta Sinfónica 

Nacional 

 

Gerente General de la Junta de Recursos 

Hidráulicos 

 

Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana 

“BENJAMIN CARRION” 

 

Presidente de la Comisión de Consultoría  

Secretario Ejecutivo del CODAE  

Secretario Ejecutivo del CODEPMOC  

Secretario Ejecutivo del CONSEP  

Secretario Nacional de Deportes  

Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Cultura 

 

 

GRADO 2 SUELDO 

$ 500 
 

Director del Instituto Nacional de Higiene 

Leopoldo Izquieta Pérez 

 

Director del Parque Nacional Galápagos  

Director del Servicio Civil y Desarrollo 

Institucional 

 

Director Ejecutivo de la CEDEGE  

Director Ejecutivo de la Comisión Ecuatoriana 

de Energía Atómica 

 

Director Ejecutivo de PREDESUR  

Director Ejecutivo del CREA  

Director Ejecutivo del INDA  

Director Ejecutivo del ORI  

Director Ejecutivo del SECAP  

Director General de la Empresa Nacional de 

Correos 

 

Director General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

 

Director General del INEC  

Director General del INEN  

Director General del INIAP  

Director General del Instituto Nacional de 

Pesca 

 

Director Nacional de Rehabilitación Social  

Gerente de CORPECUADOR  

Gerente General de la Empresa Nacional de 

Ferrocarriles 

 

Gerente General del CRM  

Gerente General del INGALA  

Secretario del Consejo Nacional de Recursos 

Hídricos 

 

Secretario Ejecutivo del ECORAE  

Secretario Nacional de Ciencia y Tecnología  

 

ARTICULO 3.- Revisar la valoración de la siguiente clase de 

puesto en la escala de sueldos básicos establecida para los 

funcionarios del nivel jerárquico superior aprobada por el 

CONAREM, mediante Resolución No. 141, publicada en el 

Registro Oficial No. 584 del 28 de mayo del 2002. 

GRADO  3 SUELDO 

$ 850 

 

Gobernador 

 

ARTICULO 4.- La denominación de los puestos revisados, 

será de uso obligatorio en los diferentes movimientos de 

personal una vez que se implementen presupuestariamente, en 

base a las normas que regulan esta materia. 

 

ARTICULO 5.- La presente resolución rige a partir del 1 de 

mayo del 2002, sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Oficial y su aplicación presupuestaria se efectuará sobre la 

base de las propuestas de reformas presupuestarias y de 

financiamiento presentadas por las instituciones. 

 

Dado en Quito, 2 diciembre del 2002. 

 

f.) Diego Mancheno Ponce, Subsecretario de Presupuestos. 

 

 

 

 

 

EL  ILUSTRE  MUNICIPIO  DEL   

CANTON CALVAS 

 

Considerando:  

 

Que,  mediante oficio Nro. 00487-SJM de fecha 4 de marzo 

del 2002  el  Subsecretario General Jurídico del Ministerio de 

Economía y Finanzas, determina que es de tipo administrativo 

la Ordenanza de creación y funcionamiento  del Comité de 

Desarrollo Cantonal del cantón  Calvas, provincia de Loja;  

 

Que,  constitucionalmente: En el Título I, artículo 1 y demás 

artículos pertinentes de la Constitución Política de la 

República del Ecuador establece que: “el Ecuador  es un 

Estado social de derecho, soberano, unitario, independiente, 

democrático, pluricultural y multiétnico. Su gobierno es 

republicano, presidencial, electivo, representativo, 

responsable, alternativo, participativo y que propende a una 

administración descentralizada, cuyos deberes primordiales se 

encaminan  al fortalecimiento de la unidad  nacional en la 

diversidad, asegurando la vigencia de los derechos humanos, 

de las libertades fundamentales de hombres y mujeres, la 

propia seguridad social, la defensa del patrimonio natural y 

cultural del país, protección del medio ambiente, preservación 

del desarrollo equilibrado y equitativo en beneficio colectivo, 

erradicando la pobreza y garantizando la Administración 

Pública libre de corrupción, transparente y fomentando la paz 

y la tranquilidad ciudadana;  

  

Que,  así  mismo, en el Título III, Capítulo IV de la Sección 

quinta del artículo 52, de la misma Constitución, señala que 

“el Estado organizará un sistema nacional descentralizado de 

protección integral para la niñez y la  adolescencia, encargado 

de asegurar el ejercicio y garantía de sus derechos. Su órgano 

rector de carácter nacional se integrará paritariamente entre el 

Estado y la sociedad civil y será competente para la definición 

de políticas. Formarán parte de este sistema las Instituciones 

públicas y privadas. Los gobiernos seccionales formularán  

políticas locales y destinarán recursos preferentes para 

servicios y programas orientados a niños  y adolescentes.”.  El 

Comité de Desarrollo Cantonal de Calvas, toma en cuenta a 

niños, a adolescentes, a personas adultas y de la tercera edad, 

toda vez que ha tomado en cuenta a toda la familia calvense;  
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Que,  en el momento actual  los procesos de modernización 

del Estado Ecuatoriano y por ende la descentralización y 

participación ciudadana requieren de propuestas  efectivas 

para sacar adelante el desarrollo sostenible y sustentable de 

los pueblos, y especialmente, de nuestros pueblos fronterizos, 

con miras hacia la integración binacional. Como es el caso de 

nuestro cantón Calvas que: es necesario unificar esfuerzos 

entre todos los ciudadanos-as, entre todos los organismos 

públicos, privados y más sectores sociales organizados del 

sector urbano y rural del cantón, para conseguir un desarrollo 

sustentable, creando para ello un Comité de Desarrollo 

Cantonal. Esos  modernos planteamientos enfocados en la Ley 

de Descentralización, tienden, precisamente, a la eficiencia de 

la -Gestión Local- y por tanto, a la más amplia participación 

ciudadana. Así lo señala el Título XI- de la                         

Organización Territorial y Descentralización en su  Capítulo I 

Art. 225: “El Estado impulsará mediante la descentralización 

y la desconcentración, el desarrollo armónico del país, el 

fortalecimiento de la participación ciudadana y de las 

entidades seccionales, la distribución de los ingresos públicos 

de la riqueza”.  Así mismo, en el Capítulo IV de la 

Descentralización y Desconcentración, Art. 34 de la Ley de 

Modernización del Estado, expresa: “El  Consejo Nacional de 

Modernización del Estado, CONAM, coordinará, supervisará 

y controlará  la ejecución de las políticas de descentralización 

que tienen por objeto  la delegación del poder político, 

económico, administrativo o de gestión de recursos tributarios 

del Gobierno Central a los Gobiernos Seccionales, en 

coordinación con la Asociación de Municipalidades del 

Ecuador -AME- y con el consorcio de Consejos Provinciales - 

CONCOPE - en lo que sea- pertinente...”;  

 

Que,  por otro lado, en el Capítulo I, Art. 3 de la Ley Especial 

de la Descentralización del Estado y Participación Social 

manifiesta: “la Descentralización  del Estado consiste en la  

transferencia definitiva de funciones, atribuciones, 

responsabilidades y recursos, especialmente, financieros, 

materiales y tecnológicos de origen nacional y extranjero, de 

que son titulares las entidades  de la Función Ejecutiva hacia 

los gobiernos seccionales autónomos a efectos de distribuir 

los recursos y los servicios de acuerdo con las necesidades de 

las respectivas circunscripciones territoriales..., es más, señala 

claramente:  la participación social es el sistema por el cual se 

involucra activamente a todos los sectores sociales en la vida 

jurídica, política, cultural y económico-social del país, con la 

finalidad de mejorar las condiciones de vida del habitante 

ecuatoriano, con miras a una más justa distribución de los 

servicios y recursos públicos”. Ratificando, una vez más, la 

visión y estrategias que nos hemos planteado en el Comité de 

Desarrollo Cantonal de Calvas: “hacer posible el desarrollo 

sostenible de nuestro cantón creando este espacio  de 

representación intersectorial Estado -sociedad civil- que 

apoyará y fortalecerá el  desarrollo local del cantón...”;  

 

Que,  en lo que respecta al Gobierno Municipal,  la Ley de 

Régimen Municipal en su Título I, Capítulo II, Art. 12, es 

muy clara cuando expresa: “Al Municipio le corresponde, 

cumpliendo con los fines que le son esenciales, satisfacer las 

necesidades colectivas del vecindario, especialmente las 

derivadas de la convivencia urbana cuya atención no competa 

a otros organismos gubernativos... ante todo... entre sus fines 

esenciales: planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón 

y sus áreas urbanas y rurales, acrecentado el espíritu de 

nacionalidad, el civismo y la confraternidad de los asociados, 

para lograr el creciente progreso y la indisoluble unidad de la 

Nación”. Es más, en el Título II del Gobierno Municipal, 

Capítulo III, Art. 64, numeral 49 de la ley pertinente señala: 

“Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y dictar 

las ordenanzas, acuerdos, resoluciones y demás actos 

legislativos necesarios para el buen gobierno del Municipio”. 

Enfatizando así la autonomía de los gobiernos municipales 

para  legalizar mediante ordenanzas  u otros mecanismos 

jurídicos, todos los organismos de desarrollo posibles de 

beneficio para el cantón; contando dentro de esa autonomía, 

con todos los espacios posibles de control y vigilancia, así lo 

señala el Título XI, Capítulo III, Art. 237 de la Constitución 

Política de la República: “La Ley establecerá las formas de 

control social y rendición de cuentas de las Entidades del 

régimen seccional autónomo”;   

 

Que,  con el objetivo principal  de hacer posible el desarrollo 

sostenible de nuestro cantón hemos constituido un espacio de 

representación intersectorial - Estado - sociedad civil - como 

es el COMITE DE DESARROLLO CANTONAL DE 

CALVAS que apoyará y fortalecerá el desarrollo local del 

cantón;  

 

Que,  para mejorar la calidad de vida  de las  familias de 

nuestro cantón, necesariamente se requiere de un marco legal  

que permita una mejor participación ciudadana;  

 

Que,  es importante estimular el entusiasmo de los 

ciudadanos/as y de entidades de poder local  que han 

demostrado su interés por el engrandecimiento y adelanto de 

su comunidad cantonal;   

 

Que,  es necesario y  urgente  que el Concejo Cantonal de 

Calvas en uso de sus atribuciones institucionalice la iniciativa 

de la sociedad civil y actores sociales organizados - legalizar 

el Comité de Desarrollo Cantonal de  Calvas - a través de una 

ordenanza municipal en concordancia con la Constitución 

Política de la República y demás leyes  vigentes; y, 

 

En uso de la facultad que le otorga la Ley de Régimen 

Municipal,  
 

Expide:  

 

La siguiente Ordenanza de creación y funcionamiento del  

Comité de  Desarrrollo Cantonal del cantón Calvas, 

provincia de Loja. 

 

Art. 1.-    NATURALEZA: 
 

El Comité de Desarrollo Cantonal del cantón Calvas  es un 

organismo de representación intersectorial: Estado - sociedad 

civil que apoyará y fortalecerá el desarrollo local  sostenible 

del cantón con miras hacia la integración binacional. 
 

La sede del Comité de Desarrollo Cantonal es la ciudad de 

Cariamanga, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia 

de Loja y tendrá una duración indefinida. 

 

Art.  2.-   PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS:  

 

Los principios y fundamentos que guían el Comité de 

Desarrollo Cantonal son: 

 

a.- El desarrollo local debe estar encaminado al mejoramiento 

de la calidad de vida de los habitantes del cantón y por 

tanto, propender a la construcción de un Municipio 

saludable en donde se garantice la paz, la participación 

ciudadana, la solución a su problemática cantonal y en 

donde todos y todas ejerzan los derechos  ciudadanos, así 

como también, cumplan con sus obligaciones;  
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b.- Contribuir a la formación cívica de los ciudadanos/as en el 

ejercicio de sus derechos y responsabilidades, rechazando 

toda clase de discriminación  política, económica, étnica, 

religiosa y de género;   

 

c.- Difundir y  practicar los preceptos y normas 

fundamentales de la Constitución Política de la República 

del Ecuador a fin de consolidar la democracia  con la 

participación de la sociedad civil organizada;  

 

d.- Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la 

población del cantón Calvas, tomando en cuenta que el     

-ser humano- como una de las expresiones fundamentales 

de la vida, es parte integral de la naturaleza y como tal  

debe ser atendido con mayor prioridad. Para lo cual el 

comité coordinará acciones con los gobiernos locales, 

organismos de desarrollo presentes en el cantón, 

organismos provinciales e internacionales, con su 

participación directa;   

 

e.- Promover la autodeterminación, autogestión e 

interculturalidad de los ciudadanos/as de nuestro cantón, 

fortaleciendo y creando nuevas modalidades de 

convivencia para asumir responsablemente los retos de la 

modernización, descentralización y globalización;     

 

f.- La salud, educación,  vivienda, agricultura, ganadería, 

turismo, industrias, comercio, vialidad, fomento 

empresarial, amparo social, recreación, deporte,   recursos 

naturales, equidad de género, y participación ciudadana, 

deben constituirse en el eje fundamental de atención y  

desarrollo de nuestro cantón;  

 

g.- El desarrollo local sustentable se logra con la 

participación intersectorial que optimice los recursos 

disponibles;  

 

h.- El ser humano como una de las expresiones 

fundamentales de la vida, es parte integral de la 

naturaleza;  

 

i.- La naturaleza y la cultura, constituyen elementos 

sustanciales para que el ser humano pueda desarrollarse 

intelectual y físicamente logrando una integración social;  

 

j.- La población y sectores desposeídos de este cantón, 

soportan una situación difícil de pobreza, por la falta de 

incentivos para la producción y empleo, motivo más que 

suficiente para impulsar mancomunadamente el desarrollo 

integral del cantón;  y,  

 

k.- El Comité de Desarrollo Cantonal luchará contra toda 

corrupción creando para ello todo mecanismo de control 

social y de rendición de cuentas, como un proceso válido 

para eliminarla. 

 

CAPITULO  III  

 

FINES 

 

Art. 3.- El Comité de Desarrollo Cantonal perseguirá los 

siguientes fines: 

 

a.- Crear un organismo de representación intersectorial: 

Estado - sociedad civil que apoyará y fortalecerá el 

desarrollo local sostenible  del cantón Calvas, con equidad 

de género hacia la integración binacional;  

b.- Promover el desarrollo humano sostenible del cantón que 

apunte a mejorar la calidad de vida de las familias de 

Calvas;  

 

c.- Dinamizar y fortalecer por todos los medios la gestión 

social organizada de la población en el desarrollo local, 

así como su responsabilidad en la orientación  y 

coordinación de todos los  programas, proyectos y 

actividades contempladas/os en el Plan de Desarrollo del 

cantón Calvas;   

 

d.- Ampliar las bases de la democracia y el sentido de 

ciudadanía, la misma que permita alcanzar una 

distribución equitativa en el presupuesto municipal como 

también  de todos los recursos que se gestionen para el 

cantón en base a planes, estudios y proyectos debidamente 

sustentados;  

 

e.- Trabajar con el Plan de Fortalecimiento del Comité de 

Desarrollo Local del cantón Calvas,  participando en la 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación;  

 

f.- Coordinar  -Tareas de Acción- con el Municipio, con las 

juntas y asambleas parroquiales, áreas de salud, 

educación, instituciones en general y con  organismos de 

desarrollo en beneficio del cantón;  

 

g.- Impulsar espacios de equidad, especialmente, espacios de 

integración personal y social que permitan la participación 

de la organización de la mujer, de los jóvenes, de los 

niños, de personas de la tercera edad,   desde el punto de 

vista de la equidad de género y su sostenibilidad;  

 

h.- Fomentar los valores éticos y culturales: solidaridad, 

transparencia, espíritu de trabajo comunitario, espíritu de 

honradez, unidad y responsabilidad que garanticen una 

verdadera ética de desarrollo; e,  

 

i.- Mantener buenas relaciones a nivel de fraternos con otros 

comités de desarrollo cantonal y buenas relaciones con los 

organismos de poder provincial, nacional e internacional.   

 

CAPITULO IV  
 

DE  LOS/AS  INTEGRANTES  DEL  COMITE  DE  

DESARROLLO  CANTONAL 

 

Art. 4.-  SON INTEGRANTES DEL COMITE DE 

DESARROLLO CANTONAL: 

 

a.- Todas las personas naturales y jurídicas  que fundaron el 

Comité de Desarrollo Cantonal; 
 

b.- Todos y todas los/as que actualmente lo integran; 
 

c.- Por parte del Estado:  
 

- El Gobierno Local: representado por el Alcalde-sa, 

los concejales, y demás autoridades del cantón como: 

Jefe Político, Comisario Nacional, Fuerzas Armadas, 

Policía Nacional. 
 

- Las juntas parroquiales: representadas por sus 

delegados/as. 
 

- El Sector Salud: representado por un delegado/a que 

será elegido por las instituciones locales que hacen 

salud. 
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- El Sector Educación: representado por sus   

delegado/as, un delegado/a por el nivel pre-primaria; 

un delegado/a por primaria; un delegado/a por  el 

nivel medio; un delegado-a por los institutos 

superiores que será  elegido/a por las instituciones 

educativas locales en todos los niveles y un 

delegado/a por la Supervisión-Zonal de Educación.  

 

- La Unidad de Medio-Ambiente: representada por su 

delegado/a; 

 

d) Por parte de la sociedad civil:  

 

- Organizaciones campesinas y populares: 

representadas por sus delegados/as. 

 

- Por las asambleas parroquiales: representadas por 

sus delegados/as - uno/a por cada asamblea parroquial 

con su respectivo suplente. 

 

- Representación de la mujer: representadas por sus 

delegadas. 

 

- Representación de las comisiones: representadas por 

sus delegados/as. 

 

- Representación de deportes y recreación: un 

representante por: Liga cantonal, clubes deportivos, 

etc.  

 

- Otros; 

 

e) El Sector no Gubernamental: 

 

- Es decir - los organismos de desarrollo, son 

organismos de apoyo del comité; son todos los  

presentes en el  cantón tales como: ONGS, proyectos, 

programas, etc. Estarán representados por un 

delegado/a que será elegido/a por los referidos 

organismos, ellos tendrán voz ante el comité pero no 

tendrán voto; y, 

 

f) Todas las personas naturales y jurídicas organizadas del 

cantón Calvas, que en el futuro manifestaren su voluntad 

de pertenecer al Comité de Desarrollo Cantonal  y que 

estén dispuestas a cumplir con la presente ordenanza y 

reglamento interno. 

         

 

CAPITULO  V   

 

DE  LOS  ORGANISMOS  DE  DIRECCION 

 

Art.  5.- Los organismos de dirección y ejecución del Comité 

de Desarrollo Cantonal  son: 

 

- La asamblea general; y,  

 

- El Directorio. 

 

Son funciones de la Asamblea General: 

 

a.- La asamblea general del Comité de Desarrollo Cantonal es 

la máxima autoridad del Comité de Desarrollo Cantonal 

de Calvas,  la integran todas las personas naturales y 

jurídicas organizadas que han manifestado su voluntad de 

pertenecer a ella;  

b.- La asamblea general funcionará por medio de Planes  de 

Fortalecimiento de  Desarrollo Cantonal  y en dichos 

planes se definirán las - líneas de acción a impulsarse -  y 

conseguirá los recursos necesarios para impulsar los 

referidos planes; 

 

c.- La asamblea general observará la gestión local  de las 

Instituciones gubernamentales y no gubernamentales 

cuando estén actuando fuera o en contra de los intereses 

del cantón y de las directrices del Plan de Desarrollo 

Cantonal; 

 

d.- La asamblea general podrá impulsar la revocatoria del 

mandato de las autoridades  de acuerdo a los artículos:  

109 - 110 - 111 - 112 y 113 de la Constitución Política de 

la República;   

 

e.- Tendrá reuniones ordinarias y extraordinarias cuando el 

caso lo amerite; 

 

f.- Se mantendrá bien informados/as a sus miembros sobre la 

marcha del comité y aprobará los respectivos informes; y,  

 

g.- Esta asamblea se disciplinará por medio de la presente 

ordenanza y su reglamento interno, el mismo que 

contemplará la vida interna del comité. 

 

Art. 6.- Son funciones del Directorio:    

 

a.- El Directorio es el organismo de dirección, ejecución y 

administración del Comité de Desarrollo Cantonal,  estará 

integrado por hombres y mujeres de la siguiente manera: 

 

- Presidente/a. 

- Vicepresidente/a. 

- Secretaria/o. 

- Tesorero/a. 

- 5 vocales principales. 

- 1 Asesor o Asesora Jurídico nombrado por el 

Directorio.  
 

En caso de que algún miembro/a del Directorio, o 

algún (a) integrante del Comité de Desarrollo,  llegue 

a participar en procesos electorales, deberá pedir 

licencia, por escrito, por el tiempo que perdure dicho 

proceso y en su ausencia  lo remplazará el inferior 

inmediato, en el caso de Directorio; 
 

b.- El Directorio nombrará un Asesor o una Asesora Jurídico, 

será miembro del Directorio, pero sólo tendrá voz, no 

voto;   
 

c.- El Directorio nombrará las comisiones que fueren 

necesarias para el buen funcionamiento del comité;  

 

d.- El Directorio será nombrado por la asamblea general, por 

medio del -voto democrático- con voto secreto o público 

según resolución de la misma asamblea general, el 

Directorio durará un año en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido, con excepción del Presidente del comité que 

durará en sus funciones el tiempo para el cual fue elegido 

en el  Municipio, por tratarse del Alcalde del cantón que a 

su vez es el Presidente del comité;   

 

e.- El Directorio es el responsable directo de la ejecución, 

seguimiento y evaluación del Plan de Fortalecimiento de 

Desarrollo Cantonal  y del funcionamiento general del 

comité;  



 

Registro  Oficial  Nº   726       --       Martes  17  de  Diciembre  del  2002        --        37 

 
f.- El Directorio mantendrá bien informados/as a los 

integrantes del comité sobre el funcionamiento del mismo;  
 

g.- El Directorio coordinará líneas de acción con el 

Municipio, con instituciones y con organismos de 

desarrollo en beneficio del cantón;  
 

h.- El Directorio conseguirá, los recursos necesarios para el 

buen funcionamiento del comité;   
 

i.- El Directorio elaborará y ejecutará todos los convenios y 

contratos de beneficio para el cantón y para el 

funcionamiento del mismo, firmará un convenio de apoyo 

institucional con la Ilustre Municipalidad del cantón para  

obtener un espacio físico y apoyo logístico  para el 

funcionamiento del organismo, así mismo conseguirá el 

apoyo de una Secretaria;  

 

j.- El Directorio sesionará una vez al mes en sesión ordinaria 

y extraordinaria cuando el caso lo amerite, estas reuniones 

serán dirigidas por el Presidente del comité y en su 

ausencia lo remplazará el Vicepresidente/a o el dirigente 

en su orden, el Directorio sesionará con el quórum 

reglamentario de  la mitad más uno de los integrantes del 

Directorio; y,  

 

k.- Cumplir y hacer cumplir la presente ordenanza y 

Reglamento Interno del Comité. 

 

Art. 7.- Son funciones del Presidente/a del Comité: 

 

a.- El Presidente/a es el representante legal del Comité de 

Desarrollo Cantonal, durará en sus funciones el tiempo 

para el cual fue elegido en el Municipio (por tratarse del 

Alcalde del Municipio, que a su vez es el Presidente del 

comité);    

 

b.- Conjuntamente con el Directorio el Presidente/a es el 

responsable directo de la dirección y del  buen 

funcionamiento  del Comité de Desarrollo Cantonal;   

 

c.- Con la Secretaria/o, son los encargados de las 

convocatorias de las reuniones ordinarias, extraordinarias 

y de todo tipo de evento que organice el comité;  

 

d.- Con el Tesorero/a son los responsables de las finanzas del 

comité;  

 

e.- El Presidente/a mantendrá bien informados/as al 

Directorio y a la asamblea general sobre el 

funcionamiento del Comité de Desarrollo Cantonal;  

 

f.- El Presidente/a es el responsable directo de la 

coordinación inter-institucional;   

 

g.- Es el encargado de presidir las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del comité y en su reemplazo actuará el 

Vicepresidente/a del comité; y,  

 

h.- Cumplirá y hará cumplir la presente ordenanza y el 

reglamento interno. 

 

Art. 8.- Son funciones del  Vicepresidente/a del comité: 

 

a.- Reemplazar al Presidente en su ausencia;   

 

b.- Será elegido por la asamblea general por un año y puede 

ser reelegido por un año más;    

c.- Colaborar conjuntamente con el Presidente/a en la 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan 

de Fortalecimiento de Desarrollo Cantonal  y en general 

en el buen funcionamiento del comité;  

 

d.- El Vicepresidente/a tendrá a su cargo la coordinación 

general permanente de las comisiones especiales: con las 

cuales planificará y evaluará actividades; y, 

 

e.- Cumplir y hacer cumplir la presente ordenanza y el  

reglamento interno.  

 

Art.  9.- Son funciones de la Secretaria/o del comité: 

 

a.- La Secretaria/o es la responsable del archivo del comité, 

su responsabilidad es llevar los libros reglamentarios;  

 

b.- Conjuntamente con el Presidente/a del comité convocará a 

sesiones ordinarias y extraordinarias, por lo menos con 7 

días de anticipación, por escrito, por todos los medios 

posibles y haciendo conocer la respectiva agenda a 

tratarse; y,   

 

c.- Presentar los debidos informes a su debido tiempo, y, 

cumplir la  presente ordenanza y reglamento interno.  

 

Art. 10.- Son funciones del Tesorero/a:   

 

a.- Responsabilizarce de la custodia y manejo de los fondos 

económicos y de los bienes del comité; 

 

b.- Conjuntamente con el Presidente/a conseguirán los 

recursos económicos necesarios para el buen 

funcionamiento del comité; 

 

c.- Presentará los respectivos informes y balances contables 

ante el Directorio y la asamblea general; y,  

 

d.- Cumplir con la presente ordenanza y reglamento interno. 

 

 

Art. 11.- Son funciones de los/as  vocales del comité: 

 

a.- La asamblea general nombrará 3 vocales principales  las 

mismas/os  colaborarán en el cumplimiento del Plan de 

Fortalecimiento   Cantonal;  

 

b.- Coordinarán con el Directorio las líneas de acción que 

impulse el comité;  y,   

 

c.- Cumplir la presente ordenanza y reglamento interno. 

 

 

Art. 12.- Son funciones de las comisiones del comité: 

 

a.- Actualmente, el comité tiene las siguientes comisiones: 

 

Comisión de Educación; de Salud; de Comunicación; de 

lo Social; de Seguridad; y de Violencia Intrafamiliar;  

 

b.- Las comisiones especiales son organismos de 

asesoramiento y consulta sobre diversos temas de interés 

colectivo y situaciones especiales que se presenten, así 

como también ejecución de -tareas específicas- 

encomendadas por el Directorio; y estarán conformadas 

por miembros/as del comité que serán elegidos, elegidas 

por el Directorio;  
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c.- Cada comisión elegirá un coordinador/a quien les 

representará en el comité y coordinarán actividades 

directamente con el  Directorio; y,   

 

d.- Cumplir con la presente ordenanza y reglamento interno. 

 

Art. 13.- Son derechos de los/as integrantes del comité: 

 

a.- Elegir y ser elegidos/as democráticamente y  participar 

con voz y voto;  

 

b.- Tienen derecho a participar en el  Plan de 

Fortalecimienmto de Desarrollo Cantonal: Capacitación 

en Educación, en Salud, Género, Participación Ciudadana, 

elaboración de políticas cantonales,  etc.,  así como 

participar en todo tipo de eventos que organiza el comité,  

como también participar en invitaciones a  eventos 

nacionales e internacionales, de una manera rotativa, para 

que todos/as participen; y,  

 

c.- Los/as  integrantes tienen derecho a que se los mantenga  

bien informados sobre el funcionamiento del comité, así 

como derecho al respeto, la solidaridad, libertad de 

expresión y unidad de todos/as los/as integrantes del 

comité. 

 

Art. 14.- Son obligaciones de los/as integrantes del comité: 

 

a.- Obligación de cumplir y hacer cumplir la presente 

ordenanza y el reglamento interno;  

 

b.- Obligación de participar en la elaboración,  ejecución  y 

evaluación del Plan  de Fortalecimiento de Desarrollo 

Cantonal  del comité;  

 

c.- Dar su aporte personal, según acuerdo de la asamblea 

general; y,  

 

d.- Cumplir con la presente ordenanza y reglamento interno. 

 

Art. 15.- Representacion de las juntas y asambleas 

parroquiales: 

 

a.- De cada junta parroquial y de cada asamblea parroquial  

saldrá un/a representante con su respectivo suplente ante 

el Comité de Desarrollo Cantonal;   

 

b.- Las juntas y asambleas parroquiales a través de                       

sus representantes formarán parte del Comité de 

Desarrollo Cantonal  con el cual mantendrán estrecha 

coordinación; y,  

 

c.- Cumplirán la presente ordenanza y el  reglamento interno.  

 

Art.  16.-  De los organismos de desarrollo local: 

 

a.- Los organismos de desarrollo cantonal son miembros de 

APOYO del Comité de Desarrollo Cantonal, tendrán voz 

pero no voto;   

 

b.- Trabajarán coordinadamente mediante planificación 

conjunta y participativa con el Comité de Desarrollo 

Cantonal;   

 

c.- Apoyarán al Comité de Desarrollo Cantonal  con los 

recursos necesarios para impulsar el Plan de 

Fortalecimiento de Desarrollo Cantonal; y,   

d.- Harán  conocer sus líneas de acción ante el Comité de 

Desarrollo Cantonal, para la respectiva coordinación de 

trabajo.  

 

 

Art. 17.-  DEL  PATRIMONIO: 

 

El Patrimonio del Comité de Desarrollo Cantonal  lo 

conforman:  

 

a.- Todas las asignaciones presupuestarias o 

extrapresupuestarias  que se le asigne al comité;  

 

b.- Todos los bienes, muebles, e inmuebles que haya 

adquirido el Comité de Desarrollo Cantonal, previo 

inventario;    

 

c.- Legados, donaciones;  

 

d.- Aportaciones voluntarias;  

 

e.- Asignaciones gubernamentales, no gubernamentales;  

 

f.- Fondos económicos;  

 

g.- La producción intelectual, los archivos y registros 

generados por la administración;  

 

h.- El manejo del patrimonio se lo realizará a través del 

Tesorero/a del comité, previa caución; e,  

 

i.- El Presidente/a y Tesorero/a serán los responsables 

solidarios de la administración financiera y presupuestaria 

del Comité de Desarrollo Cantonal. 

 

 

Art. 18.- La presente ordenanza entrará en vigencia el día 

siguiente de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Es dado y firmado en la sala de sesiones de la Ilustre 

Municipalidad del Cantón Calvas, a los treinta  días del mes 

de  noviembre del año dos mil dos. 

 

f.) Dr. Franklin Cueva Rosillo, Alcalde del cantón Calvas. 

 

CERTIFICO: que la presente Ordenanza de creación y 

funcionamiento del Comité de Desarrollo Cantonal del cantón 

Calvas, provincia de Loja,  fue  discutida y aprobada en dos 

sesiones distintas, celebradas los días trece de julio  y tres de 

agosto del dos mil uno, quedando definitivamente aprobada 

en esta última sesión. 

 

Cariamanga,  30 de noviembre del 2002. 

 

f.) Lic. María Isabel Pardo Briceño, Secretaria Municipal del 

Concejo de Calvas.  

 

Ab. Mario Vicente Cueva Bravo, Vicealcalde del cantón 

Calvas: de conformidad con lo dispuesto en el Art. 128 de la 

Ley de Régimen Municipal vigente, pásese el original y las 

respectivas copias de la ordenanza que antecede al señor 

Alcalde del cantón Calvas, para su aprobación y 

promulgación, Cariamanga, treinta  de noviembre del año dos 

mil dos. 

 

f.) Ab. Mario Vicente Cueva Bravo, Vicealcalde del cantón 

Calvas. 
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Cariamanga, a treinta  de noviembre del dos mil dos, a las 

16h00, recibí la original y dos copias del texto de la 

Ordenanza “de creación y funcionamiento del Comité de  

Desarrrollo Cantonal del cantón Calvas, provincia de Loja”. 

 

Dr. Franklin Cueva Rosillo, Alcalde del cantón Calvas: Por 

reunir los requisitos legales y de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 129 de la Ley de Régimen Municipal vigente, 

sanciono favorablemente la presente Ordenanza “de creación 

y funcionamiento del  Comité de  Desarrrollo Cantonal del 

cantón Calvas, provincia de Loja. 

 

f.) Dr. Franklin Cueva Rosillo, Alcalde del cantón Calvas. 

 

I. MUNICIPALIDAD DEL CANTON CALVAS.- 

CERTIFICO: Que la presente xerox copia concuerda con el 

original que reposa en la Secretaría.- Cariamanga, a 2 de 

diciembre del 2002.- f.) Secretaria.  

 

 

 

 

 

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL  

DE ZARUMA 

 

Considerando: 

 

Que la Ley de Régimen Municipal en su Art. 135 faculta al 

Concejo Cantonal, modificar los actos municipales como son 

las ordenanzas, acuerdos o resoluciones, en uso legítimo de 

sus atribuciones, 

 

Expide: 

 

La siguiente reforma a la Ordenanza que establece la tasa 

para la licencia anual de funcionamiento de los 

establecimientos turísticos. 

 

1. En los considerandos agréguese otro que dirá: “Dando 

cumplimiento al dictamen emitido por la Subsecretaría 

Jurídico Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas 

mediante oficio No. 01169-SJM-2002 de fecha 20 de junio 

del 2002”. 

 

2. Suprímase el Art. 13 de la ordenanza. 

 

Lo certifico. 

 

f.) Dra. Ruth Boas de Zambrano, Alcaldesa encargada. 

 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 

 

Secretaría de la Ilustre Municipalidad de Zaruma. 

 

El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en las 

sesiones ordinarias del 11 y 23 de septiembre del 2002, el I. 

Concejo Cantonal de Zaruma aprobó la reforma a la 

ordenanza cuyo texto antecede. 

 

Zaruma, martes 24 de septiembre del 2002. 

 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 

 

Vicepresidenta del I. Concejo Cantonal de Zaruma. 

 

Zaruma, miércoles 25 de septiembre del 2002; las 11h00. 

La reforma a la ordenanza municipal ha sido aprobada por el 

Concejo Cantonal en dos sesiones distintas celebradas en los 

días 11 y 23 de septiembre del 2002, por lo que con 

fundamento en los artículos 127, 128 y 129 de la Ley de 

Régimen Municipal, se ordena remitir tres ejemplares 

suscritos por la Vicepresidenta y el Secretario, al señor 

Alcalde encargado del Concejo para su sanción. 

 

f.) Dra. Ruth Boas de Zambrano, Vicepresidenta. 

 

Proveyó y firmó el decreto que antecede la señora doctora 

Ruth Boas de Zambrano, Vicepresidenta del I. Concejo 

Cantonal, en la ciudad de Zaruma a las 15h00 de hoy 

miércoles 25 de septiembre del 2002. 

 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 
 

Secretaría de la I. Municipalidad de Zaruma. 
 

El infrascrito Secretario Municipal, certifica. 

 

Que la reforma a la Ordenanza que establece la tasa para la 

licencia anual de funcionamiento de los establecimientos 

turísticos, cuyo texto antecede, fue discutida y aprobada por el 

I. Concejo Cantonal de Zaruma en dos sesiones ordinarias del 

11 y 23 de septiembre del 2002. 

 

Zaruma, 26 de septiembre del 2002.  

 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 
 

Diligencia. 
 

En la ciudad de Zaruma, a los veintiséis días del mes de 

septiembre del año dos mil dos, notifiqué con el decreto que 

antecede a la Dra. Ruth Boas de Zambrano, Alcaldesa 

encargada del I. Concejo Cantonal de Zaruma, en persona, a 

quien le entregué los tres ejemplares debidamente certificados 

de la Ordenanza Municipal: Que reforma a la Ordenanza que 

establece la tasa para la licencia anual de funcionamiento de 

los establecimientos turísticos, cuyo texto antecede, 

cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 

de Régimen, para constancia firma. 

 

Lo certifico. 
 

f.) Dra. Ruth Boas de Zambrano, Alcaldesa encargada. 
 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 

 

Alcaldía del I. Concejo Cantonal de Zaruma. 

 

Zaruma, 30 de septiembre del 2002. 

 

Sanciono la Ordenanza municipal, que reforma a la 

Ordenanza que establece la tasa para la licencia anual de 

funcionamiento de los establecimientos turísticos, que 

antecede, por haberse observado el trámite legal y por estar de 

acuerdo con la Constitución y las leyes como dispone el 

artículo 129 de la Ley de Régimen Municipal.  

 

Publíquese por medio de una radio de la ciudad, y un ejemplar 

agréguese al expediente con la respectiva certificación. 

 

f.) Dra. Ruth Boas de Zambrano, Alcaldesa encargada. 

 

Proveyó y firmó la providencia con la que sanciona la 

Ordenanza que reforma a la Ordenanza que establece la tasa 

para la licencia anual de funcionamiento de los 
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establecimientos turísticos, la Dra. Ruth Boas de Zambrano, 

Alcaldesa encargada de la Municipalidad de Zaruma, hoy 

lunes a las 15h00. Zaruma, treinta de septiembre del año dos 

mil dos. 

 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 

 

Ejecútese y promúlguese. 

 

Zaruma, a 1 de octubre del 2002. 

 

f.) Dra. Ruth Boas de Zambrano, Alcaldesa encargada. 

 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 

 

Certifico: Que la presente es fiel copia de su original, que 

reposa en los archivos de la Secretaría Municipal a mi cargo. 

 

f.) Prof. Rodrigo Zambrano Toro, Secretario Municipal. 

 

Certifico que es fiel copia de su original. 

 

f.) Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

     

 

 

 EL I. CONCEJO MUNICIPAL  

DE CHUNCHI 

 

Considerando: 

 

Que mediante oficio No. 01539 SJM-2002 de 6 de septiembre 

del 2002, la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de 

Economía y Finanzas, otorga dictamen favorable al proyecto 

de “Ordenanza que establece el cobro de tasas por servicios 

administrativos”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 

Orgánica de Régimen Municipal vigente, 

 

Expide: 

 

La siguiente Ordenanza que establece el cobro de tasas por 

servicios administrativos. 

 

Art. 1. Materia imponible.- Como realidad económica que 

implica un costo, constituyen materia imponible de las tasas 

por servicios técnicos administrativos, los siguientes: 

 

1.- La determinación de líneas de fábrica y nivel de las 

aceras y bordillos. 

 

2.- La concesión de copias y certificaciones de documentos, 

en general. 

 

3.- La concesión de certificaciones de no adeudar a la 

Municipalidad. 

  

4.- La concesión de certificaciones de avalúos y reavalúos. 

 

5.- La concesión de certificaciones de haber pagado los 

tributos   municipales. 

6.- Las autorizaciones para entregar en calidad de préstamo 

para que saquen copias de los planos. 

 

7.- Las copias de cualquier clase de documentos se hará 

previa autorización escrita del Alcalde y serán 

certificadas por el Secretario Municipal. No podrá 

concederse copias de documentos que hubieren sido 

declarados como reservados, por el Concejo, con 

anticipación a la presentación de la solicitud respectiva. 

 

Art. 2. Sujeto activo.- El sujeto activo de las tasas 

determinadas en esta ordenanza es la Municipalidad de 

Chunchi. 

 

Art. 3. Tarifas.- Establécese las siguientes tarifas: 

 

a.- Por determinación de líneas de fábrica y nivel de aceras y 

bordillos la cantidad de US$ 2.00; 

 

b.- Por las certificaciones señaladas en los numerales 9, 10 y 

11 del Art. 1 de esta ordenanza, la cantidad equivalente a 

USD 2.00; 

 

c.- Por cada página correspondiente a los servicios señalados 

en el numeral 8 del Art. 1 de esta ordenanza, la cantidad 

de USD 0.50; 

 

d.- Por las autorizaciones para entregar en calidad de 

préstamo los planos para que saquen copias de planos, la 

cantidad de USD 1.00 por cada lámina; previo a la entrega 

de una garantía de USD 5.00 por lámina; y, 

 

e.- Por la emisión de títulos prediales USD 2.00. 

 

Art. 4. Recaudación y pago.- Los interesados en la recepción 

de uno de los servicios administrativos gravados por la tasa 

establecida en esta ordenanza pagarán, previamente el valor 

que corresponda, en la Tesorería Municipal y entregará el 

comprobante en la dependencia de la que solicita el servicio. 

 

Art. 5. Derogatoria.- Quedan derogadas, todas las 

ordenanzas que reglamentan la determinación, administración 

y recaudación de las tasas por servicios técnicos y 

administrativos, expedidas con anterioridad a la presente. 

 

Art. 6. Vigencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de 

Chunchi, a los diecisiete días del mes de junio del 2002. 

 

f.) Leopoldo Aguirre Bermeo, Vicepresidente del Concejo. 

 

f.) Ana Molina Murillo, Secretaria Municipal. 

 

Certifico: Que la presente ordenanza fue discutida y aprobada 

por el Concejo Municipal de Chunchi en dos discusiones 

realizadas en las sesiones celebradas en los días 18 de febrero 

y 17 de junio del 2002. 

 

f.) Ana Molina Murillo, Secretaria Municipal. 

 

Ejecútese y publíquese en el Registro Oficial, previo informe 

del Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con 

lo que dispone el Art. 7 del Código Tributario. 

 

f.) Eudoro Flores Ordóñez, Alcalde del cantón. 


